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Resumen 

Este es el primer reporte sobre el seguimiento a la armonización legislativa en las 

entidades federativas de las leyes estatales en materia de igualdad, no 

discriminación y vida libre de violencia, correspondiente al Programa Operativo 

Anual 2017 (POA). 

 

Este documento se justifica a partir de los diversos compromisos internacionales 

signados por el Estado Mexicano en materia de derechos humanos de las mujeres, 

ya que a pesar de ser asumidos por nuestro país, la legislación nacional todavía no 

cuenta con un marco jurídico incluyente que garantice la igualdad y la no 

discriminación de las mujeres. Es por esta razón que es necesario armonizar la 

legislación interna de nuestro país y crear nuevas leyes que contribuyan al pleno 

respeto de los derechos humanos de las mujeres. 

Por ello, es necesario que las y los diputados, realicen un trabajo legislativo con 

enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, mediante la presentación 

y aprobación de iniciativas de reforma y creación de leyes que incorporen una 

perspectiva de género, para proteger derechos como la salud, la educación, la 

participación política y el acceso a una vida libre de violencia de las mujeres. 

 

Así, la importancia de cada uno de estos instrumentos internacionales, y de los 

ordenamientos legislativos emanados del Congreso Federal, dan una pauta para 

darle un seguimiento al trabajo legislativo con perspectiva de género. 

 

Los conceptos claves en relación con el documento son: 

 

 Igualdad entre mujeres y hombres 

 Vida libre de Violencia  

 No Discriminación 
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Presentación 

 

El presente documento es el segundo reporte de la “Armonización legislativa en las 

entidades federativas de las siguientes leyes: Ley Federal para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, correspondiente 

al Programa Operativo Anual (POA) 2017. 

 

El reporte corresponde al trimestre de enero a marzo de 2017, de la legislación 

revisada es importante señalar que en materia de vida libre de violencia y de 

igualdad las 32 entidades federativas cuentan con las leyes homólogas a la federal, 

no obstante de la legislación contra la discriminación, el Estado de Nuevo León no 

cuenta con la ley correspondiente.  

 

A continuación se presentan el estado de las leyes contra la discriminación, la 

igualdad y la vida libre de violencia contrastadas con las leyes federales homólogas 

a fin de visibilizar el grado de armonización. Se presenta en el siguiente formato: 

 

a) Título de la Legislación 

b) Marco teórico breve 

c) Cuadros de cada indicador 

d) Hallazgos y áreas de oportunidad legislativa 
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I. Armonización legislativa estatal en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres 

 

El principio de igualdad es fundamental en materia de derechos humanos, es el 

principio que les da razón de ser, que parte de la idea de que cada persona es 

igualmente digna a otras y que todas tienen en igualdad de condiciones derechos y 

la libertad de ejercerlos, lo que lo hace uno de los derechos humanos que más se 

vulnera y con mayor impunidad. Las definiciones de igualdad y no discriminación, 

se han construido al amparo de la exclusión que han padecido las mujeres, como 

un fenómeno complejo con representaciones socioculturales, estereotipos y 

estigmas que se traducen en desigualdad. 

 

Las mujeres y los hombres, son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos 

y deberes, hacer efectivo este derecho de igualdad de trato, de oportunidades y de 

resultados tangibles, es el objetivo de pronunciamientos, conferencias, 

declaraciones, convenciones, tratados, que han pugnado por configurar una 

igualdad como valor superior y como un derecho fundamental a fin de lograr un 

estado de bienestar con una verdadera democracia, con una sociedad más justa y 

más solidaria que se refleje en la calidad de vida de las personas, sin distinción 

alguna. 

 

Limitar o negar derecho, produce la violación en serie de los derechos, en ese 

sentido, Gilberto Rincón Gallardo1, señala que “la pobreza es el molde 

contemporáneo de la desigualdad en México, en donde en pleno siglo XXI, la 

desigualdad y la discriminación han sido un lastre para el desarrollo”. Las mujeres 

han alcanzado avances sustanciales en el reconocimiento formal de sus derechos, 

han logrado cambiar los paradigmas sexistas, sin embargo, la igualdad real, es una 

realidad para pocas mujeres, y en donde los derechos humanos de las mujeres, no 

son recocidos de igual manera para una mujer que ha tenido acceso a información, 

                                                           
1 Fuentes Luis Mario, Székely Miguel (compiladores). Un Nuevo Rostro en el Espejo: percepciones sobre la 

discriminación en México. México, 2010. 
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a educación, que una mujer que habita en lugares de extrema pobreza, en donde lo 

principal es conseguir el pan, es esa realidad, de una sociedad desigual. 

 

Los derechos humanos de las mujeres, son per se derechos humanos, su 

reconocimiento formal, requiere de mecanismos de garantía, exigibilidad y 

justiciabilidad por parte del Estado, así como un cambio cultural en acompañamiento 

con la sociedad, de tal manera que se logre el empoderamiento de todas la mujeres 

para que estén en la posibilidad de desarrollarse plenamente. 

 

La inclusión de los derechos humanos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es un hito en la materia, constituye entonces un reto evitar la 

exclusión, fortaleciendo el marco normativo nacional, así como pugnar por la 

inclusión de políticas públicas con perspectiva de género en los tres niveles de 

gobierno que redunden en la cohesión social. 

 

La igualdad de género es no sólo un objetivo en sí mismo, sino también un medio 

importante para lograr todos los demás Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Estrategia de Igualdad de 

género 2008-2011). La igualdad entre mujeres y hombres es un instrumento para el 

desarrollo y una condición irreducible para que sea inclusivo, democrático, libre de 

violencia y sostenible. Siguiendo a Amartya Sen, el desarrollo es “un proceso de 

ampliación de las libertades de manera igualitaria para todas las personas”2. 

 

Por lo anterior, es menester eliminar las barreras que impide que las mujeres 

accedan al libre ejercicio de sus derechos, erradicando las prácticas generacionales 

que reproducen patrones estereotipados, impulsando las políticas públicas 

diseñadas para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres de manera efectiva, 

que mejoren el acceso a las oportunidades que eliminen las disparidades en todas 

las esferas. 

 

                                                           
2  Banco Mundial Informe sobre el Desarrollo Mundial 2012, Panorama General, Igualdad de Género y 

Desarrollo, Washington, DC, wdronline.worldbank.org/worldbank/a/langtrans/65 
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Como lo refiere Carbonell y Carbonell la incorrecta asunción de roles socialmente 

establecidos por razón de género y catalogación de las mujeres de ‘ciudadanas de 

segunda’ dio origen a la necesidad de establecer en el artículo 4º de la Constitución 

Política de los Estados la igualdad entre mujeres y hombres e impulsar la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres aprobada y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto del 2006. 

 

Cuyo objeto es normar y garantizar la igualdad entre los sexos en los ámbitos 

público y privado, planteando los lineamientos y mecanismos institucionales para su 

cumplimiento, teniendo como sus principales ejes rectores la igualdad, la no 

discriminación, la equidad y todos aquellos contenidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Este ordenamiento jurídico establece la creación de una Política Nacional en 

Materia de Igualdad entre Hombres y Mujeres, la cual es conducida por el Gobierno 

Federal mediante la realización de acciones para lograr la igualdad en todos los 

ámbitos: económico, político, social y cultural, y en cada una de las etapas de vida. 

 

La Política Nacional es encauzada por el Sistema Nacional para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, conformado por las dependencias y las entidades de la 

Administración Pública Federal y por las autoridades de los estados, la Ciudad de 

México y los municipios; con la finalidad de crear acciones que promuevan la 

igualdad entre mujeres y hombres en el país. 

 

Como parte de los objetivos y acciones de la Política Nacional se destacan: 

- Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la 

vida; 

- Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, 

apoye la transversalidad y prevea el cumplimiento de los programas, 

proyectos y acciones para la igualdad entre mujeres y hombres; 

- Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres 

y hombres; 
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- Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales 

para las mujeres y los hombres; 

- Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil, y 

- Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo. 

 

El artículo 14 señala que “los Congresos de los Estados, con base en sus 

respectivas Constituciones, y la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, con 

arreglo a su Estatuto de Gobierno, deben expedir las disposiciones legales 

necesarias para promover los principios, políticas y objetivos que sobre la igualdad 

entre mujeres y hombres prevén la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y esta Ley”. 

 

A continuación se presentan los indicadores de la legislación federal en la materia 

contrastados con lo establecido en las legislaciones locales. 
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INDICADOR IGUALDAD: Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 

mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la 

sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, 

cultural y familiar 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
IV. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 
posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar 

 

Entidad 
Federativa 

IV. Igualdad de Género. Situación en la 
cual mujeres y hombres acceden con 
las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y 
recursos de la sociedad, así como a la 
toma de decisiones en todos los 
ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar. 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 4º.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
II. Equidad de Género: Es el principio a 
través del cual, mujeres y hombres 
acceden con justicia e igualdad al uso, 
control y beneficio de los bienes, 
servicios, recursos y oportunidades de la 
sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la 
vida social, económica, política cultural y 
familiar 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 3.- Son sujetos de los 
derechos que establece esta Ley, las 
mujeres y los hombres que se 
encuentren en territorio estatal, que por 
razón de su sexo, independientemente 
de su edad, estado civil, profesión, 
cultura, origen étnico o nacional,  
condición social, salud, religión, opinión o 
discapacidad, se encuentren con algún 
tipo de desventaja ante la violación del 
principio de igualdad que esta Ley tutela. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 6.- La igualdad entre mujeres 
y hombres implica la efectiva 
accesibilidad de mujeres y hombres para 
ejercer los derechos y la eliminación de 
toda forma de discriminación en 
cualquiera de los ámbitos de la vida, que 
se genere por pertenecer a cualquier 
sexo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Campeche 
ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

IV. Igualdad de Género. Situación en la 
cual mujeres y hombres acceden con 
las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y 
recursos de la sociedad, así como a la 
toma de decisiones en todos los 
ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar. 

Estatus 

V. IGUALDAD DE GÉNERO.- Situación 
en la cual mujeres y hombres acceden 
con las misma posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio 
de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la 
vida social, económica, política, cultural y 
familiar. 

Coahuila 

ARTÍCULO 8.- Para los efectos de esta 
ley se entenderá por: 
VIII. IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES.- La eliminación de toda 
forma de discriminación, en cualquiera 
de los ámbitos de la vida, que se genere 
por pertenecer a cualquier sexo, 
independientemente del origen étnico, 
edad, discapacidad, preferencia sexual, 
condición social, o económica, estado 
civil, condiciones de salud, embarazo, 
lengua, religión, opiniones o cualquier 
otra que tenga por efecto impedir o 
anular el reconocimiento o el ejercicio de 
los derechos y la igualdad real de 
oportunidades, así como la distribución 
de las obligaciones familiares 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
IV. IGUALDAD DE GÉNERO.- Situación 
en la cual mujeres y hombres acceden 
con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio 
de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la 
vida social, económica,  política, cultural 
y familiar. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la 
presente Ley se entenderá por: 
VI. IGUALDAD DE GÉNERO: A la 
situación en la cual, mujeres y hombres 
acceden 
con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio 
de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

IV. Igualdad de Género. Situación en la 
cual mujeres y hombres acceden con 
las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y 
recursos de la sociedad, así como a la 
toma de decisiones en todos los 
ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar. 

Estatus 

vida social, económica, política, cultural y 
familiar. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 6. La igualdad entre mujeres 
y hombres implica la eliminación de toda 
forma de discriminación en cualquiera de 
los ámbitos de la vida, que se genere por 
pertenecer a cualquier sexo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- La igualdad entre mujeres 
y hombres implica la eliminación de toda 
forma de discriminación, directa o 
indirecta, que se genere por pertenecer a 
cualquier sexo, y especialmente, las 
derivadas de la maternidad, la ocupación 
de deberes familiares y el estado civil. 

Se encuentra en armonía con la Ley 
Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 5.- Son sujetos de los 
derechos que establece esta ley, las 
mujeres y los hombres que se 
encuentren en el territorio del Estado 
Libre y Soberano de Durango, que por 
razón de su sexo, independientemente 
de su edad, estado civil, profesión, 
cultura, origen étnico o nacional, 
condición social, salud, religión, opinión o 
capacidades diferentes, se encuentren 
con algún tipo de desventaja, trato 
diferenciado o ante la violación del 
principio de igualdad que esta Ley tutela. 

Se encuentra en armonía con la Ley 
Federal. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 4. Los principios bajo los 
cuales se regirá esta Ley, son los de:  
I. Igualdad entre mujeres y hombres en el 
ejercicio y respeto de sus derechos y 
correlativas obligaciones, en atención a 
las condiciones específicas de cada 
cuales 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Guerrero 

ARTÍCULO 6.- La igualdad entre mujeres 
y hombres implica la eliminación de toda 
forma de discriminación en cualquiera de 
los ámbitos de la vida, que se genere por 
pertenecer a cualquier sexo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 6. Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por  
VII. IGUALDAD DE GÉNERO: Situación 
en la cual mujeres y hombres acceden 
con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio 
de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, así como a la toma de 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

IV. Igualdad de Género. Situación en la 
cual mujeres y hombres acceden con 
las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y 
recursos de la sociedad, así como a la 
toma de decisiones en todos los 
ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar. 

Estatus 

decisiones en todos los ámbitos de la 
vida social, económica, política, cultural y 
familiar 

Jalisco 

ARTÍCULO 3. Son sujetos de los 
derechos que establece esta Ley, las 
mujeres y los hombres que se 
encuentren en territorio estatal, que por 
razón de su género, su edad, estado civil, 
profesión, cultura, origen étnico, 
condición social, salud, religión, opinión o 
capacidades diferentes, se encuentren 
con algún tipo de desventaja ante la 
violación del principio de igualdad que 
esta Ley tutela. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Estado de 
México  

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por:  
X. Igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres: A la 
eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquiera de los 
ámbitos de la vida, que se genere por 
pertenecer a cualquier sexo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Michoacán  

ARTÍCULO 2°.- Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por: 
VI. IGUALDAD SUSTANTIVA: La 
igualdad entre mujeres y hombres que se 
concreta a través de acciones, medidas y 
políticas efectivas diseñadas para 
eliminar la desventaja e injusticia que 
impiden el ejercicio de los derechos, con 
la finalidad de proteger el principio de 
autonomía personal, basada en el 
análisis de las diferencias entre las 
mujeres y los hombres, en cuanto a su 
reconocimiento como pares desde el 
paradigma de la equivalencia humana. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Morelos  

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
IV.- Igualdad entre mujeres y hombres.- 
Implica la eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquiera de los 
ámbitos de la vida, que se genere por 
pertenecer a cualquier sexo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nayarit 

ARTÍCULO 4.- La igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres implica la 
eliminación de toda forma de 
discriminación, en cualquiera de los 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

IV. Igualdad de Género. Situación en la 
cual mujeres y hombres acceden con 
las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y 
recursos de la sociedad, así como a la 
toma de decisiones en todos los 
ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar. 

Estatus 

ámbitos de la vida, que se genere por 
razones de sexo, origen étnico, edad, 
discapacidad, orientación sexual, 
condición social o económica, estado 
civil, condiciones de salud, embarazo, 
lengua, religión, opiniones o cualquier 
otra que tenga por efecto impedir o 
anular el reconocimiento o el ejercicio de 
los derechos y la igualdad real de 
oportunidades, de trato, de condiciones y 
resultados. 

Nuevo León  

ARTÍCULO 5°.- La igualdad entre 
mujeres y hombres implica la eliminación 
de toda forma de discriminación en 
cualquiera de los ámbitos de la vida, que 
se genere por pertenecer a cualquier 
sexo. 

 

Oaxaca 

ARTÍCULO 6.- La igualdad entre mujeres 
y hombres implica la efectiva 
accesibilidad de ambos para ejercer los 
derechos y la eliminación de toda forma 
de discriminación en cualquiera de los 
ámbitos de la vida, que se genere por 
pertenecer a cualquier sexo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía con la 
Ley Federal.  
Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por:  
VIII. Igualdad: Capacidad de toda 
persona de tener y disfrutar de los 
mismos derechos, oportunidades y 
obligaciones que otra, eliminando todo 
tipo de discriminación 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Querétaro 

ARTICULO 6. La igualdad entre mujeres 
y hombres implica la eliminación de toda 
forma de discriminación, directa o 
indirecta, que se genere por pertenecer a 
cualquier género. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTÍCULO 5°. Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por:  
VI. Igualdad de Género. Situación en la 
cual mujeres y hombres acceden con las 
mismas posibilidades y oportunidades al 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 



15 
 

Entidad 
Federativa 

IV. Igualdad de Género. Situación en la 
cual mujeres y hombres acceden con 
las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y 
recursos de la sociedad, así como a la 
toma de decisiones en todos los 
ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar. 

Estatus 

uso, control y beneficio de bienes, 
servicios y recursos de la sociedad, así 
como a la toma de decisiones en todos 
los ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar. 

Sinaloa 
 

Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y 
hombres implica la eliminación de toda 
forma de discriminación en cualquiera de 
los ámbitos de la vida, que se genere por 
pertenecer a cualquier sexo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 6.- La igualdad entre mujeres 
y hombres implica la eliminación de toda 
forma de discriminación en cualquiera de 
los ámbitos de la vida, que se genere por 
pertenecer a cualquier sexo 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 5.- Los principios rectores de 
esta Ley son:  
I. La igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de esta 
ley se entenderá por:  a) Igualdad de 
género: Principio conforme al cual el 
hombre y la mujer deben gozar de 
iguales oportunidades, trato y ejercicio de 
derechos, sin ningún tipo de 
discriminación y con pleno respeto a las 
diferencias de género. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 7. La igualdad entre mujeres 
y hombres implica la eliminación de toda 
forma de discriminación, directa o 
indirecta, que se ocasione por pertenecer 
a cualquier género. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Veracruz 
 

Artículo 7.- La igualdad entre mujeres y 
hombres implica la eliminación de toda 
forma de discriminación, directa o 
indirecta, que se genere por pertenecer a 
cualquier sexo o por estereotipos de 
género 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 5.- Sujetos de los derechos 
Son sujetos de los derechos que 
establece esta ley, en términos del 
artículo 3 de la  ley general, las mujeres 
y los hombres que se encuentren en el 
estado y que por razón de su sexo, 
independientemente de su edad, estado 
civil, profesión, cultura, origen étnico o 
nacional, condición social, salud, religión, 

 Se encuentra de manera parcial 
falta incorporar el derecho a la 
igualdad entre mujeres y hombres. 
Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 
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Entidad 
Federativa 

IV. Igualdad de Género. Situación en la 
cual mujeres y hombres acceden con 
las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y 
recursos de la sociedad, así como a la 
toma de decisiones en todos los 
ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar. 

Estatus 

opinión o discapacidad,  se encuentren 
con algún tipo de desventaja. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 3.- Las mujeres y los 
hombres son iguales en dignidad, así 
como en el goce de sus derechos 
fundamentales y el cumplimiento de sus 
obligaciones. Son principios rectores de 
la presente Ley: la igualdad, la equidad 
de género, la no discriminación por razón 
de sexo y todos aquellos aplicables, que 
estén contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los tratados internacionales 
en la materia suscritos por México; la 
legislación federal; la Constitución 
Política del Estado, y las leyes y demás 
disposiciones locales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada hasta Marzo  de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades Federativas que contemplan este precepto de manera armónica con la 

Ley Federal son Veintinueve:  

Aguascalientes Michoacán 

Baja California Morelos  

Baja California Sur Nayarit 

Campeche Nuevo León 

Coahuila Oaxaca 

Colima Querétaro 

Chiapas San Luis Potosí   

Chihuahua Sinaloa 

Ciudad de México  Sonora 

Durango Tabasco 

Guanajuato Tamaulipas 

Guerrero Tlaxcala 

Hidalgo Veracruz 

Jalisco Zacatecas 
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Estado de México   

 

- Puebla al no contar con una ley específica en el Estado se presenta la oportunidad 

legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal 

-Los Estados que se encuentra armonizada de manera parcial son Dos se presenta la 

oportunidad legislativa de armonizar con la Ley Federal el término de igualdad entre 

mujeres y hombres: 

Quintana Roo Yucatán  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADOR IGUALDAD: Programa Nacional. Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
IX. Programa Nacional. Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

 

Entidad 
Federativa 

IX. Programa Nacional. Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 4º.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VIII. Programa Estatal: Programa Estatal 
de igualdad de oportunidades y no 
discriminación hacia las Mujeres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se aplicarán los conceptos 
contenidos en la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, así 
como los siguientes: 
V. PROGRAMA ESTATAL: Programa 
Estatal para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VIII. Programa Estatal.- Programa Estatal 
para la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Campeche 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
X. PROGRAMA ESTATAL.- Programa 
Estatal para la igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Coahuila 

ARTÍCULO 8.- Para los efectos de esta 
ley se entenderá por: 
XIV. PROGRAMA ESTATAL. Programa 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 
XV. PROGRAMA NACIONAL. Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
IX. Programa Estatal.- Programa Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la 
presente Ley se entenderá por: 
X. Programa Estatal: Al Programa Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por: 
IX. Programa Nacional: Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres.   

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

IX. Programa Nacional. Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres 

Estatus 

X. Programa Estatal: Programa Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VIII. Programa: Programa General de 
Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación hacia las mujeres. 

Se encuentra en armonía con la Ley 
Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
XIII.- PROGRAMA ESTATAL.-Programa 
Estatal para Garantizar la Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la Ley 
Federal. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 4. Los principios bajo los 
cuales se regirá esta Ley, son los de:  
XI. Programa para la Igualdad: el 
Programa Estatal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del estado de 
Guanajuato. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Guerrero 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por:  
IX. Programa Nacional. Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 6. Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por  
XII. Política de Igualdad: Conjunto de 
acciones para lograr la igualdad 
sustantiva. 
XIII. Programa Estatal de Igualdad: El 
Programa Estatal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Jalisco 

ARTÍCULO 10.- Los municipios podrán 
adoptar los términos establecidos en la 
presente Ley, procurando observar lo 
siguiente:  
II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y 
con el Gobierno Estatal, en la 
consolidación de los programas en 
materia de igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Estado de 
México  

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por:  
XIV. Programa Integral: Al Programa 
Integral para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
y para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Michoacán  

ARTÍCULO 2°.- Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por: 
X. Programa Estatal: El Programa Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

IX. Programa Nacional. Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres 

Estatus 

Morelos  

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
XVI.- Programa.- El Programa Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nayarit 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por:  
XII. PROGRAMA PARA LA 
IGUALDAD.- El Programa Estatal para 
garantizar la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nuevo León  

ARTÍCULO 6°.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VIII. Programa Estatal: Programa Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Oaxaca 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VII. PROGRAMA.- Es el Programa 
Estatal para la igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía con la 
Ley Federal.  
Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por:  
XVIII. PROGRAMA ESTATAL: 
Programa Estatal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Querétaro 

ARTÍCULO 12. Son instrumentos para la 
implementación de la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres, los siguientes: 
II. El Programa Estatal de Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTÍCULO 5°. Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por:  
XI. Programa Estatal: Programa Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VI. Programa Estatal.- Programa Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
ley se entenderá por: 
VII.- Programa Estatal: Programa Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 
VIII.- Programas Municipales: Programas 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

IX. Programa Nacional. Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres 

Estatus 

Municipales para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

Tabasco 

ARTÍCULO 5.- Los principios rectores de 
esta Ley son:  
III. Programa: Al Programa Estatal para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de esta 
ley se entenderá por:  b) Incorporar a los 
programas educativos, contenidos en los 
que se promueva la desigualdad entre 
hombres y mujeres, o utilizar métodos o 
instrumentos de carácter docente que 
contengan patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y 
culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por: 
VI. Programa Estatal: Programa Estatal 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VI. Programa: El Programa Estatal para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 9.- Atribuciones 
II. Promover la incorporación de la 
perspectiva de género, la igualdad 
sustantiva y la de género, y la 
transversalidad en las políticas públicas, 
programas y demás instrumentos de 
planeación del Gobierno del estado. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 7.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VIII. Programa.- Programa Estatal para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada hasta Marzo  de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades Federativas que contemplan este precepto de manera armónica con la 

Ley Federal son Treinta y uno:  

Aguascalientes Morelos 

Baja California Nayarit 

Baja California Sur Nuevo León 

Campeche Oaxaca 

Coahuila Quintana Roo 

Colima Querétaro 
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Chiapas San Luis Potosí   

Chihuahua Sonora 

Ciudad de México  Tabasco 

Durango Tamaulipas 

Guanajuato Tlaxcala 

Guerrero Veracruz 

Hidalgo Yucatán  

Jalisco Zacatecas 

Estado de México  

Michoacán 
 

 

- Puebla al no contar con una ley específica en el Estado se presenta la oportunidad 

legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADOR IGUALDAD: Sistema Nacional. Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres. 
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

VIII. Sistema Nacional. Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 

Entidad 
Federativa 

VIII. Sistema Nacional. Sistema Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 4º.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VII. Sistema Estatal: Sistema Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se aplicarán los conceptos 
contenidos en la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, así 
como los siguientes: 
VI. SISTEMA ESTATAL: Sistema Estatal 
para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VII.-SISTEMA ESTATAL.-Conjunción de 
esfuerzos para la igualdad entre mujeres 
y hombres 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Campeche 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
IX. SISTEMA ESTATAL.- Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Coahuila 

ARTÍCULO 8.- Para los efectos de esta 
ley se entenderá por: 
XVI. SISTEMA ESTATAL. Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VIII. SISTEMA ESTATAL.- Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la 
presente Ley se entenderá por: 
XII. SISTEMA ESTATAL: Al Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y  
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por: 
VII. SISTEMA NACIONAL: Sistema 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres.  
VIII. SISTEMA ESTATAL: Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

VIII. Sistema Nacional. Sistema Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Estatus 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
IX. Sistema: Sistema para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres de la Ciudad de 
México. 

Se encuentra en armonía con la Ley 
Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
XI.-SISTEMA ESTATAL.- El sistema 
estatal de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. 

Se encuentra en armonía con la Ley 
Federal. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 4. Los principios bajo los 
cuales se regirá esta Ley, son los de:  
XII. Sistema para la Igualdad: el 
Sistema Estatal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del estado de 
Guanajuato 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Guerrero 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por:  
IX. PROGRAMA NACIONAL. Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 6. Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por  
XIV. SISTEMA ESTATAL: El Sistema 
Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Jalisco 

ARTÍCULO 31. Son instrumentos de la 
Política Estatal en materia de igualdad de 
trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres, los siguientes: 
I. El Sistema Estatal para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Estado de 
México  

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por:  
XVI. SISTEMA ESTATAL: Al Sistema 
Estatal para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
y para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Michoacán  

ARTÍCULO 2°.- Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por: 
XII. SISTEMA ESTATAL: El Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Morelos  

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
XV.- SISTEMA.- El Sistema Estatal para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nayarit 
No contempla. No se encuentra en armonía con la 

Ley Federal.  
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Entidad 
Federativa 

VIII. Sistema Nacional. Sistema Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Estatus 

Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Nuevo León  

ARTÍCULO 6°.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
IX. SISTEMA ESTATAL: Sistema Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Oaxaca 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VIII. SISTEMA.- Es el Sistema Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía con la 
Ley Federal.  
Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por:  
XXII. SISTEMA ESTATAL: El Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Quintana Roo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Querétaro 

ARTÍCULO 12. Son instrumentos para la 
implementación de la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres, los siguientes: 
I. El Sistema para la Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres del Estado de 
Querétaro. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTÍCULO 5°. Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por:  
XII. SISTEMA ESTATAL: Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
V. SISTEMA ESTATAL.- Sistema Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta 
ley se entenderá por: 
IX.- SISTEMA ESTATAL: Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 5.- Los principios rectores de 
esta Ley son:  
IV. SISTEMA: Al Sistema Estatal para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tamaulipas 
No contempla. No se encuentra en armonía con la 

Ley Federal.  
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Entidad 
Federativa 

VIII. Sistema Nacional. Sistema Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Estatus 

Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de esta 
Ley, se entenderá por: 
IV. SISTEMA ESTATAL: Sistema Estatal 
para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VII. SISTEMA: El Sistema Estatal para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por  
III.- SISTEMA ESTATAL.- Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 7.- Para los efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
VII. SISTEMA.- Sistema para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Estado. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada hasta Marzo  de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades Federativas que contemplan este precepto de manera armónica con la 

Ley Federal son Veintinueve:  

Aguascalientes Michoacán 

Baja California Morelos 

Baja California Sur Nuevo León  

Campeche Oaxaca 

Coahuila Quintana Roo 

Colima Querétaro 

Chiapas San Luis Potosí 

Chihuahua Sinaloa 

Ciudad de México  Sonora 

Durango Tabasco 

Guanajuato Tlaxcala 

Guerrero Veracruz 

Hidalgo Yucatán 

Jalisco Zacatecas  

Estado de México   
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-Se encuentra armonizada  de manera parcial se presenta la oportunidad Legislativa de 

agregar  un Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Nayarit 

Tamaulipas  

 

- Puebla al no contar con una ley específica en el Estado se presenta la oportunidad 

legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADOR IGUALDAD: Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, 
apoye la transversalidad y prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres. 
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la 
transversalidad y prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la igualdad 
entre mujeres y hombres. 

 

Entidad 
Federativa 

II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Estatus 

Aguascalientes 

No contempla Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo en  lo 
siguiente: Asegurar que la 
planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad 
y prevea el cumplimiento de los 
programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Baja California 

ARTÍCULO 16.- La Política Estatal 
establecerá las acciones conducentes para 
fomentar la igualdad en los ámbitos 
económico, político, social y cultural. La 
Política Estatal que desarrolle el Ejecutivo 
del Estado deberá observar los  siguientes 
lineamientos: 
II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de igualdad, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 14.- La Política Estatal en 
Materia de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres deberá establecer las acciones 
conducentes a lograr la igualdad sustantiva 
en el ámbito, económico, político, social y 
cultural;  y al implementarla el Ejecutivo 
Estatal deberá considerar los siguientes 
lineamientos: 
II.  Asegurar que la planeación 
presupuestal incorpore la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad y prevea 
el cumplimiento de los programas, 
proyectos y acciones para la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Estatus 

Campeche 

ARTÍCULO 15.- La Política Estatal en 
Materia de Igualdad entre mujeres y 
hombres deberá estable acciones 
conducentes a lograr la igualdad sustantiva 
en el ámbito, económico, político, social y 
cultura la Política Estatal que desarrolle el 
Ejecutivo Estatal deberá considerar los 
siguientes lineamientos: 
II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Coahuila 

ARTÍCULO 20. LINEAMIENTOS DE LA 
POLÍTICA ESTATAL. 
La política estatal deberá establecer las 
acciones que conduzcan a lograr la 
igualdad sustantiva en los ámbitos 
económico, político, social, cultural y 
familiar. Los lineamientos que deberá 
considerar el Ejecutivo Estatal para el 
desarrollo e implementación de las 
políticas públicas en materia de igualdad, 
son las siguientes: 
III. Garantizar que la planeación 
presupuestal incorpore la perspectiva de 
género, a la transversalidad y prevea el 
cumplimiento de programas, proyectos, 
convenios y acciones para la igualdad 
entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 16.- La Política Estatal que 
desarrolle el Ejecutivo Estatal deberá 
considerar los siguientes lineamientos: 
II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 15.- La política estatal que 
desarrolle el Ejecutivo del Estado deberá 
considerar los siguientes lineamientos, que 
no son limitativos: 
II. Garantizar que la planeación 
presupuestal incorpore la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad y prevea 
el cumplimiento de los programas, 
proyectos y acciones para la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Chihuahua 
ARTÍCULO 15. La Política en materia de 
igualdad que se desarrolle en todos los 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Estatus 

ámbitos del Estado, deberá considerar los 
siguientes lineamientos: 
II. Garantizar que la planeación 
presupuestal incorpore la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad y prevea 
el cumplimiento de los programas, 
proyectos, acciones y convenios para la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 10.- La Política en materia de 
igualdad sustantiva que se desarrolle en 
todos los ámbitos de Gobierno en la Ciudad 
de México deberá considerar los siguientes 
lineamientos: 
II. Garantizar que la planeación 
presupuestal incorpore la progresividad, la 
perspectiva de género, apoye la 
transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos, acciones y 
convenios para la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 3.- Sus disposiciones son de 
orden público e interés social y de 
observancia general en el Territorio del 
Estado libre y soberano de Durango, su 
aplicación y debida observancia será en los 
ámbitos públicos y privados y corresponde 
a la administración pública estatal y 
municipal del Estado, de conformidad con 
sus respectivas competencias, debiendo 
tomar las medidas presupuestales y 
administrativas que permitan garantizar la 
igualdad sustantiva y de trato, sin 
discriminación de cualquier tipo. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de Asegurar que la 
planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de 
género. 

Guanajuato 

No Contempla  Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo en  lo 
siguiente: Asegurar que la 
planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad 
y prevea el cumplimiento de los 
programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Guerrero 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre mujeres y 
hombres deberá establecer las acciones 
conducentes a lograr la igualdad sustantiva 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Estatus 

en el ámbito, económico, político, social y 
cultural. 
II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 15. La Política en materia de 
Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes para 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. La 
Política que desarrolle el Ejecutivo Estatal 
deberá considerar los siguientes 
lineamientos: 
II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Jalisco 

Artículo 13. El principio de igualdad de 
trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres permeará con carácter 
transversal, en la actuación de todos los 
Poderes Públicos del Estado, organismos 
públicos descentralizados y municipios. 
Estos integrarán dicho principio en la 
adopción y ejecución de sus disposiciones 
normativas, en la definición y 
presupuestación de sus políticas públicas 
destinadas a hacer efectivo el derecho a la 
igualdad, a la no discriminación y el respeto 
a la dignidad humana.  

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de Asegurar que la 
planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de 
género. 

Estado de 
México  

ARTÍCULO 7 Serán objetivos de la Política 
Estatal en materia de igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres, 
que desarrollen las autoridades estatales y 
municipales, los siguientes: 
III. Garantizar que en la planeación 
presupuestal se incorpore la perspectiva de 
género, se apoye la transversalidad y se 
prevea el cumplimiento de los programas, 
proyectos, acciones y convenios para la 
igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Michoacán  

ARTÍCULO 17. La política estatal en 
materia de Igualdad entre mujeres y 
hombres deberá establecer las acciones 
conducentes para lograr la igualdad de 
oportunidades en los ámbitos económico, 
político, social y cultural. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Estatus 

II. Garantiza la planeación presupuestal del 
gasto público, incorpore la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad y prevea 
el cumplimiento de los programas, 
proyectos y acciones orientadas a impulsar 
la igualdad entre mujeres y hombres. 

Morelos  

ARTÍCULO 13.- Corresponde al Congreso 
del Estado: 
II. Garantizar que las disposiciones legales 
necesarias para promover los principios, 
políticas y objetivos que sobre la igualdad 
entre mujeres y hombres se expidan, se 
consideren las acciones presupuestales 
necesarias para garantizar su ejecución. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nayarit 

ARTÍCULO 2.- La aplicación y debida 
observancia de la presente Ley 
corresponde a la Administración Pública 
Estatal y Municipal dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, por lo que 
deberán prever anualmente las medidas 
presupuestales y administrativas 
necesarias que permitan garantizar la 
igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nuevo León  

ARTÍCULO 19.- La Política Estatal en 
Materia de Igualdad entre mujeres y 
hombres establecerá las acciones 
conducentes para fomentar la igualdad 
sustantiva en los ámbitos, económicos, 
laborales, políticas, sociales y culturales 
III. Observar que la planeación 
presupuestal incorpore la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad y prevea 
el cumplimiento de los programas, 
proyectos, convenios y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Oaxaca 

No contempla. Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo en  lo 
siguiente: Asegurar que la 
planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad 
y prevea el cumplimiento de los 
programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía con 
la Ley Federal.  
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Entidad 
Federativa 

II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Estatus 

Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 36.- La Política Estatal de 
Igualdad que desarrolle el Ejecutivo Estatal 
deberá observar los siguientes 
lineamientos: 
I. Garantizar que la planeación 
presupuestal incorpore el desarrollo de la 
perspectiva de género, la transversalidad, 
y prevea el cumplimiento de los programas, 
proyectos, acciones y convenios para la 
igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Querétaro 

ARTÍCULO 9. Corresponde al Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en 
materia de igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres: 
III. Revisar que en el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para 
cada ejercicio fiscal, correspondiente a las 
entidades públicas que se contemplan en 
la presente Ley, se incluyan partidas 
presupuestales dirigidas a la realización de 
las acciones y obras a favor de la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTÍCULO 12. Corresponde al Poder 
Legislativo del Estado: 
III. Garantizar que en los presupuestos de 
ingresos y egresos del Estado, las leyes de 
carácter fiscal y el paquete económico de 
cada ejercicio legal, se consideren los 
principios de perspectiva de género, y 
transversalidad y que en las disposiciones 
legales necesarias para promover los 
principios, políticas y objetivos que sobre la 
igualdad entre mujeres y hombres expidan, 
se consideren las acciones presupuestales 
necesarias para garantizar su ejecución. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 14.- La política estatal en 
materia de igualdad entre mujeres y 
hombres deberá establecer las acciones 
conducentes a lograr la igualdad sustantiva 
en el ámbito, económico, político, social y 
cultural. 
II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Estatus 

Sonora 

ARTÍCULO 15.- Las Políticas Estatal y 
Municipales en Materia de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, deberán establecer las 
acciones conducentes a lograr la igualdad 
sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
II.- Asegurar que la planeación 
presupuestal incorpore la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad y prevea 
el cumplimiento de los programas, 
proyectos y acciones para la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 8.- La Política Estatal y 
municipal en materia de igualdad social 
entre mujeres y hombres establecerá las 
acciones conducentes a fin de lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito 
económico, político, social y cultural, 
política que se encuentra comprendida y 
definida en el Programa Estatal y es 
encauzada a través del Sistema Estatal, 
para tal efecto deberá: 
III. Garantizar que en la planeación 
presupuestal se incorpore la perspectiva de 
género, se apoye la transversalidad y se 
aseguren el cumplimiento de los 
programas, proyectos, acciones y 
convenios para la igualdad de trato y 
oportunidades entre  mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tamaulipas 

No contempla. Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo en  lo 
siguiente: Asegurar que la 
planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad 
y prevea el cumplimiento de los 
programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 19. La política de igualdad que 
desarrolle el Ejecutivo del Estado, deberá 
de considerar los siguientes lineamientos: 
II. Garantizar que la planeación 
presupuestal incorpore la progresividad, la 
perspectiva de género, apoye la 
transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos, acciones y 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres. 

Estatus 

convenios para la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 17.- Las políticas de igualdad 
que se desarrollen en todas las 
dependencias del Ejecutivo del Estado 
deberán considerar los siguientes 
lineamientos: 
II. Garantizar que la planeación 
presupuestal incorpore la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad y prevea 
el cumplimiento de los programas, 
proyectos, acciones y convenios para la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Yucatán  

No contempla. Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo en  lo 
siguiente: Asegurar que la 
planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de 
género, apoye la transversalidad 
y prevea el cumplimiento de los 
programas, proyectos y acciones 
para la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 18.- La Política de Igualdad 
que desarrollen los entes públicos y 
privados en el Estado, deberá establecer 
las acciones conducentes para lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito 
económico, político, social y cultural. 
II. Garantizar que la planeación 
presupuestal incorpore la progresividad, la 
perspectiva de género, apoye la 
transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos, acciones y 
convenios para la igualdad entre mujeres y 
hombre. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada hasta Marzo  de 2017. 
 

Hallazgos 

- Las Entidades Federativas que contemplan este precepto de manera armónica con la 

Ley Federal son Veinticuatro:  

Baja California Morelos 

Baja California Sur Nayarit 
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Campeche Nuevo León  

Coahuila Quintana Roo 

Colima Querétaro 

Chiapas San Luis Potosí 

Chihuahua Sinaloa 

Ciudad de México  Sonora 

Guerrero Tabasco 

Hidalgo Tlaxcala 

Estado de México Veracruz 

Michoacán  Zacatecas  

 

-Se encuentra armonizada  de manera parcial se presenta la oportunidad Legislativa de 
agregar Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género 
son Dos: 

Durango 
Jalisco  

 
-Los Estados  que se encuentra armonizada de manera parcial son Cinco:  

Aguascalientes Tamaulipas 

Guanajuato Yucatán  

Oaxaca  

 

- Puebla al no contar con una ley específica en el Estado se presenta la oportunidad 

legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 
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INDICADOR IGUALDAD: capítulo segundo de la igualdad entre mujeres y hombres en la vida 

económica nacional ARTÍCULO 33.- será objetivo de la política nacional el fortalecimiento de la 

igualdad. 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 33.- Será objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la igualdad en materia de: 
I. Establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y los procesos 
productivos 
II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración de políticas públicas con perspectiva de 
género en materia económica 
III. Impulsar liderazgos igualitarios 
IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación 
efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre 
mujeres y hombres. 

 

Entidad 
Federativa 

Capítulo segundo de la igualdad entre mujeres 
y hombres en la vida económica nacional  
ARTÍCULO 33.- será objetivo de la política 
nacional el fortalecimiento de la igualdad. 

Estatus 

Aguascalientes 

CAPÍTULO II De la Igualdad entre Hombres y 
Mujeres en la Vida Económica del Estado 
ARTÍCULO 20.- Para los efectos de lo previsto 
en el Artículo anterior, los poderes públicos 
deberán: 
I. Detectar y analizar los factores que relegan la 
incorporación de las personas al mercado de 
trabajo, en razón de su sexo, e implementar las 
acciones para erradicarlos. 
II. Fomentar los mecanismos necesarios para 
capacitar a las personas que en razón de su 
sexo están relegadas impulsando liderazgos 
igualitarios. 
III. Implementar acciones que tiendan a 
erradicar la discriminación en la designación de 
puestos directivos y toma de decisiones por 
razón de sexo. 
IV. Apoyar el perfeccionamiento y la 
coordinación de los sistemas estadísticos del 
Estado, para un mejor conocimiento de las 
cuestiones relativas a la igualdad entre mujeres 
y hombres en la estrategia laboral. 
V. Establecer la coordinación necesaria para 
garantizar lo establecido en el presente Artículo. 
VI. Implementar campañas que fomenten la 
contratación de mujeres y promuevan la 
igualdad en el mercado laboral, en los ámbitos 
público y privado. 
VII. Fomentar la adopción voluntaria de 
programas de igualdad por parte del sector 
privado, para ello se generarán diagnósticos de 
los que se desprendan las carencias y posibles 
mejoras en torno a la igualdad entre mujeres y 
hombres. VIII. Implementar, en coordinación 
con las autoridades competentes, medidas 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Capítulo segundo de la igualdad entre mujeres 
y hombres en la vida económica nacional  
ARTÍCULO 33.- será objetivo de la política 
nacional el fortalecimiento de la igualdad. 

Estatus 

destinadas a erradicar cualquier tipo de 
discriminación, violencia o acoso por razón de 
sexo. 
IX. Diseñar, en el ámbito de su competencia, 
políticas y programas de desarrollo y de 
reducción de la pobreza con Perspectiva de 
Género. 
X. Proponer, en el ámbito de su competencia, el 
otorgamiento de estímulos a las empresas que 
hayan garantizado la igualdad entre mujeres y 
hombres. 
XI. Garantizar el derecho a la denuncia por 
violación a la presente Ley en el ámbito laboral 
y económico. 
XII. Difundir, previo consentimiento de las 
personas físicas o morales, los planes que 
apliquen éstas en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Baja California 

CAPÍTULO SEGUNDO igualdad entre mujeres 
y hombres en la vida económica y laboral 
ARTÍCULO 39.- Será objetivo de la Política 
Estatal en materia económica y laboral: 
I. Desarrollar políticas públicas con perspectiva 
de igualdad en materia económica. 
II. Impulsar liderazgos igualitarios. 
III. Establecer fondos para la promoción de la 
igualdad en el trabajo y los procesos 
productivos. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 28.- Será objetivo de la Política 
Estatal, el fortalecimiento de la igualdad 
mediante: 
II Inclusión en los presupuestos y puntual 
aplicación de fondos para la promoción de la 
igualdad en el trabajo y los procesos 
productivos. 
II. Desarrollo de acciones para fomentar la 
integración de políticas públicas con perspectiva 
de género en materia económica. 
III. El impulso de liderazgos igualitarios. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Campeche 

ARTÍCULO 29.- Será objetivo de la Política 
Estatal el fortalecimiento de la igualdad en 
materia de: 
I. Establecimiento y empleo de fondos para la 
promoción de la igualdad en el trabajo y los 
procesos productivos. 
II. Desarrollo de acciones para fomentar la 
integración de políticas públicas con perspectiva 
de  género en materia económica. 
III. Impulsar liderazgos igualitarios. 
IV. Establecimiento de medidas para fortalecer 
el acceso de las mujeres al empleo y la 
aplicación efectiva del principio de igualdad de 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Capítulo segundo de la igualdad entre mujeres 
y hombres en la vida económica nacional  
ARTÍCULO 33.- será objetivo de la política 
nacional el fortalecimiento de la igualdad. 

Estatus 

trato y no discriminación en las condiciones de 
trabajo entre mujeres y hombres. 

Coahuila 

ARTÍCULO 41. Acciones para la igualdad en 
la vida económica. Para los efectos de lo 
previsto en el artículo anterior, las entidades 
públicas desarrollarán las siguientes acciones 
para la igualdad en la vida económica. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 30.- Será objetivo de la Política 
Estatal el fortalecimiento de la igualdad en la 
vida económica, para lo cual las autoridades en 
el ámbito de sus respectivas competencias 
deberán: 
I. Establecimiento y empleo de fondos para la 
promoción de la igualdad en el trabajo y los 
procesos productivos. 
II. Desarrollo de acciones para fomentar la 
integración de políticas públicas con perspectiva 
de género en materia económica. 
III. Impulsar liderazgos igualitarios; 
IV. Velar para que las personas físicas o 
morales, titulares de empresas o 
establecimientos, generadoras de empleo den 
cumplimiento a la presente ley, erradicando 
cualquier tipo de discriminación laboral entre 
mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Chiapas 

29.- Será objetivo de la política estatal el 
fortalecimiento de la igualdad en materia de:  
I. Establecimiento y empleo de fondos, para la 
promoción de la igualdad en el trabajo y los 
procesos productivos. 
II. Desarrollo de acciones, para fomentar la 
integración de políticas públicas con perspectiva 
de género en materia económica. 
III. Impulsar liderazgos igualitarios. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Chihuahua 

CAPÍTULO SEGUNDO DE LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA VIDA 
ECONÓMICA ARTÍCULO 27. Será objetivo de 
la Política Estatal, el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de: 
I. Establecimiento y empleo de fondos para la 
promoción de la igualdad en el trabajo y los 
procesos productivos. 
II. Desarrollo de acciones para fomentar la 
integración de políticas públicas con perspectiva 
de género en materia económica. 
III. Impulsar liderazgos igualitarios. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 22.- Será objetivo de la presente ley 
en la vida económica, garantizar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. Los entes 
públicos velarán, en el ámbito de su 
competencia, que las personas físicas y 
morales, titulares de empresas o 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Capítulo segundo de la igualdad entre mujeres 
y hombres en la vida económica nacional  
ARTÍCULO 33.- será objetivo de la política 
nacional el fortalecimiento de la igualdad. 

Estatus 

establecimientos, generadores de empleo den 
cumplimiento a la presente ley, para lo cual 
deberán adoptar medidas dirigidas a erradicar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre 
mujeres y hombres. 

Durango 
 

ARTÍCULO 23- Será objetivo de la Política de 
igualdad en materia económica: 
I. Vigilar el otorgamiento de salarios iguales a 
mujeres y a hombres por trabajos iguales en 
condiciones iguales, en la administración 
pública estatal y en ámbito privado y social.  
II. Efectuar las acciones para el acceso 
igualitario a procesos productivos. 
III. Establecer de fondos para la promoción de la 
igualdad en el trabajo. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
  

Guanajuato 

No Contempla  Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Asegurar que la planeación 
presupuestal incorpore la 
igualdad económica entre 
mujeres y hombres 

Guerrero 

ARTÍCULO 33.- Será objetivo de la Política 
Nacional el fortalecimiento de la igualdad en 
materia de  
I. Establecimiento y empleo de fondos para la 
promoción de la igualdad en el trabajo y los 
procesos productivos. 
II. Desarrollo de acciones para fomentar la 
integración de políticas públicas con perspectiva 
de género en materia económica. 
III. Impulsar liderazgos igualitarios. 
IV. Establecimiento de medidas para fortalecer 
el acceso de las mujeres al empleo y la 
aplicación efectiva del principio de igualdad de 
trato y no discriminación en las condiciones de 
trabajo entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 22. Será objetivo de la Política de 
Igualdad en materia económica: 
I. Vigilar el otorgamiento de salarios iguales a 
mujeres y a hombres por trabajos iguales, en 
condiciones. Iguales, en la Administración 
Pública Estatal y Municipal, así como en el 
ámbito privado y social.  
II. Efectuar las acciones para el acceso 
igualitario a procesos productivos. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Jalisco 
ARTÍCULO 52. En el ámbito de la vida 
económica y laboral, la política del Estado en 
materia de igualdad de trato y oportunidades 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Capítulo segundo de la igualdad entre mujeres 
y hombres en la vida económica nacional  
ARTÍCULO 33.- será objetivo de la política 
nacional el fortalecimiento de la igualdad. 

Estatus 

entre mujeres y hombres, tendrá los siguientes 
objetivos prioritarios 

Estado de 
México  

No Contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Asegurar que la planeación 
presupuestal incorpore la 
igualdad económica entre 
mujeres y hombres 

Michoacán  

ARTÍCULO 34. Será objeto de la política estatal 
el fortalecimiento de la igualdad en materia 
económica  
I. Promoción de fondos para la igualdad en el 
trabajo y los procesos productivos. 
II. Fomentar la integración de políticas públicas 
con perspectiva de género. 
III. Fortalecer los liderazgos sobre la base de la 
igualdad de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Morelos  

ARTÍCULO 34.- La política definida en el 
Programa Estatal, guiada a través del Sistema, 
deberá desarrollar acciones transversales para 
alcanzar los objetivos que definan el rumbo de 
la igualdad entre mujeres y hombres, conforme 
a los objetivos operativos y acciones específicas 
a que se refiere este Título y en cumplimiento al 
Plan Estatal de Desarrollo. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Nayarit 
ARTÍCULO 15.- Serán objetivos de la Política 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres en 
materia económica. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Nuevo León  
ARTÍCULO 36.- Será objetivo de la Política de 
igualdad en materia económica y laboral. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Oaxaca 
ARTÍCULO 25.- Son objetivos de la Política de 
Igualdad y del Programa en la vida económica. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal.  
Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la 
Ley Estatal en términos de la 
Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 13.- Serán objetivos de la Política 
Estatal de Igualdad en materia económica 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Querétaro 

ARTÍCULO 24. Será objetivo de la presente 
Ley, en materia económica, garantizar la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 
Para ello, las entidades públicas estatales y 
municipales desarrollarán, en el ámbito de su 
competencia, acciones para fomentar la 
integración de políticas públicas, con 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Capítulo segundo de la igualdad entre mujeres 
y hombres en la vida económica nacional  
ARTÍCULO 33.- será objetivo de la política 
nacional el fortalecimiento de la igualdad. 

Estatus 

perspectiva de género e impulsar liderazgos 
igualitarios. 

San Luis Potosí  

ARTÍCULO 34. Será objetivo de la presente Ley 
en materia económica, garantizar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. Los entes 
públicos en el ámbito de sus respectivas 
competencias, generarán acciones dirigidas a 
gestionar que las personas físicas y morales, 
titulares de empresas o establecimientos, 
generadores de empleo den cumplimiento a la 
presente ley, para lo cual deberán adoptar 
medidas dirigidas a erradicar cualquier tipo de 
discriminación laboral entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 31.- Los objetivos y acciones de 
esta ley estarán orientados a garantizar el 
derecho de participar a las mujeres y hombres 
en el desarrollo económico del Estado. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 29.- Son objetivos de las Políticas 
Estatal y Municipales, respectivamente el 
fortalecimiento de la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Tabasco 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Asegurar que la planeación 
presupuestal incorpore la 
igualdad económica entre 
mujeres y hombres. 

Tamaulipas 

No contempla.   
 

Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Asegurar que la planeación 
presupuestal incorpore la 
igualdad económica entre 
mujeres y hombres 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 30. Son objetivos de la política 
estatal, en materia de igualdad. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 34.- Las políticas estatales tienen 
por objeto el fortalecimiento de la igualdad. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Yucatán  

CAPÍTULO II DE LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES EN LA VIDA 
ECONÓMICA ESTATAL  
ARTÍCULO 29.- Será objetivo de la Política 
Estatal en materia de equidad y de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 36.- Será objetivo de la presente 
Ley en la vida económica, garantizar la igualdad 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Capítulo segundo de la igualdad entre mujeres 
y hombres en la vida económica nacional  
ARTÍCULO 33.- será objetivo de la política 
nacional el fortalecimiento de la igualdad. 

Estatus 

entre mujeres y hombres. Los entes públicos 
promoverán y fomentarán, en el ámbito de su 
competencia, que las personas físicas y 
morales,  titulares de empresas o 
establecimientos, generadores de empleo, den 
cumplimiento a la presente Ley, para lo cual 
apicararán medidas dirigidas a erradicar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre 
mujeres y hombres. 

Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada hasta Marzo  de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades Federativas que contemplan este precepto de manera armónica con la 

Ley Federal son Veintiocho:  

Aguascalientes Morelos 

Baja California Nayarit 

Baca California Sur Nuevo León  

Campeche Oaxaca 

Coahuila Quintana Roo 

Colima Querétaro 

Chiapas San Luis Potosí 

Chihuahua Sinaloa 

Ciudad de México  Sonora 

Durango Tabasco 

Guerrero Tamaulipas 

Hidalgo Tlaxcala 

Jalisco Veracruz 

Michoacán Zacatecas 

 

-Los estados que no se encuentra de manera armonizada son Dos:  
Guanajuato  
Estado de México  
 

-Coahuila es el Estado  que se encuentra armonizada de manera parcial  
- Puebla al no contar con una ley específica en el Estado se presenta la oportunidad 
legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 
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INDICADOR IGUALDAD: Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales 
para las mujeres y los hombres. 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres 

 

Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en Materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 23.- Con el fin de garantizar la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales y el 
pleno disfrute de éstos, serán objetivos de los 
poderes públicos, en el ámbito de su 
competencia: 
I. Garantizar el conocimiento, la aplicación y 
difusión de la legislación existente en el ámbito 
del desarrollo social. 
II. Integrar la Perspectiva de Género al concebir, 
aplicar y evaluar las políticas y actividades 
públicas, privadas y sociales que impactan la 
cotidianeidad. 
III. Evaluar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 43.- Con el fin de lograr la igualdad 
en el acceso a los derechos sociales y el pleno 
disfrute de éstos, serán objetivos de los entes 
públicos: 
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del desarrollo 
social. 
II. Supervisar la integración de la perspectiva de 
igualdad al concebir, aplicar y evaluar las políticas 
y actividades públicas, privadas y sociales que 
impactan la cotidianeidad. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 32.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales y el 
pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la 
Política Estatal: 
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del desarrollo 
social. 
II.Supervisar la integración de la perspectiva de 
género al concebir, aplicar y evaluar las políticas 
y actividades públicas, privadas y sociales que 
impactan en la cotidianeidad. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en Materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres 

Estatus 

III. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género. 

Campeche 

ARTÍCULO 33.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales y el 
pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la 
Política Estatal: 
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del desarrollo 
social. 
II. Supervisar la integración de la perspectiva de 
género al concebir, aplicar y evaluar las políticas 
y actividades públicas, privadas y sociales que 
impactan la cotidianeidad. 
III. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género. 
IV. Modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o en funciones estereotipadas de hombres 
y mujeres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Coahuila 

ARTÍCULO 44. IGUALDAD EN EL ACCESO A 
LOS DERECHOS SOCIALES. Con el fin de 
promover la igualdad en el acceso a los derechos 
sociales y el pleno disfrute de éstos, serán 
objetivos de la política estatal: 
lI. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del desarrollo 
social local mediante un enfoque que modifique 
los patrones socioculturales de conducta que 
eliminen los prejuicios y las prácticas de 
superioridad o inferioridad de cualquiera de los 
sexos, así como de otros estereotipos sociales 
II. Supervisar la integración de la perspectiva de 
género al concebir, aplicar y evaluar las políticas 
y actividades públicas, privadas y sociales que 
impactan la cotidianeidad. 
III. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 34.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales y el 
pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la 
Política Estatal:  

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en Materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres 

Estatus 

I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del desarrollo 
social 
II. Supervisar la integración de la perspectiva de 
género al concebir, aplicar y evaluar las políticas 
y actividades públicas, privadas y sociales que 
impactan la cotidianeidad; 
III. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género. 
IV. Generar los mecanismos necesarios para 
garantizar que la política en materia de desarrollo 
social se conduzca con base en la realidad social 
de las mujeres y los hombres. Para lo cual se 
elaborará un diagnóstico a efecto de encontrar las 
necesidades concretas de cada uno. 
V. Modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o en funciones estereotipadas de hombres 
y mujeres.  
VI. Diseñar políticas y programas de desarrollo 
social y de reducción de la pobreza con 
perspectiva de género. 
VII. Crear las condiciones que aseguren la 
asistencia médica, la educación y los alimentos a 
quienes por su género se encuentren en riesgo.  

Chiapas 

ARTÍCULO 15.- La política estatal que desarrolle 
el Ejecutivo del Estado deberá considerar los 
siguientes lineamientos, que no son limitativos: 
V. Promover la igualdad de acceso y pleno 
disfrute de los derechos sociales, para las 
mujeres y los hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 15. La Política en materia de igualdad 
que se desarrolle en todos los ámbitos del Estado, 
deberá considerar los siguientes lineamientos: 
IV. Implementar acciones para garantizar la 
igualdad de acceso y el pleno disfrute de los 
derechos sociales para las mujeres y los 
hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 10.- La Política en materia de 
igualdad sustantiva que se desarrolle en todos los 
ámbitos de Gobierno en la Ciudad de México  
deberá considerar los siguientes lineamientos: 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en Materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres 

Estatus 

IV. Implementar acciones para garantizar la 
igualdad de acceso y el pleno disfrute de los 
derechos sociales para las mujeres y los 
hombres. 

Durango 
 

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con 
la Ley Federal, por lo que 
se presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Promover la igualdad de 
acceso y el pleno disfrute 
de los derechos sociales 
para las mujeres y los 
hombres. 

Guanajuato 

No Contempla  Esta legislación no se 
encuentra en armonía con 
la Ley Federal, por lo que 
se presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en lo siguiente: 
Promover la igualdad de 
acceso y el pleno disfrute 
de los derechos sociales 
para las mujeres y los 
hombres. 

Guerrero 

ARTÍCULO 37.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales y el 
pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la 
Política Nacional:  
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del desarrollo 
social. 
II. Supervisar la integración de la perspectiva de 
género al concebir, aplicar y evaluar las políticas 
y actividades públicas, privadas y sociales que 
impactan la cotidianeidad. 
III. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género  
IV. Modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o en funciones estereotipadas de hombres 
y mujeres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en Materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres 

Estatus 

Hidalgo 

ARTÍCULO 15. La Política en materia de Igualdad 
entre mujeres y hombres deberá establecer las 
acciones conducentes para lograr la igualdad 
sustantiva en el ámbito, económico, político, 
social y cultural. La Política que desarrolle el 
Ejecutivo Estatal deberá considerar los siguientes 
lineamientos: 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Jalisco 

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con 
la Ley Federal, por lo que 
se presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Promover la igualdad de 
acceso y el pleno disfrute 
de los derechos sociales 
para las mujeres y los 
hombres. 

Estado de 
México  

No Contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con 
la Ley Federal, por lo que 
se presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
derecho a la información y 
la participación social en 
materia de igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Michoacán  

ARTÍCULO 17. La política estatal en materia de 
Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes para lograr 
la igualdad de oportunidades en los ámbitos 
económico, político, social y cultural. 
IV. Promueve las condiciones para la igualdad de 
acceso y pleno disfrute de los derechos sociales 
para las mujeres y los hombres 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Morelos  

ARTÍCULO 38.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales y el 
pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la 
política estatal: 
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del desarrollo 
social. 
II. Garantizar la integración de la perspectiva de 
género en la concepción, aplicación y evaluación 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en Materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres 

Estatus 

de las políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales, que impactan la cotidianeidad de 
mujeres y hombres. 

Nayarit 

ARTÍCULO 19.- Serán objetivos de la política de 
igualdad en materia de derechos sociales y 
culturales: 
I. Modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres con miras a 
alcanzar la eliminación de estereotipos, roles de 
género y las prácticas basadas en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos. 
II. Impulsar acciones que aseguren la igualdad de 
acceso de mujeres y hombres a la alimentación, 
la educación, la cultura y la salud 
III. Evaluar periódicamente las acciones de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género que el Estado implemente. 
IV. Promover en los medios de comunicación 
electrónicos, digitales e impresos y en la 
propaganda gubernamental e institucional la 
presencia y representación equilibrada de 
mujeres y hombres, el tratamiento de la 
información libre de estereotipos de género, así 
como la eliminación de la publicidad sexista y los 
contenidos de mensajes androcéntricos. 
V. Supervisar la integración de la perspectiva de 
género al constituir, aplicar y evaluar las políticas 
y actividades públicas, privadas y sociales que 
impactan en la vida cotidiana. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Nuevo León  

ARTÍCULO 19.- La Política Estatal en Materia de 
Igualdad entre mujeres y hombres establecerá las 
acciones conducentes para fomentar la igualdad 
sustantiva en los ámbitos, económicos, laborales, 
políticas, sociales y culturales. IV. Implementar 
acciones para promover la igualdad de acceso y 
el pleno disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Oaxaca 

ARTÍCULO 13.- La Política Estatal en Materia de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, es el conjunto 
de objetivos y acciones para lograr la igualdad 
sustantiva en los ámbitos económico,  político, 
social, civil y cultural y deberá satisfacer los 
siguientes lineamientos: 
III. Igualdad en el acceso y el pleno disfrute de los 
derechos sociales 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en Materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres 

Estatus 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal.  
Se encuentra la 
oportunidad legislativa de 
armonizar la Ley Estatal en 
términos de la Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 17.- Serán objetivos de la Política 
Estatal de Igualdad en materia de derechos 
sociales y culturales: 
I. Supervisar la integración de la perspectiva de 
género al concebir, aplicar y evaluar las políticas 
y actividades públicas, privadas y sociales que 
impactan la cotidianeidad y atienden situaciones 
de crisis.  
II. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género en todos sus tipos y 
modalidades. 
III. Favorecer el cambio de los roles de género en 
la sociedad, para crear mayores condiciones de 
igualdad. 
IV. Impulsar acciones que aseguren la igualdad 
de acceso de mujeres y hombres a la 
alimentación, la educación, la cultura, la 
seguridad social y la salud. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Querétaro 

ARTÍCULO 11. La política estatal en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres, deberá 
establecer las acciones conducentes al logro de 
la igualdad sustantiva en todas sus dimensiones, 
bajo los siguientes lineamientos: 
V. Implementar acciones para garantizar la 
igualdad de acceso y el pleno disfrute de los 
derechos sociales para las mujeres y los 
hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTÍCULO 38. Con el fin de promover la igualdad 
en el acceso a los derechos sociales y el pleno 
disfrute de éstos, serán objetivos de la política 
estatal:  
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del desarrollo 
social. 
II. Garantizar la integración de la perspectiva de 
género en la concepción, aplicación y evaluación 
de las políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales, que impactan la cotidianeidad de 
mujeres y hombres en el Estado. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en Materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres 

Estatus 

III. Evaluar de forma sistemática y permanente las 
políticas de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia de género. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 36.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales y el 
pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la 
Política Estatal: 
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del desarrollo 
social.  
II. Supervisar la integración de la perspectiva de 
género al concebir, aplicar y evaluar las políticas 
y actividades públicas, privadas y sociales que 
impactan la cotidianeidad 
III. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 33.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales y el 
pleno disfrute de éstos, serán objetivos de las 
Políticas Estatal y Municipales, respectivamente:  
I.- Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del desarrollo 
social. 
II.- Supervisar la integración de la perspectiva de 
género al concebir, aplicar y evaluar las políticas 
y actividades públicas, privadas y sociales que 
impactan la cotidianeidad.  
III.- Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 8.- La Política Estatal y municipal en 
materia de igualdad social entre mujeres y 
hombres establecerá las acciones conducentes a 
fin de lograr la igualdad sustantiva en el ámbito 
económico, político, social y cultural, política que 
se encuentra comprendida y definida en el 
Programa Estatal y es encauzada a través del 
Sistema Estatal, para tal efecto deberá: 
V. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Tamaulipas 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con 
la Ley Federal, por lo que 
se presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en Materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres 

Estatus 

derecho a la información y 
la participación social en 
materia de igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 19. La política de igualdad que 
desarrolle el Ejecutivo del Estado, deberá de 
considerar los siguientes lineamientos: 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 17.- Las políticas de igualdad que se 
desarrollen en todas las dependencias del 
Ejecutivo del Estado deberán considerar los 
siguientes lineamientos: 
IV. Implementar acciones para garantizar la 
igualdad de acceso y el pleno disfrute de los 
derechos sociales para las mujeres y los 
hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 15.- La Política Estatal para la 
Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la 
igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. La Política Estatal que 
desarrolle el Poder Ejecutivo del Estado deberá 
considerar los siguientes lineamientos: 
IV.- Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 18.- La Política de Igualdad que 
desarrollen los entes públicos y privados en el 
Estado, deberá establecer las acciones 
conducentes para lograr la igualdad sustantiva en 
el ámbito económico, político, social y cultural. 
IV. Implementar acciones para garantizar la 
igualdad de acceso y el pleno disfrute de los 
derechos sociales para las mujeres y los 
hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada hasta Marzo  de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades Federativas que contemplan este precepto de manera armónica con la 

Ley Federal son Veinticinco:  
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Aguascalientes Nayarit 

Baja California Nuevo León 

Baca California Sur Oaxaca 

Campeche Quintana Roo 

Coahuila Querétaro 

Colima San Luis Potosí 

Chiapas Sinaloa 

Chihuahua Sonora 

Ciudad de México  Tabasco 

Guerrero Tlaxcala 

Hidalgo Yucatán 

Michoacán Veracruz 

Morelos Zacatecas 
Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada hasta Marzo  de 2017. 

 

-Los estados que no se encuentra de manera armonizada son Seis:  

Durango Guanajuato 

Jalisco Estado de México 

Tamaulipas Puebla 

 

- Al no encontrarse en armonía se presenta la oportunidad legislativa de promulgar en 

armonía con la Ley Federal. 
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INDICADOR IGUALDAD: Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales 
para las mujeres y los hombres. 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres 

 

Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 23.- Con el fin de garantizar la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales 
y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de 
los poderes públicos, en el ámbito de su 
competencia: 
I. Garantizar el conocimiento, la aplicación y 
difusión de la legislación existente en el ámbito 
del desarrollo social.  
II. Integrar la Perspectiva de Género al 
concebir, aplicar y evaluar las políticas y 
actividades públicas, privadas y sociales que 
impactan la cotidianeidad. III. Evaluar 
permanentemente las políticas de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 43.- Con el fin de lograr la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales 
y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de 
los entes públicos: 
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del 
desarrollo social. 
II. Supervisar la integración de la perspectiva 
de igualdad al concebir, aplicar y evaluar las 
políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales que impactan la cotidianeidad. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 32.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales 
y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de 
la Política Estatal: 
I.Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del 
desarrollo social. 
II.Supervisar la integración de la perspectiva 
de género al concebir, aplicar y evaluar las 
políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales que impactan en la cotidianeidad. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres 

Estatus 

III. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia de género. 

Campeche 

ARTÍCULO 33.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales 
y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de 
la Política Estatal: 
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del 
desarrollo social. 
II. Supervisar la integración de la perspectiva 
de género al concebir, aplicar y evaluar las 
políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales que impactan la cotidianeidad.  
III. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia de género.  
IV. Modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Coahuila 

ARTÍCULO 44. IGUALDAD EN EL ACCESO 
A LOS DERECHOS SOCIALES.  Con el fin de 
promover la igualdad en el acceso a los 
derechos sociales y el pleno disfrute de éstos, 
serán objetivos de la política estatal: 
 I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del 
desarrollo social local mediante un enfoque 
que modifique los patrones socioculturales de 
conducta que eliminen los prejuicios y las 
prácticas de superioridad o inferioridad de 
cualquiera de los sexos, así como de otros 
estereotipos sociales. 
II. Supervisar la integración de la perspectiva 
de género al concebir, aplicar y evaluar las 
políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales que impactan la cotidianeidad. 
III. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia de género. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Colima 
ARTÍCULO 34.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres 

Estatus 

y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de 
la Política Estatal: 
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del 
desarrollo social; 
II. Supervisar la integración de la perspectiva 
de género al concebir, aplicar y evaluar las 
políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales que impactan la cotidianeidad;  
III. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia de género. 
IV. Generar los mecanismos necesarios para 
garantizar que la política en materia de 
desarrollo social se conduzca con base en la 
realidad social de las mujeres y los hombres. 
Para lo cual se elaborará un diagnóstico a 
efecto de encontrar las necesidades concretas 
de cada uno. 
V. Modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres. 
VI. Diseñar políticas y programas de desarrollo 
social y de reducción de la pobreza con 
perspectiva de género. 
VII. Crear las condiciones que aseguren la 
asistencia médica, la educación y los 
alimentos a quienes por su género se 
encuentren en riesgo. 

Chiapas 

ARTÍCULO 15.- La política estatal que 
desarrolle el Ejecutivo del Estado deberá 
considerar los siguientes lineamientos, que no 
son limitativos: 
V. Promover la igualdad de acceso y pleno 
disfrute de los derechos sociales, para las 
mujeres y los hombres. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 15. La Política en materia de 
igualdad que se desarrolle en todos los 
ámbitos del Estado, deberá considerar los 
siguientes lineamientos: 
IV. Implementar acciones para garantizar la 
igualdad de acceso y el pleno disfrute de los 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres 

Estatus 

derechos sociales para las mujeres y los 
hombres. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 10.- La Política en materia de 
igualdad sustantiva que se desarrolle en todos 
los ámbitos de Gobierno en la Ciudad de 
México  deberá considerar los siguientes 
lineamientos: 
IV. Implementar acciones para garantizar la 
igualdad de acceso y el pleno disfrute de los 
derechos sociales para las mujeres y los 
hombres. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Durango 
 

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Promover la igualdad de 
acceso y el pleno disfrute de 
los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres. 

Guanajuato 

No Contempla  Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Promover la igualdad de 
acceso y el pleno disfrute de 
los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres. 

Guerrero 

ARTÍCULO 37.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales 
y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de 
la Política Nacional: 
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del 
desarrollo social. 
II. Supervisar la integración de la perspectiva 
de género al concebir, aplicar y evaluar las 
políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales que impactan la cotidianeidad. 
III. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia de género 
IV. Modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres 

Estatus 

prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 15. La Política en materia de 
Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes para 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. La 
Política que desarrolle el Ejecutivo Estatal 
deberá considerar los siguientes lineamientos: 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Jalisco 

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Promover la igualdad de 
acceso y el pleno disfrute de 
los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres. 

Estado de 
México  

No Contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
derecho a la información y la 
participación social en materia 
de igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Michoacán  

ARTÍCULO 17. La política estatal en materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes para 
lograr la igualdad de oportunidades en los 
ámbitos económico, político, social y cultural. 
IV. Promueve las condiciones para la igualdad 
de acceso y pleno disfrute de los derechos 
sociales para las mujeres y los hombres 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Morelos  

ARTÍCULO 38.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales 
y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de 
la política estatal: 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres 

Estatus 

I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del 
desarrollo social. 
II. Garantizar la integración de la perspectiva 
de género en la concepción, aplicación y 
evaluación de las políticas y actividades 
públicas, privadas y sociales, que impactan la 
cotidianeidad de mujeres y hombres. 

Nayarit 

ARTÍCULO 19.- Serán objetivos de la política 
de igualdad en materia de derechos sociales y 
culturales: 
I. Modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres con miras a 
alcanzar la eliminación de estereotipos, roles 
de género y las prácticas basadas en la idea 
de la inferioridad o superioridad de cualquiera 
de los sexos.  
II. Impulsar acciones que aseguren la igualdad 
de acceso de mujeres y hombres a la 
alimentación, la educación, la cultura y la 
salud. 
III. Evaluar periódicamente las acciones de 
prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia de género que el Estado 
implemente.  
IV. Promover en los medios de comunicación 
electrónicos, digitales e impresos y en la 
propaganda gubernamental e institucional la 
presencia y representación equilibrada de 
mujeres y hombres, el tratamiento de la 
información libre de estereotipos de género, 
así como la eliminación de la publicidad 
sexista y los contenidos de mensajes 
androcéntricos. 
V. Supervisar la integración de la perspectiva 
de género al constituir, aplicar y evaluar las 
políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales que impactan en la vida cotidiana. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Nuevo León  

ARTÍCULO 19.- La Política Estatal en Materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres 
establecerá las acciones conducentes para 
fomentar la igualdad sustantiva en los ámbitos, 
económicos, laborales, políticas, sociales y 
culturales. IV. Implementar acciones para 
promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres 

Estatus 

Oaxaca 

ARTÍCULO 13.- La Política Estatal en Materia 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres, es el 
conjunto de objetivos y acciones para lograr la 
igualdad sustantiva en los ámbitos económico, 
político, social, civil y cultural y deberá 
satisfacer los siguientes lineamientos: 
III. Igualdad en el acceso y el pleno disfrute de 
los derechos sociales 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal.  
Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 17.- Serán objetivos de la Política 
Estatal de Igualdad en materia de derechos 
sociales y culturales: 
I. Supervisar la integración de la perspectiva 
de género al concebir, aplicar y evaluar las 
políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales que impactan la cotidianeidad y 
atienden situaciones de crisis  
II. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia de género en todos sus tipos y 
modalidades. 
III. Favorecer el cambio de los roles de género 
en la sociedad, para crear mayores 
condiciones de igualdad. e 
IV. Impulsar acciones que aseguren la 
igualdad de acceso de mujeres y hombres a la 
alimentación, la educación, la cultura, la 
seguridad social y la salud. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Querétaro 

ARTÍCULO 11. La política estatal en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres, deberá 
establecer las acciones conducentes al logro 
de la igualdad sustantiva en todas sus 
dimensiones,  bajo los siguientes 
lineamientos: 
V. Implementar acciones para garantizar la 
igualdad de acceso y el pleno disfrute de los 
derechos sociales para las mujeres y los 
hombres. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTÍCULO 38. Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales 
y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de 
la política estatal:  

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres 

Estatus 

I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del 
desarrollo social. 
II. Garantizar la integración de la perspectiva 
de género en la concepción, aplicación y 
evaluación de las políticas y actividades 
públicas, privadas y sociales, que impactan la 
cotidianeidad de mujeres y hombres en el 
Estado.  
III. Evaluar de forma sistemática y permanente 
las políticas de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia de género. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 36.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales 
y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de 
la Política Estatal: 
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del 
desarrollo social.  
II. Supervisar la integración de la perspectiva 
de género al concebir, aplicar y evaluar las 
políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales que impactan la cotidianeidad 
III. Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia de género. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 33.- Con el fin de promover la 
igualdad en el acceso a los derechos sociales 
y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de 
las Políticas Estatal y Municipales, 
respectivamente:  
I.- Mejorar el conocimiento y la aplicación de la 
legislación existente en el ámbito del 
desarrollo social. 
II.- Supervisar la integración de la perspectiva 
de género al concebir, aplicar y evaluar las 
políticas y actividades públicas, privadas y 
sociales que impactan la cotidianeidad.  
III.- Revisar permanentemente las políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia de género. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 8.- La Política Estatal y municipal 
en materia de igualdad social entre mujeres y 
hombres establecerá las acciones 
conducentes a fin de lograr la igualdad 
sustantiva en el ámbito económico, político, 
social y cultural, política que se encuentra 
comprendida y definida en el Programa Estatal 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres 

Estatus 

y es encauzada a través del Sistema Estatal, 
para tal efecto deberá: 
V. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y hombres. 

Tamaulipas 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
derecho a la información y la 
participación social en materia 
de igualdad entre mujeres y 
hombres. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 19. La política de igualdad que 
desarrolle el Ejecutivo del Estado, deberá de 
considerar los siguientes lineamientos: 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 17.- Las políticas de igualdad que 
se desarrollen en todas las dependencias del 
Ejecutivo del Estado deberán considerar los 
siguientes lineamientos: 
IV. Implementar acciones para garantizar la 
igualdad de acceso y el pleno disfrute de los 
derechos sociales para las mujeres y los 
hombres. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 15.- La Política Estatal para la 
Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr 
la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. La 
Política Estatal que desarrolle el Poder 
Ejecutivo del Estado deberá considerar los 
siguientes lineamientos: 
IV.- Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 18.- La Política de Igualdad que 
desarrollen los entes públicos y privados en el 
Estado, deberá establecer las acciones 
conducentes para lograr la igualdad sustantiva 
en el ámbito económico, político, social y 
cultural. 
IV. Implementar acciones para garantizar la 
igualdad de acceso y el pleno disfrute de los 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 17.- La Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a 
lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, 
económico, político, social y cultural. 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno 
disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres 

Estatus 

derechos sociales para las mujeres y los 
hombres. 

Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada hasta Marzo  de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades Federativas que contemplan este precepto de manera armónica con la 

Ley Federal son Veinticinco:  

Aguascalientes Nayarit 

Baja California Nuevo León 

Baca California Sur Oaxaca 

Campeche Quintana Roo 

Coahuila Querétaro 

Colima San Luis Potosí 

Chiapas Sinaloa 

Chihuahua Sonora 

Ciudad de México  Tabasco 

Guerrero Tlaxcala 

Hidalgo Yucatán 

Michoacán Veracruz 

Morelos Zacatecas 

 

-Los estados que no se encuentra de manera armonizada son Seis:  

Durango México 

Guanajuato Tamaulipas 

Jalisco Puebla 

 

Que al no encontrarse en armonía con la legislación federal, se encuentra la oportunidad 

legislativa de incorporarla en la legislación estatal. 
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INDICADOR IGUALDAD: promover y procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y hombres, será 
objetivo de la Política Nacional 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y hombres, 
será objetivo de la Política Nacional: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de violencia de género. 

 

 

Entidad 
Federativa 

Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar 
la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Nacional: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 25.- Con el fin de promover y 
procurar la Igualdad Sustantiva de mujeres y 
hombres en el ámbito civil, los entes públicos 
velarán por los siguientes objetivos:  
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres.  
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 45.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Estatal:  
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Erradicar las distintas prácticas culturales de 
discriminación que violen el derecho a la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 34.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Estatal: 
I.Evaluar la legislación con un enfoque de 
igualdad entre mujeres y hombres. 
II.Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales; 
y 
III.Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Campeche 

ARTÍCULO 35.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, serán objetivo de la Política Estatal: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar 
la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Nacional: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Estatus 

II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales, 
y 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Coahuila 

ARTÍCULO 46. IGUALDAD EN LA VIDA CIVIL. 
Con el fin de promover y procurar la igualdad en 
la vida civil de mujeres y hombres, será objetivo 
de la política estatal: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Fomentar la no discriminación y la no 
violencia contra las mujeres. 
III. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales; 
y, 
IV. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 36.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Estatal: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 
IV. Generar mecanismos institucionales que 
fomenten el reparto equilibrado de las 
responsabilidades familiares. 
V. Concientizar sobre la importancia de la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 35.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la política estatal: 
I. Evaluar la legislación estatal, en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres, como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 33. Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Estatal: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar 
la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Nacional: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Estatus 

II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 28.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad sustantiva de mujeres y 
hombres en el ámbito civil, los entes públicos 
velarán por los siguientes objetivos: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Durango 
 

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Promover y procurar la 
igualdad en la vida civil de 
mujeres y hombres, será 
objetivo de la Política 
Nacional 

Guanajuato 

No Contempla  Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Promover y procurar la 
igualdad en la vida civil de 
mujeres y hombres, será 
objetivo de la Política 
Nacional 

Guerrero 

ARTÍCULO 39.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Nacional: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Hidalgo 
No lo contempla Esta legislación no se 

encuentra en armonía con la 
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Entidad 
Federativa 

Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar 
la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Nacional: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Estatus 

Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Promover y procurar la 
igualdad en la vida civil de 
mujeres y hombres, será 
objetivo de la Política 
Nacional 

Jalisco 

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Promover y procurar la 
igualdad en la vida civil de 
mujeres y hombres, será 
objetivo de la Política 
Nacional. 

Estado de 
México  

ARTÍCULO 33 Con el fin de promover y 
procurar la igualdad de trato y oportunidades de 
mujeres y hombres en el ámbito civil, las 
autoridades estatales y municipales 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Proponer reformas a la legislación civil la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres 
y hombres. 
II. Difundir los derechos de las mujeres. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 
IV. Promover la participación ciudadana y 
generar interlocución entre los ciudadanos 
respecto a la legislación sobre la igualdad para 
las mujeres y los hombres. 
V. Generar mecanismos institucionales que 
fomenten el reparto equilibrado de las 
responsabilidades familiares. 
VI. Promover la utilización de un lenguaje con 
perspectiva de igualdad entre géneros. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Michoacán  

ARTÍCULO 40. La política estatal promoverá y 
garantizará la igualdad en la vida civil de 
mujeres y hombres, y sus objetivos son: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos humanos universales. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar 
la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Nacional: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Estatus 

III. Erradicar las distintas modalidades de 

violencia de género. 

Morelos  

ARTÍCULO 40.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la política estatal:  
I. Evaluar permanentemente la legislación en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres, y 
mantener su actualización y armonización con 
los instrumentos internacionales que suscriba 
México, y con las normas promulgadas en la 
Federación; y 
II. Establecer mecanismos que posibiliten la 
vigencia y exigibilidad de los derechos humanos 
de las mujeres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Nayarit 

No Contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Promover y procurar la 
igualdad en la vida civil de 
mujeres y hombres, será 
objetivo de la Política 
Nacional. 

Nuevo León  

ARTÍCULO 42.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Estatal:  
I. Vigilar y evaluar que la legislación incorpore el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres. 
II. Prevenir, atender, sancionar y erradicar las 
distintas modalidades de violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Oaxaca 

ARTÍCULO 31.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política de 
Igualdad: 
I. Vigilar que la legislación incorpore el principio 
de igualdad entre mujeres y hombres. 
II. Promover que los derechos específicos de las 
mujeres se consideren derechos humanos 
universales. 
III. Prevenir, atender, sancionar y erradicar los 
distintos tipos y modalidades de violencia contra 
las mujeres. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal.  
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Entidad 
Federativa 

Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar 
la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Nacional: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Estatus 

Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la 
Ley Estatal en términos de la 
Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Promover y procurar la 
igualdad en la vida civil de 
mujeres y hombres, será 
objetivo de la Política 
Nacional. 

Querétaro 

ARTÍCULO 30. Con el fin de promover y 
procurar la igualdad sustantiva de mujeres y 
hombres en el ámbito civil, los entes públicos 
velarán por los siguientes objetivos: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTÍCULO 40. Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la política estatal:   
I. Evaluar permanentemente la legislación en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres, y 
mantener su actualización y armonización con 
los instrumentos internacionales que suscriba 
México en el ámbito internacional, y con las 
normas promulgadas en la Federación. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales y 
establecer mecanismos que posibiliten la 
vigencia y exigibilidad de los mismos. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 38.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Estatal:  
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres; 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar 
la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Nacional: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Estatus 

III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Sonora 

ARTÍCULO 35.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de las Políticas Estatal y 
Municipales: 
I.- Evaluar la normatividad jurídica en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres. 
II.- Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III.- Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 26.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad de trato y oportunidades de 
mujeres y hombres en el ámbito civil, el Sistema 
Estatal, a través de su Consejo Consultivo, y los 
Ayuntamientos municipales, desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Proponer reformas a la legislación civil en 
materia de igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres. 
II. Difundir los derechos de las mujeres. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 
IV. Promover la participación ciudadana y 
generar interlocución entre los ciudadanos 
respecto a la legislación sobre la igualdad para 
las mujeres y los hombres. 
V. Generar mecanismos institucionales que 
fomenten el reparto equilibrado de las 
responsabilidades familiares. 
VI. Promover la utilización de un lenguaje con 
perspectiva de igualdad entre géneros. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Tamaulipas 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: 
Promover y procurar la 
igualdad en la vida civil de 
mujeres y hombres, será 
objetivo de la Política 
Nacional. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 36. Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, serán objetivos de los entes públicos: 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar 
la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Nacional: 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Estatus 

I. Evaluar la legislación en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Veracruz 
 

Artículo 39.- Para lograr la igualdad de mujeres 
y hombres en el ámbito civil, las autoridades 
garantizarán el logro de los siguientes objetivos: 
I. Incorporar en la legislación civil la perspectiva 
de igualdad entre mujeres y hombres; 
II. Aplicar procedimientos para la administración 
de justicia familiar que garanticen resoluciones 
expeditas y apegadas a derecho, en materia de 
obligaciones alimentarias, reconocimiento de 
paternidad, divorcio y sucesiones, para reducir 
el impacto económico y emocional de estos 
juicios.  III. Ceñir sus actos al respeto irrestricto 
de la igualdad y al cumplimiento de los derechos 
específicos reconocidos a las mujeres. 
IV. Erradicar las distintas modalidades de 
desigualdad. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 35.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Estatal: 
I.- Promover los derechos específicos de las 
mujeres y hombres como derechos humanos 
universales. 
II.- Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 42.- Con el fin de promover y 
procurar la igualdad de mujeres y hombres en el 
ámbito civil, los entes públicos velarán por los 
siguientes objetivos: 
I. Evaluar la legislación civil en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres. 
II. Promover los derechos específicos de las 
mujeres como derechos humanos universales. 
III. Erradicar las distintas modalidades de 
violencia de género. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada hasta Marzo  de 2017. 

 

Hallazgos 
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- Las Entidades Federativas que contemplan este precepto de manera armónica con la 

Ley Federal son Veinticinco:  

Aguascalientes Nuevo León 

Baja California Oaxaca 

Baca California Sur Querétaro 

Campeche San Luis Potosí 

Coahuila Sinaloa 

Colima Sonora 

Chiapas Tabasco 

Chihuahua Tamaulipas 

Ciudad de México  Tlaxcala 

Guerrero Yucatán 

Estado de México Veracruz 

Michoacán Zacatecas 

Morelos  

 

-Los estados que no se encuentra de manera armonizada son Seis:  

Durango                                  Jalisco 

Guanajuato                             Nayarit 

Hidalgo                                   Quintana Roo 

 

- Puebla al no contar con una ley específica en el Estado se presenta la oportunidad 

legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 
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INDICADOR IGUALDAD: Será objetivo de la Política Nacional la eliminación de los estereotipos que 
fomentan la discriminación y la violencia contra las mujeres. 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades 
correspondientes desarrollarán las siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda discriminación, basada en estereotipos de 
género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de la igualdad entre mujeres y 
hombres. 
 III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género en la totalidad de las 
relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una imagen igualitaria plural y no 
estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se 
difundan las campañas a que se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos en 
función del sexo de las personas. 

 

Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 
género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 
imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 
institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 28.- Para efecto de lo previsto en el 
Artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Implementar y promover acciones para erradicar 
toda discriminación, basada en estereotipos en 
función del sexo. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Garantizar la integración de la Perspectiva de 
Género en la política pública del Estado. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con 
Perspectiva de Género en la totalidad de las 
relaciones sociales. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 48.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar 
toda discriminación basada en estereotipos; 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 
género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 
imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 
institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de 
igualdad en todas las políticas públicas, y  
IV. Promover la utilización de un lenguaje con 
perspectiva de igualdad en la totalidad de las 
relaciones sociales. 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 37.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones 
Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Campeche 

ARTÍCULO 38.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar 
toda discriminación basada en estereotipos de 
género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con 
perspectiva de género en la totalidad de las 
relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación 
transmitan una imagen igualitaria plural y no 
estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, 
promuevan el conocimiento y la difusión del principio 
de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
VI. Vigilar que el contenido de la publicidad 
gubernamental o institucional a través de la cual se 
difundan las campañas a que se refiere esta Ley esté 
desprovisto de estereotipos establecidos en función 
del sexo de las personas. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 
género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 
imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 
institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

Coahuila 

ARTÍCULO 47 TER. Para los efectos de lo previsto 
en el artículo anterior, las autoridades 
correspondientes desarrollarán las siguientes 
acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar 
toda discriminación, basada en estereotipos de 
género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas públicas 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con 
perspectiva de género en la totalidad de las 
relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación 
transmitan una imagen igualitaria plural y no 
estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, 
promuevan el conocimiento y la difusión del principio 
de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 39.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar 
toda discriminación basada en estereotipos de 
género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con 
perspectiva de género en la totalidad de las 
relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación 
transmitan una imagen igualitaria plural y no 
estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, 
promuevan el conocimiento y la difusión del principio 
de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 
género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 
imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 
institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

Chiapas 

ARTÍCULO 38.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades estatales 
correspondientes desarrollarán las siguientes 
acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar 
toda discriminación, basada en estereotipos de 
género. 
II. Desarrollar actividades de concientización, sobre 
la importancia de la igualdad entre mujeres y 
hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 36. Para efecto de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Implementar y promover acciones para erradicar 
toda discriminación, basada en estereotipos en 
función del sexo; 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, 
y III. Vigilar la integración de la perspectiva de género 
en la política pública del Estado 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 31.- Para efecto de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Implementar y promover acciones para erradicar 
toda discriminación, basada en estereotipos en 
función del sexo 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Garantizar la integración de la perspectiva de 
género en la política pública de la Ciudad de México.  
IV. Promover la utilización de un lenguaje con 
perspectiva de género en la totalidad de las 
relaciones sociales. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Durango 
 

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía 
con la Ley Federal, por 
lo que se presenta la 
oportunidad legislativa 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 
género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 
imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 
institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

de modificar el párrafo 
en  lo siguiente: Será 
objetivo de la Política 
Nacional la eliminación 
de los estereotipos que 
fomentan la 
discriminación y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Guanajuato 

No Contempla  Esta legislación no se 
encuentra en armonía 
con la Ley Federal, por 
lo que se presenta la 
oportunidad legislativa 
de modificar el párrafo 
en  lo siguiente: Será 
objetivo de la Política 
Nacional la eliminación 
de los estereotipos que 
fomentan la 
discriminación y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Guerrero 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar 
toda discriminación, basada en estereotipos de 
género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con 
perspectiva de género en la totalidad de las 
relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación 
transmitan una imagen igualitaria plural y no 
estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, 
promuevan el conocimiento y la difusión del principio 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 
género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 
imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 
institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 

Hidalgo 

No contempla  Esta legislación no se 
encuentra en armonía 
con la Ley Federal, por 
lo que se presenta la 
oportunidad legislativa 
de modificar el párrafo 
en  lo siguiente: Será 
objetivo de la Política 
Nacional la eliminación 
de los estereotipos que 
fomentan la 
discriminación y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Jalisco 

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía 
con la Ley Federal, por 
lo que se presenta la 
oportunidad legislativa 
de modificar el párrafo 
en  lo siguiente: Será 
objetivo de la Política 
Nacional la eliminación 
de los estereotipos que 
fomentan la 
discriminación y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Estado de 
México  

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía 
con la Ley Federal, por 
lo que se presenta la 
oportunidad legislativa 
de modificar el párrafo 
en  lo siguiente: Será 
objetivo de la Política 
Nacional la eliminación 
de los estereotipos que 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 
género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 
imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 
institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

fomentan la 
discriminación y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Michoacán  

ARTÍCULO 43. Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes: 
I. Promover tareas que contribuyan a erradicar toda 
desigualdad basada en estereotipos de género. 
ll. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Morelos  

ARTÍCULO 43.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar 
todas las formas de discriminación por razón de 
género y sus estereotipos. 
II. Desarrollar actividades de concientización y 
sensibilización sobre la importancia de la igualdad 
entre mujeres y hombres para la erradicación de 
estereotipos 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Nayarit 

No Contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía 
con la Ley Federal, por 
lo que se presenta la 
oportunidad legislativa 
de modificar el párrafo 
en  lo siguiente: Será 
objetivo de la Política 
Nacional la eliminación 
de los estereotipos que 
fomentan la 
discriminación y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Nuevo León  
ARTÍCULO 45.- Para los efectos de lo previsto en el 
Artículo anterior, las autoridades estatales y 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 
género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 
imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 
institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

municipales correspondientes, desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Implementar y promover acciones que contribuyan 
a erradicar toda discriminación, basada en 
estereotipos de género. 
II. Promover la utilización de un lenguaje con 
estrategias de género de las relaciones sociales. 
III. Desarrollar actividades de concientización sobre 
la importancia de la igualdad entre mujeres y 
hombres. 
IV. Vigilar la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas públicas. 

Oaxaca 

ARTÍCULO 34.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Promover medidas que contribuyan a erradicar 
toda discriminación basada en estereotipos de 
género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres.  
III. Vigilar la integración de la perspectiva de género 
en todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal.  
Se encuentra la 
oportunidad legislativa 
de armonizar la Ley 
Estatal en términos de 
la Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 25.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones:  
I. Implementar acciones que contribuyan a erradicar 
toda discriminación basada en estereotipos de 
género en la familia, en el trabajo, en la escuela, en 
las instituciones, y en otros espacios de convivencia 
entre mujeres y hombres.  
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres.  

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 
género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 
imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 
institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

III. Promover en los medios de comunicación, 
impresos y electrónicos, así como en cualquier tipo 
de publicidad, la erradicación de estereotipos de 
género que reproducen la desigualdad entre mujeres 
y hombres. 
IV. Fomentar el uso no sexista del lenguaje en los 
medios de comunicación, anuncios colocados en la 
vía pública, correspondencia de la administración 
pública estatal y municipal, y en la expedición de 
títulos académicos. 

Querétaro 

ARTÍCULO 34. Para efecto de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Implementar y promover acciones para erradicar 
toda discriminación, basada en estereotipos en 
función del género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Garantizar la integración de la perspectiva de 
género en la política pública del Estado de Querétaro 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con 
perspectiva de género en la totalidad de las 
relaciones sociales. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

San Luis Potosí  

ARTÍCULO 43. Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, los entes públicos correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar 
todas las formas de violencia y discriminación por 
razón de género y sus estereotipos; 
II. Desarrollar actividades de concientización y 
sensibilización sobre la importancia de la igualdad 
entre mujeres y hombres, para el fortalecimiento de 
la democracia, la sustentabilidad del desarrollo, y la 
paz social; 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas públicas estatales y 
municipales, y  
IV. Promover la utilización de un lenguaje no sexista 
en la totalidad de las relaciones sociales. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 
género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 
imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 
institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 41.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar 
toda discriminación basada en estereotipos de 
género; 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres; 
y 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 38.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I.- Promover acciones que contribuyan a erradicar 
toda discriminación basada en estereotipos de 
género; 
II.- Desarrollar actividades de concientización sobre 
la importancia de la igualdad entre mujeres y 
hombres; y 
III.- Vigilar la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Tabasco 

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía 
con la Ley Federal, por 
lo que se presenta la 
oportunidad legislativa 
de modificar el párrafo 
en  lo siguiente: Será 
objetivo de la Política 
Nacional la eliminación 
de los estereotipos que 
fomentan la 
discriminación y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Tamaulipas 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía 
con la Ley Federal, por 
lo que se presenta la 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 
género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 
imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 
institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

oportunidad legislativa 
de modificar el párrafo 
en  lo siguiente: Será 
objetivo de la Política 
Nacional la eliminación 
de los estereotipos que 
fomentan la 
discriminación y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 38. Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar 
toda discriminación basada en estereotipos de 
género; 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, 
y 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de 
género en todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Veracruz 
 

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía 
con la Ley Federal, por 
lo que se presenta la 
oportunidad legislativa 
de modificar el párrafo 
en  lo siguiente: Será 
objetivo de la Política 
Nacional la eliminación 
de los estereotipos que 
fomentan la 
discriminación y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Yucatán  

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía 
con la Ley Federal, por 
lo que se presenta la 
oportunidad legislativa 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 
de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las 
políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 
género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 
imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 
institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

de modificar el párrafo 
en  lo siguiente: Será 
objetivo de la Política 
Nacional la eliminación 
de los estereotipos que 
fomentan la 
discriminación y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 45.- Para efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Implementar y promover acciones para erradicar 
toda discriminación, basada en estereotipos por 
razón de sexo; 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres; 
III. Garantizar la integración de la perspectiva de 
género en la política pública del Estado, y 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con 
perspectiva de género en la totalidad de las 
relaciones sociales. 

Se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal. 

Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada hasta Marzo  de 2017. 
 

 Hallazgos 

- Las Entidades Federativas que contemplan este precepto de manera armónica con la 

Ley Federal son Veintiuno:  

Aguascalientes Morelos 

Baja California Nuevo León 

Baja California Sur Oaxaca 
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Campeche Quintana Roo 

Coahuila Querétaro 

Colima San Luis Potosí 

Chiapas Sinaloa 

Chihuahua Sonora 

Ciudad de México Tlaxcala 

Guerrero Zacatecas  

Michoacán  

 

-Los estados que no se encuentra de manera armonizada son Diez:  

Durango Nayarit 

Guanajuato Tabasco 

Hidalgo Tamaulipas 

Jalisco Yucatán 

Estado de México  Veracruz  

 

- Puebla al no contar con una ley específica en el Estado se presenta la oportunidad 

legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 
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INDICADOR IGUALDAD: Será objetivo de la Política Nacional la eliminación de los estereotipos que 

fomentan la discriminación y la violencia contra las mujeres. 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades 
correspondientes desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda discriminación, basada en estereotipos de 
género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de la igualdad entre mujeres y 
hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de género en la totalidad de las 
relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una imagen igualitaria plural y no 
estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se 
difundan las campañas a que se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos en 
función del sexo de las personas. 

 

Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 28.- Para efecto de lo previsto en el Artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Implementar y promover acciones para erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos en función del sexo 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Garantizar la integración de la Perspectiva de Género 
en la política pública del Estado. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con Perspectiva 
de Género en la totalidad de las relaciones sociales. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 48.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación basada en estereotipos;  

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de igualdad en 
todas las políticas públicas, y 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva 
de igualdad en la totalidad de las relaciones sociales. 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 37.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones 
Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en 
todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Campeche 

ARTÍCULO 38.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación basada en estereotipos de género.  
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres.  
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en 
todas las políticas públicas 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva 
de género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan 
una imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres 
y hombres en la sociedad, promuevan el conocimiento y la 
difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres 
y eviten la utilización sexista del lenguaje. 
VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental 
o institucional a través de la cual se difundan las campañas 
a que se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos 
establecidos en función del sexo de las personas. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Coahuila 
ARTÍCULO 47 TER. Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en 
todas las políticas públicas 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva 
de género en la totalidad de las relaciones sociales 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan 
una imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres 
y hombres en la sociedad, promuevan el conocimiento y la 
difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres 
y eviten la utilización sexista del lenguaje. 

Colima 

ARTÍCULO 39.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación basada en estereotipos de género.  
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. III. 
Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 
las políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva 
de género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan 
una imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres 
y hombres en la sociedad, promuevan el conocimiento y la 
difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres 
y eviten la utilización sexista del lenguaje. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 38.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades estatales 
correspondientes desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género 
II. Desarrollar actividades de concientización, sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en 
todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

Chihuahua 

ARTÍCULO 36. Para efecto de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:   
I. Implementar y promover acciones para erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos en función del sexo;  
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, y 
III. Vigilar la integración de la perspectiva de género en la 
política pública del Estado 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 31.- Para efecto de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 
I. Implementar y promover acciones para erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos en función del sexo.  
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Garantizar la integración de la perspectiva de género en 
la política pública de la Ciudad de México. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva 
de género en la totalidad de las relaciones sociales. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Durango 
 

No contempla Esta legislación no 
se encuentra en 
armonía con la Ley 
Federal, por lo que 
se presenta la 
oportunidad 
legislativa de 
modificar el párrafo 
en  lo siguiente: 
Será objetivo de la 
Política Nacional la 
eliminación de los 
estereotipos que 
fomentan la 
discriminación y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Guanajuato 
No Contempla  Esta legislación no 

se encuentra en 
armonía con la Ley 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

Federal, por lo que 
se presenta la 
oportunidad 
legislativa de 
modificar el párrafo 
en  lo siguiente: 
Será objetivo de la 
Política Nacional la 
eliminación de los 
estereotipos que 
fomentan la 
discriminación y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Guerrero 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos de género.  
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres.  
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en 
todas las políticas públicas. 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva 
de género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan 
una imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres 
y hombres en la sociedad, promuevan el conocimiento y la 
difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres 
y eviten la utilización sexista del lenguaje. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Hidalgo 

No contempla  Esta legislación 
no se encuentra 
en armonía con 
la Ley Federal, 
por lo que se 
presenta la 
oportunidad 
legislativa de 
modificar el 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

párrafo en  lo 
siguiente: Será 
objetivo de la 
Política Nacional 
la eliminación de 
los estereotipos 
que fomentan la 
discriminación y 
la violencia 
contra las 
mujeres. 

Jalisco 

No contempla Esta legislación 
no se encuentra 
en armonía con 
la Ley Federal, 
por lo que se 
presenta la 
oportunidad 
legislativa de 
modificar el 
párrafo en  lo 
siguiente: Será 
objetivo de la 
Política Nacional 
la eliminación de 
los estereotipos 
que fomentan la 
discriminación y 
la violencia 
contra las 
mujeres. 

Estado de 
México  

No lo contempla Esta legislación 
no se encuentra 
en armonía con 
la Ley Federal, 
por lo que se 
presenta la 
oportunidad 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

legislativa de 
modificar el 
párrafo en  lo 
siguiente: Será 
objetivo de la 
Política Nacional 
la eliminación de 
los estereotipos 
que fomentan la 
discriminación y 
la violencia 
contra las 
mujeres. 

Michoacán  

ARTÍCULO 43. Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes: 
I. Promover tareas que contribuyan a erradicar toda 
desigualdad basada en estereotipos de género. 
ll. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres.  
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en 
todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Morelos  

ARTÍCULO 43.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar todas las 
formas de discriminación por razón de género y sus 
estereotipos.  
II. Desarrollar actividades de concientización y 
sensibilización sobre la importancia de la igualdad entre 
mujeres y hombres para la erradicación de estereotipos 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Nayarit 

No Contempla Esta legislación 
no se encuentra 
en armonía con 
la Ley Federal, 
por lo que se 
presenta la 
oportunidad 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

legislativa de 
modificar el 
párrafo en  lo 
siguiente: Será 
objetivo de la 
Política Nacional 
la eliminación de 
los estereotipos 
que fomentan la 
discriminación y 
la violencia 
contra las 
mujeres. 

Nuevo León  

ARTÍCULO 45.- Para los efectos de lo previsto en el 
Artículo anterior, las autoridades estatales y municipales 
correspondientes, desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Implementar y promover acciones que contribuyan a 
erradicar toda discriminación, basada en estereotipos de 
género.  
II. Promover la utilización de un lenguaje con estrategias de 
género de las relaciones sociales 
III. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
IV. Vigilar la integración de una perspectiva de género en 
todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Oaxaca 

ARTÍCULO 34.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Promover medidas que contribuyan a erradicar toda 
discriminación basada en estereotipos de género.  
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de la perspectiva de género en 
todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra 
en armonía con 
la Ley Federal.  
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

Se encuentra la 
oportunidad 
legislativa de 
armonizar la Ley 
Estatal en 
términos de la 
Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 25.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones:  
I. Implementar acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación basada en estereotipos de género en la 
familia, en el trabajo, en la escuela, en las instituciones, y 
en otros espacios de convivencia entre mujeres y hombres. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres.  
III. Promover en los medios de comunicación, impresos y 
electrónicos, así como en cualquier tipo de publicidad, la 
erradicación de estereotipos de género que reproducen la 
desigualdad entre mujeres y hombres. 
IV. Fomentar el uso no sexista del lenguaje en los medios 
de comunicación, anuncios colocados en la vía pública, 
correspondencia de la administración pública estatal y 
municipal, y en la expedición de títulos académicos. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Querétaro 

ARTÍCULO 34. Para efecto de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Implementar y promover acciones para erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos en función del 
género.  
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres.  
III. Garantizar la integración de la perspectiva de género en 
la política pública del Estado de Querétaro.   
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva 
de género en la totalidad de las relaciones sociales. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

San Luis Potosí  

ARTÍCULO 43. Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, los entes públicos correspondientes desarrollarán 
las siguientes acciones : 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar todas las 
formas de violencia y discriminación por razón de género y 
sus estereotipos;  
II. Desarrollar actividades de concientización y 
sensibilización sobre la importancia de la igualdad entre 
mujeres y hombres, para el fortalecimiento de la 
democracia, la sustentabilidad del desarrollo, y la paz 
social;   
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en 
todas las políticas públicas estatales y municipales, y 
IV. Promover la utilización de un lenguaje no sexista en la 
totalidad de las relaciones sociales. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 41.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades 
correspondientes desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación basada en estereotipos de género;  
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres; y 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en 
todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 38.- Para los efectos de lo previsto en el 
artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 
I.- Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación basada en estereotipos de género;  
II.- Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres; y  
III.- Vigilar la integración de una perspectiva de género en 
todas las políticas públicas. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Tabasco 

No contempla Esta legislación 
no se encuentra 
en armonía con 
la Ley Federal, 
por lo que se 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

presenta la 
oportunidad 
legislativa de 
modificar el 
párrafo en  lo 
siguiente: Será 
objetivo de la 
Política Nacional 
la eliminación de 
los estereotipos 
que fomentan la 
discriminación y 
la violencia 
contra las 
mujeres. 

Tamaulipas 

No contempla. Esta legislación 
no se encuentra 
en armonía con 
la Ley Federal, 
por lo que se 
presenta la 
oportunidad 
legislativa de 
modificar el 
párrafo en  lo 
siguiente: Será 
objetivo de la 
Política Nacional 
la eliminación de 
los estereotipos 
que fomentan la 
discriminación y 
la violencia 
contra las 
mujeres. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 38. Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 
discriminación basada en estereotipos de género;  
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, y 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en 
todas las políticas públicas. 

Veracruz 
 

No contempla Esta legislación 
no se encuentra 
en armonía con 
la Ley Federal, 
por lo que se 
presenta la 
oportunidad 
legislativa de 
modificar el 
párrafo en  lo 
siguiente: Será 
objetivo de la 
Política Nacional 
la eliminación de 
los estereotipos 
que fomentan la 
discriminación y 
la violencia 
contra las 
mujeres. 

Yucatán  

No contempla Esta legislación 
no se encuentra 
en armonía con 
la Ley Federal, 
por lo que se 
presenta la 
oportunidad 
legislativa de 
modificar el 
párrafo en  lo 
siguiente: Será 
objetivo de la 
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Entidad 
Federativa 

ARTÍCULO 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda 

discriminación, basada en estereotipos de género. 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia 

de la igualdad entre mujeres y hombres. 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas 

las políticas públicas. 
 IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva de 

género en la totalidad de las relaciones sociales. 
V. Velar por que los medios de comunicación transmitan una 

imagen igualitaria plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad, promuevan el conocimiento y la difusión del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la 
utilización sexista del lenguaje. 
 VI. Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta Ley esté desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. 

Estatus 

Política Nacional 
la eliminación de 
los estereotipos 
que fomentan la 
discriminación y 
la violencia 
contra las 
mujeres. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 45.- Para efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
I. Implementar y promover acciones para erradicar toda 
discriminación, basada en estereotipos por razón de sexo; 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres; 
III. Garantizar la integración de la perspectiva de género en 
la política pública del Estado, y 
IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspectiva 
de género en la totalidad de las relaciones sociales. 

Se encuentra en 
armonía con la 
Ley Federal. 

Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada hasta Marzo  de 2017. 
 

Hallazgos 

- Las Entidades Federativas que contemplan este precepto de manera armónica con la 

Ley Federal son Veintiuno:  

Aguascalientes Morelos 

Baja California Nuevo León 

Baja California Sur Oaxaca 

Campeche Quintana Roo 
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Coahuila Querétaro 

Colima San Luis Potosí 

Chiapas Sinaloa 

Chihuahua Sonora 

Ciudad de México Tlaxcala 

Guerrero Zacatecas  

Michoacán  

 

-Los estados que no se encuentra de manera armonizada son Diez:  

Durango Nayarit 

Guanajuato Tabasco 

Hidalgo Tamaulipas 

Jalisco Yucatán 

Estado de México  Veracruz  

 

 

- Puebla al no contar con una ley específica en el Estado se presenta la oportunidad 

legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 
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1. Revisión sobre el grado de armonización de la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres con las leyes estatales de igualdad  

 

De la elaboración del cuadro comparativo se deduce lo siguiente: 

 

- 32 entidades cuentan con una ley específica en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres. 

- 31 leyes estatales definen a la igualdad entre mujeres y hombres, faltando 

Chiapas  

- 32 leyes estatales contemplan en su contenido la creación de un programa 

específico en la materia 

- 31 leyes estatales contemplan la creación de un sistema específico en la materia, 

faltando Nayarit 

- 26 leyes estatales mandatan que en la planeación presupuestal se incorpore la 

perspectiva de género, faltando los estados de Aguascalientes, Durango, Jalisco, 

Nayarit, Oaxaca y Tamaulipas  

- 32 leyes estatales mandatan acciones específicas para la igualdad en la vida 

económica  

- 30 leyes estatales mandatan acciones específicas para la promoción en la 

participación política, faltando los estados de Guanajuato y Jalisco 

- 32 leyes estatales mandatan acciones específicas para el acceso y el pleno 

disfrute de los derechos sociales 

- 30 leyes estatales mandatan acciones específicas para la igualdad en la vida 

civil, faltando los estados de Guanajuato y Jalisco 

- 28 leyes estatales mandatan acciones específicas para la eliminación de 

estereotipos establecidos en función del sexo, faltando los estados de Durango, 

Hidalgo, Jalisco y Veracruz 

- 23 leyes estales mandatan la integración del programa al plan estatal de 

desarrollo, faltando los estados de Aguascalientes, Durango, Jalisco, Quintana 

Roo, Tabasco, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
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- 29 leyes estatales mandatan la revisión del programa de manera periódica, 

faltando los estados de Oaxaca y Tamaulipas 

- 22 leyes estatales mandatan que los informes del Ejecutivo contengan el estado 

que guarda el programa faltando los estados de Aguascalientes, Baja California 

Sur, Campeche, Guanajuato, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Sonora, Tamaulipas y 

Tlaxcala.  

- Finalmente, sólo 18 entidades establecen que el organismo encargado de la 

observancia está facultado para recibir quejas, formular recomendaciones y 

presentar informes espéciales, faltando los estados de Coahuila, Chihuahua, 

Ciudad de México , Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Nayarit, Puebla, 

Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Yucatán y Zacatecas.  

- Observando que el Estado de Baja California público su ley en materia de 

igualdad denominándola “Ley para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres del Estado de Baja California”, publicándola en el Periódico 

Oficial el 13 de noviembre de 2015, llamando la atención el “Capítulo Tercero de 

la Participación y Representación Política Equilibrada de las Mujeres y los 

Hombres” que reconoce como un derecho la toma de decisiones políticas y 

socioeconómicas, equitativa entre mujeres y hombres. 
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II. Armonización legislativa estatal en materia de no discriminación 

 

La prohibición de discriminar es una condición elemental para el ejercicio de los 

derechos fundamentales, su exigencia debe ser entonces requisito fundamental para 

los Estados democráticos, en el entendido de que los derechos humanos se constituyen 

como “la razón de ser de la institucionalidad del poder del Estado, el cual estará 

legitimado únicamente en tanto que sea respetuoso de un marco indisoluble donde 

confluyen tres elementos; el estado de derecho, la democracia participativa y el respeto 

por los derechos humanos para todas las personas sin ningún tipo de distinción”3. 

 

A decir de Miguel Carbonell (2006), tanto el principio de igualdad como la prohibición de 

discriminar han estado presentes en los textos del derecho internacional de los derechos 

humanos desde el inicio y señala que “Con respecto al contenido, el mandato de no 

discriminación se ha hecho más concreto al enumerar en los textos jurídicos más rasgos 

con base en los cuales no se puede tratar de forma diferente a las personas”. 

 

Nuestro país asumió en su orden jurídico interno los postulados a los que se 

comprometió a nivel internacional y de esta forma implementó diversas modificaciones 

en su legislación en pro de la lucha contra la discriminación, de esta forma en el mes de 

agosto del 2001 se establece por primera vez en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEM), de manera explícita, la prohibición de cualquier práctica 

discriminatoria. 

 

La anterior modificación constitucional adquiere una enorme importancia social y 

política, ya que sitúa por primera ocasión a un derecho humano como parte de la 

estructura jurídica constitucional. Esta reforma constitucional es el antecedente de la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicada en el diario Oficial de 

la Federación el 11 de junio del 2003. 

                                                           
3 A estos tres elementos indispensables en el goce y ejercicio de los derechos fundamentales se les conoce como 
“triada de derechos humanos”.  
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El principio de no discriminación constituye una pieza fundamental para el complejo 

engranaje del cumplimiento de los derechos humanos, específicamente de las mujeres, 

de ahí la importancia de contar con elementos tanto jurídicos como teóricos para su 

estudio y exigibilidad.  

 

La discriminación es un acto que consiste en dar un trato desigual a determinada 

persona o grupo de personas, que por lo general no distinguimos, pero que en algún 

momento la hemos originado o recibido. 

 

Los efectos de dicho acto en la vida de las personas son negativos y tienen que ver con 

la pérdida de derechos y la desigualdad para acceder a ellos, sofoca las oportunidades, 

desperdicia talento humano que es necesario para el progreso y acentúa las tensiones 

y desigualdades sociales. 

 

Los motivos que originan la discriminación pueden ser por diversas circunstancias como 

lo prevé la ley federal de la materia y corresponde al Estado promover las condiciones 

para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas. 

 

Nuestro país asumió en su orden jurídico interno los postulados a los que se 

comprometió a nivel internacional y de esta forma implementó diversas modificaciones 

en su legislación en pro de la lucha contra la discriminación, de esta forma en el mes de 

agosto del 2001 se establece por primera vez en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEM), de manera explícita, la prohibición de cualquier práctica 

discriminatoria; promulgándose en 2003 la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación. 

 

Desde la publicación en el Diario Oficial de la Federación DOF, hasta el mes de marzo 

de 2017, se han publicado siete Decretos de Reforma.4 

 

                                                           
4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfped.htm 
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El término discriminación, ha sido incorporado paulatinamente tanto al discurso político 

como al jurídico, a partir de la exigencia de armonizar la legislación nacional a los 

compromisos asumidos por el Estado Mexicano en materia de derechos humanos y en 

aras de garantizarlos, no obstante su definición en las diversas leyes es variada, 

atendiendo a que no existe un consenso sobre cuál es la definición exacta sobre dicho 

término. 

 

En el discurso jurídico internacional que obliga al Estado mexicano a su observancia5, 

la discriminación se aborda de la siguiente forma: 

Instrumento internacional Definición o planteamiento 

El Convenio de la OIT relativo a la 
Discriminación en Materia de Empleo y 
Ocupación (N° 111). 
 
Adoptado en Ginebra el 25 de junio de 
1958, entrada en vigor para México el 
11 de septiembre de 1962, publicado en 
el Diario Oficial de la federación el 11 de 
agosto de 1962. 

El término "discriminación" comprende: a) Cualquier 
distinción, exclusión o preferencia basada en motivos 
de raza, color, sexo, religión, opinión política, 
ascendencia nacional u origen social que tenga por 
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o 
de trato en el empleo y la ocupación”. 

La Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial. 
Adoptado en Nueva York, el 7 de marzo 
de 1966, entrada en vigor para México 
el 20 de marzo de 1975 y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación 13 de 
junio de1975 

Establece que la expresión "Discriminación racial" 
denotará toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u 
origen nacional o étnico que tenga por objeto o por 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en 
cualquier otra esfera de la vida pública”. 

La Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer CEDAW. 
Adoptado en nueva York el 18 de 
diciembre de 1979, entrada en vigor 
para México el 3 de septiembre de 1981 
y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación 12 de mayo de 1981. 

Se entenderá por discriminación contra la mujer toda 
distinción, exclusión a restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera. 

Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de 

El término discriminación contra las personas con 
discapacidad significa toda distinción, exclusión o 
restricción basada en una discapacidad, antecedente 

                                                           
5 Si bien es cierto que existen diversos instrumentos jurídico internacionales, tanto vinculantes como no vinculantes, 
así como legislación nacional que en su texto enuncia el tema de la discriminación, para efectos de este apartado 
únicamente se observaron aquellos instrumentos jurídico internacionales vinculantes para México que abordan 
explícitamente el tema de la discriminación y que cuentan con una definición de dicho término. En el caso de la 
legislación nacional se decidió revisar lo señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
ser este el máximo instrumento jurídico a nivel nacional y se decidió revisar la legislación federal en el tema específico 
de discriminación, sin que esto quiera decir que no existen otras legislaciones nacionales que aborden el principio en 
sus articulados como se verá más adelante.  
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Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad 
Adoptada en Guatemala, Guatemala, 7 
de junio de 1999 entrada en vigor para 
México el 14 de septiembre del 2001, 
publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 12 de marzo del 2001. 

de discapacidad, consecuencia de discapacidad 
anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de 
las personas con discapacidad, de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo 
de 2017. 

 

El principio de no discriminación tiene por objeto el garantizar la igualdad de trato entre 

las personas, atendiendo a que todas las personas tienen igualdad de derechos así 

como igualdad de dignidad, en este sentido no pueden ser discriminadas en relación 

con otra.  

 

Se muestra a continuación el estado que guarda la definición de discriminación de la 

legislación federal, en concordancia con lo establecido en el artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

Artículo 1°… 
….. 
Queda prohibida toda 
discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las 
discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las 
personas. 
 
 

Artículo 1. …. 
….. 
 
III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por 
discriminación toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, 
no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, 
el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, 
la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o cualquier otro motivo;  
También se entenderá como discriminación la homofobia, 
misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación 

racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia; 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo 
de 2017. 
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Establece el deber de cada una de las autoridades y de los órganos públicos, de adoptar 

las medidas a su alcance para que toda persona pueda disfrutar de sus derechos y 

libertades sin sufrir discriminación alguna.  

 

En base a lo anterior, la revisión de la legislación estatal se realiza en base al documento 

vigente al mes de marzo de 2017, bajo los siguientes:  

 

Parámetros utilizados  

Para este trabajo de revisión de la armonización de la legislación se tomaron en cuenta los 

siguientes parámetros de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación para 

compararlos con las leyes estatales: 

 

a) Definición de discriminación 

 

b) Medidas para prevenir la discriminación 

 

Se presentarán cuadros que en donde se contrasta lo consignado en la ley federal con 

las leyes estatales con un comentario acerca de si se encuentra legislado de manera 

homóloga, o para identificar si aún no se encuentra incorporado, lo que se presenta 

como oportunidad legislativa.  
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN DEFINICIÓN 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social. El objeto de 
la misma es prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier 
persona en los términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato. 
III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda 

distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o 
sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo; 
También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier 
manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la 
discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia; 

 
Entidad 

Federativa 
Definición Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 4º.- En términos de esta Ley, queda 
prohibida en el Estado de Aguascalientes, toda 
forma de discriminación, entendiéndose como 
todo acto u omisión realizada por particulares, 
servidores públicos de los poderes ejecutivo, 
legislativo y judicial; ayuntamientos, organismos 
autónomos o cualquier entidad de los poderes 
públicos estatales o municipales que generen 
negación, exclusión, distinción, menoscabo, 
impedimento o restricción de los derechos 
fundamentales de las personas, minorías o 
grupos, con la intención o sin ella, por la acción 
u omisión, sin motivo o causa que sea 
racionalmente justificada, así como aquella 
basada en el origen étnico o social, la 
nacionalidad, características genéticas, 
discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, 
opiniones, orientación sexual, género, estado 
civil, edad, apariencia física, ocupación o 
actividad, antecedentes penales o cualquier 
otra, que tenga por efecto impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y 
libertades fundamentales y la igualdad real de 
oportunidades entre las personas. 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
En la definición omite los siguientes 
motivos de discriminación, en 
referencia a lo establecido en la Ley 
Federal: 

 Sexo. 
 Cultura. 
 Situación migratoria. 
 La identidad o filiación 

política. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 

 La situación jurídica. 
 La homofobia, misoginia, 

cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, así 
como la discriminación racial 
y otras formas conexas de 
intolerancia. 

La Ley Estatal inserta como motivo 
de discriminación la distinción o 
exclusión por ocupación o actividad. 
Como motivo discriminatorio 
restringe la condición social con el de 
la condición económica, cuando esto 
debería ser en su caso “condición 
social y/o económica”. 
Considera que serán imputables de 
actos discriminatorios particulares, 
servidores públicos de los poderes 
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Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

ejecutivo, legislativo y judicial; 
ayuntamientos, organismos 
autónomos o cualquier entidad de los 
poderes públicos estatales o 
municipales. 

Baja California 

Artículo 5.- Queda prohibida toda 

discriminación motivada por el origen étnico, 
nacional o regional, el género, la edad, las 
capacidades diferentes, la condición social o 
económica, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias, el estado civil, el 
trabajo desempeñado, las costumbres, la raza, 
las ideologías o creencias, o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
Artículo 6.- Para los efectos de esta ley se 
entiende por discriminación toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen 
étnico, nacional o regional, el género, la edad, 
las capacidades diferentes, la condición social o 
económica, las condiciones de salud, el 
embarazo, la lengua, la religión, las opiniones, 
las preferencias, el estado civil, el trabajo 
desempeñado, las costumbres, la raza, las 
ideologías o creencias, o cualquier otra, tenga 
por efecto impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y 
libertades fundamentales de las personas, y la 
igualdad real de oportunidades de los 
individuos. 
Se considera discriminatoria toda ley o acto que, 
siendo de aplicación idéntica para todas las 
personas, produzca consecuencias 
perjudiciales para las personas en situación de 
vulnerabilidad. 
También se entenderá como discriminación la 
xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de 
sus manifestaciones. 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
 
En la definición omite los siguientes 
motivos de discriminación, en 
referencia a lo establecido en la Ley 
Federal: 

 Sexo. 
 Situación migratoria. 
 La identidad o filiación 

política. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades familiares. 
 Estado civil. 
 La situación jurídica. 
 La misoginia. 

La Ley Estatal inserta como motivo 
de discriminación las costumbres, 
probablemente como un factor 
cultural. 
Introduce el trabajo desempeñado 
como motivo de discriminación. 

Baja California 
Sur 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
II.- DISCRIMINACIÓN.- Todo acto u omisión 
realizada por particulares, servidores públicos 
de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; 
ayuntamientos, organismos autónomos o 
cualquier entidad de los poderes públicos 
estatales o municipales que generen negación, 
distinción, exclusión, rechazo, menoscabo, 
impedimento o restricción de los derechos o 
libertades, como la igualdad real de 
oportunidades y de trato de las personas, 
minorías o grupos o colectividades con 
intención o sin ella, y sin motivo o causa que sea 
racionalmente justificable, sea por motivo de su 
origen étnico, nacionalidad o el lugar de origen, 
color, raza, edad, discapacidad, condición social 
o económica, de salud, embarazo, lengua, 
religión, opiniones, identidad o filiación política, 
preferencias sexuales, género, estado civil o 
cualquier otro que tenga por efecto impedir o 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
 
En la definición omite los siguientes 
motivos de discriminación, en 
referencia a lo establecido en la Ley 
Federal: 

 Sexo. 
 Situación migratoria. 
 La identidad o filiación 

política. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades familiares. 
 Estado civil. 
 La situación jurídica. 
 La misoginia. 

La Ley Estatal inserta como motivo 
de discriminación las costumbres, 
probablemente como un factor 
cultural. 
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Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

anular el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos y libertades fundamentales y la 
igualdad real de oportunidades entre las 
personas. 
También se entenderá como discriminación la 
xenofobia y el antisemitismo, en cualquiera de 
sus manifestaciones; o grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

Introduce el trabajo desempeñado 
como motivo de discriminación. 
 
 

 

Campeche 

Artículo 6.- Se considerará como discriminación 
toda distinción, exclusión o restricción que, 
basada en el origen étnico o social, el sexo, la 
lengua, la religión, la condición social o 
económica, la edad, la discapacidad, las 
condiciones de salud, embarazo, la apariencia 
física, la orientación sexual, la identidad de 
género, el estado civil, la ocupación o actividad, 
o cualquier otra que tenga por efecto anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, 
de las garantías fundamentales, así como la 
igualdad real de oportunidades de las personas. 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
 
En la definición omite los siguientes 
motivos de discriminación, en 
referencia a lo establecido en la Ley 
Federal 
 

Que omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 

 Origen nacional. 
 Color de piel. 
 Cultura. 
 La situación jurídica y/o los 

antecedentes penales. 
 Situación migratoria. 
 La identidad o filiación 

política. 
 Las características 

genéticas. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 

 La homofobia, misoginia, 
cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, así 
como la discriminación racial 
y otras formas conexas de 
intolerancia. 

Chiapas 

Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se 
entiende por discriminación toda distinción, 
exclusión o restricción que basada en el origen 
étnico, nacional o regional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social o 
económica, las condiciones de salud, el 
embarazo, el idioma, las ideologías o creencias 
religiosas, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil, el trabajo 
desempeñado, las costumbres, la raza, el color, 
los patrones de conducta social, o cualquier otra 
que tenga por objeto impedir, menoscabar o 
anular el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos y libertades fundamentales de los 
individuos y la igualdad real de oportunidades 
de estos últimos. 
 
Asimismo, serán considerados como 
discriminación, la xenofobia y el antisemitismo, 
en cualquiera de sus manifestaciones. 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
 
En la definición omite los siguientes 
motivos de discriminación, en 
referencia a lo establecido en la Ley 
Federal: 
 

 Sexo. 
 Características Genéticas 
 Situación migratoria. 
 La identidad o filiación 

política. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 

 La situación jurídica. 
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Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

La Ley Estatal incorpora como 
motivo de discriminación las 
costumbres, probablemente como 
un factor cultural, así como el 
trabajo desempeñado, así como 
patrones de conducta social. 

Chihuahua Artículo 4.- Para los efectos de esta ley se 
entenderá por: 
 
I. Discriminación: Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el origen étnico, nacional 
o regional; en el sexo, la edad, la discapacidad, 
la condición social, económica o sociocultural; la 
apariencia física, las ideologías, las creencias, 
los caracteres genéticos, las condiciones de 
salud, el embarazo, la lengua, la religión, las 
opiniones, la orientación o preferencias 
sexuales, el estado civil, el color de piel, la 
cultura, el género, la condición jurídica, la 
situación migratoria, la identidad o filiación 
política, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales, o cualquier otra que 
tenga por efecto impedir o anular, total o 
parcialmente, el reconocimiento o el ejercicio de 
los derechos y la igualdad con equidad de 
oportunidades de las personas, haciéndolas 
nugatorias al afectado. 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
 
En la definición omite los siguientes 
motivos de discriminación, en 
referencia a lo establecido en la Ley 
Federal: 
 
 

 La misoginia; y 
 El antisemitismo. 

Ciudad de 
México 

Artículo 5.- Queda prohibida cualquier forma de 
discriminación, entendiéndose por ésta la 
negación, exclusión, distinción, menoscabo, 
impedimento o restricción de alguno o algunos 
de los derechos humanos de las personas, 
grupos y/o comunidades, estén o no en 
situación de discriminación imputables a 
personas físicas o morales o entes públicos con 
intención o sin ella, dolosa o culpable, por 
acción u omisión, por razón de su origen étnico, 
nacional, raza, lengua, sexo, género, identidad 
indígena, identidad de género, expresión de rol 
de género, edad, discapacidad, condición 
jurídica, social o económica, apariencia física, 
condiciones de salud, características genéticas, 
embarazo, religión, opiniones políticas, 
académicas o filosóficas, identidad o filiación 
política, orientación sexual o preferencia sexual, 
estado civil, por su forma de pensar, vestir, 
actuar, gesticular, por tener tatuajes o 
perforaciones corporales, por consumir 
sustancias psicoactivas o cualquier otra que 
tenga por efecto anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, de los 
derechos y libertades fundamentales, así como 
la igualdad de las personas frente al ejercicio de 
derechos. También será considerada como 
discriminación la bifobia, homofobia, lesbofobia, 
transfobia, misoginia, xenofobia, la segregación 
racial y otras formas conexas de intolerancia, el 
antisemitismo en cualquiera de sus 
manifestaciones. 

Esta Legislación se encuentra en 
armonía con la Ley Federal. 
 
Incorpora los concepto de “personas, 
grupos o comunidades en situación 
de discriminación” y grupos o 
comunidades “LGBTTTI”, definiciones 
que se debe considerarse dentro de la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

Coahuila ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta ley se 
entiende por: 
 
VI. Discriminación: Toda ley, acto, hecho o 
conducta que provoque distinción, exclusión, 
restricción o rechazo, motivada por razones de 
origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social o económica o 
de salud, estado de gravidez, lengua, religión, 
opiniones, preferencia sexual, estado civil, 
filiación o identidad política, o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por 
efecto impedir o anular el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas; 
ARTÍCULO 3 BIS. Se consideran tipos de 
discriminación las siguientes: 
a.- Discriminación racial o étnica: tiene lugar 
cuando una persona, o grupo humano, es 
tratada como inferior por su pertenencia a una 
determinada raza o etnia. 
b.- Discriminación por Provincia o localidad de 
origen: se da cuando existe un trato a alguien de 
manera menos favorable porque él o ella 
provienen de un lugar en particular, por su grupo 
étnico o acento o porque se cree que tienen 
antecedentes étnicos particulares. La 
discriminación por origen nacional también 
significa tratar a alguien de manera menos 
favorable en el trabajo debido a su matrimonio u 
otra relación con alguien de una nacionalidad en 
particular. Es el tipo de discriminación que 
sufren aquellos que no son originarios del país 
o lugar en el que residen, por aquellos que 
nacieron en el país o tienen mayor antigüedad 
en él o en un lugar específico 
c.- Discriminación religiosa: se da cuando una 
persona, o grupo de personas, recibe un trato 
desfavorable por no practicar la creencia 
religiosa mayoritaria de la sociedad en la que 
vive o por no profesar creencia alguna. 
d.- Discriminación política: tiene lugar cuando 
algunas personas no pueden expresar 
libremente sus convicciones políticas porque 
viven bajo el yugo de gobiernos totalitarios o 
dictatoriales. 
e.- Discriminación por Género: es aquella en la 
que a una persona se le niega un servicio, una 
oportunidad, o el acceso a un determinado 
lugar, el acceso a la justicia, a la atención 
médica, de forma injustificada aludiendo 
solamente a su género, puede ser a un hombre 
o a una mujer. 
f.- Discriminación por Orientación, Tendencia, 
Inclinación o Preferencia sexual: se expresa 
como el rechazo a un patrón de atracción 
sexual, erótica, emocional o amorosa de un 
determinado grupo de personas definidas por su 
sexo que se alejan del canon predominante. El 
rechazo se puede dar entre y hacia las propias 

Esta Legislación se encuentra en 
armonía con la Ley Federal. 
 
Además incorpora  tipos de 
discriminación que no contiene la 
legislación federal, como 
discriminación por provincia o 
localidad, discriminación múltiple.  
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Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

orientaciones sexuales tales como la 
heterosexualidad (atracción hacia personas del 
sexo opuesto), la homosexualidad (atracción 
hacia personas del mismo sexo) y la 
bisexualidad (atracción hacia personas de 
ambos sexos), sin descartar otros tipos de 
orientación sexual que se desprendan de la 
diversidad de prácticas emocionales-amorosas-
sexuales derivadas de las identidades Lésbico-
Gay Homosexual-Bisexual Transgénero. 
Dichas personas son víctimas de linchamiento 
moral y hasta físico por no compartir una 
práctica sexual convencional, o por ser parte de 
algún orden o movimiento preestablecido en 
defensa de sus derechos. 
g.- Discriminación de nivel cultural y económico: 
Se produce cuando algunas personas 
consideran a otras inferiores por no haber tenido 
acceso a la misma formación cultural o por no 
disfrutar de una buena situación o posición 
económica. 
h.- Discriminación por Compensación o 
Igualdad Salarial: se presenta cuando no se 
recibe igual pago por igual trabajo en el mismo 
establecimiento, por el hecho de ser hombre-
mujer o mujer-hombre. No es necesario que los 
trabajos sean idénticos, sino que deben ser 
substancialmente iguales. Es el contenido del 
trabajo y no los títulos de trabajo lo que 
determina si los trabajos son substancialmente 
iguales. Dicha discriminación se da cuando los 
empleadores no pagan salarios iguales a 
hombres y mujeres que realizan trabajos que 
requieren igual habilidad, esfuerzo y 
responsabilidad y que se realizan bajo 
condiciones de trabajo similares dentro del 
mismo establecimiento. 
i.- Discriminación estética, vestimenta o aspecto 
físico: se produce cuando una persona es 
tratada de forma inferior porque su imagen 
personal o vestimenta no encaja con el ideal de 
belleza establecido en la sociedad en la que 
vive. Es aquella en la que a la persona se le 
rechaza no solo por su color de piel si no por su 
complexión, estatura, salud, etcétera. Esta 
forma de discriminación se encuentra 
frecuentemente presente en las siguientes 
situaciones: Ofertas de trabajo que exigen una 
buena "presencia física"; Negación de la 
entrada a lugares de ocio, amparándose en el 
derecho de admisión. 
j.- Discriminación por Condiciones de salud: se 
produce cuando algunas personas son tratadas 
con cierto recelo o desprecio por el hecho de 
estar enfermas. La discriminación basada en 
condiciones de salud, afecta, sobre todo, a 
personas infectadas por enfermedades 
sexualmente transmitidas (VIH, SIDA, 
especialmente) y a personas con algún tipo de 
discapacidad. 



113 
 

Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

k.- Discriminación por VIH-Sida: el sida es una 
enfermedad socialmente estigmatizada ya que, 
según diversos reportes estadísticos-médicos, 
la principal vía de contagio, a pesar de las 
campañas de prevención que se han realizado 
a escala mundial durante los últimos años, sigue 
siendo la actividad sexual no protegida. Este 
estigma ocasiona que en la sociedad se 
discrimine a grupos tales como homosexuales, 
sexoservidores/as, mujeres, transexuales, 
bisexuales, entre otros. 
l.- Discriminación por discapacidad: se 
manifiesta cuando una persona es 
menospreciada o infravalorada por sufrir algún 
tipo de discapacidad, bien sea física o mental. 
m.- Discriminación por Sobre peso y Obesidad: 
se presenta cuando el sujeto ya sea niño-niña, 
joven, adulto o adulto mayor, hombre o mujer 
atraviesa una condición de Sobre peso u 
Obesidad, y dicha condición, lo expone a burlas, 
a trato desigual, al desempleo, a la exclusión de 
alguna actividad deportiva o recreativa, o algún 
tipo de agresión o de aislamiento social; víctima 
de igual manera de cualquier otra práctica 
discriminatoria bajo los entendidos de que no 
está en condiciones de salud apropiada para 
realizar algún tipo de tarea. 
n.- Discriminación por Embarazo: se presenta 
cuando por condición de embarazo en el caso 
específico de la mujer se le niega la contratación 
dentro de un trabajo, o es expuesta a burlas o 
comentarios despectivos debido a los prejuicios 
de compañeros o clientes de trabajo. Es el tipo 
de discriminación que se ejerce en contra de las 
mujeres embarazadas en el trabajo, la escuela 
o en la sociedad en general. 
ñ.- Discriminación hacia los Adultos Mayores: la 
discriminación que se ejerce hacia esta 
población está relacionada principalmente con 
la percepción de que son socialmente 
improductivos, así como con la escasa 
valoración que se hace de su experiencia y 
capacidades, negándoles la posibilidad de 
incorporarse a los espacios laborales o en su 
extremo ser víctimas de la explotación y de los 
abusos. 
o.- Discriminación hacia la Mujer: se expresa 
particularmente en todas aquellas prácticas 
violentas o de trato desigual prevalentes en 
todas las culturas. Se ejerce en el ámbito 
doméstico y laboral, provocada por patrones de 
una cultura patriarcas (sic) que se manifiesta en 
todo tipo de opresión: desde ser violentadas 
sexualmente, hasta la conculcación de sus 
derechos, tales como: transgresión de los 
deseos, motivaciones y libertad; omisión, 
ofensa, discriminación, descalificación, uso no 
permitido de su cuerpo e intromisión en su 
sexualidad. 
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p.- Discriminación hacia los Jóvenes y 
adolescentes 
Dicha discriminación se da cuando se les asocia 
con una serie de prejuicios que hacen más 
compleja su integración. Se les ha 
estigmatizado como irresponsables, sin 
ambiciones ni compromiso con su país o 
entorno y, más grave aún, se les criminaliza. No 
se les reconoce las formas de organización o 
asociación como las denominadas tribus 
urbanas, entre otro tipo de afiliaciones, y sobre 
todo no se les genera las condiciones laborales, 
educativas o de fomento cultural apropiadas 
para su propio crecimiento y formación. 
q.- Discriminación hacia las Niñas y niños: se da 
cuando existen violaciones a los derechos de 
las niñas y los niños, o cuando se presentan 
prácticas de maltrato o castigo en alguna de sus 
tipologías o representaciones que atentan con 
el desarrollo biológico, psicológico, emocional, 
social y espiritual del niño-niña. Dichas prácticas 
pueden presentarse dentro del propio hogar, los 
espacios educativos, o diferentes contextos de 
interacción social. 
r.- Discriminación hacia los Migrantes y 
Refugiados: se presenta cuando existe una 
violación de sus derechos, la explotación 
económica, la inseguridad social, el 
menosprecio y el racismo, así como el riesgo de 
muerte, son los principales elementos que 
definen la situación de vida de quienes han 
optado por la migración como una estrategia de 
vida y de superación. 
s.- Discriminación por Analfabetismo o Nivel 
Académico: Es la discriminación que se realiza 
en contra de las personas que no saben leer o 
que poseen un nivel académico menor 
(primario, secundario o trunco), se da en 
especial a la hora de solicitar trabajos, e incluso 
en los que no se precisa del conocimiento 
básico escolarizado, así como también se da 
cuando las personas analfabetas o con los 
estudios truncos, pretenden iniciar estudios de 
nuevo, siendo humillados y maltratados por 
alumnos o docentes. 
t.- Discriminación por Lengua: ocurre cuando 
una persona es tratada diferente a causa de su 
lengua original o nativa u otras características 
de su manera de hablar. No debe de ser motivo 
para acceder a un empleo o a una beca 
educativa. 
u.- Discriminación Múltiple: Este tipo de 
discriminación sucede cuando un individuo 
pertenece a más de una minoría o grupo con 
tendencia a ser discriminado. Dicha 
discriminación puede ser transversal a todos los 
tipos de discriminación antes señaladas. 

Colima Artículo 1º BIS.- Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 

Esta legislación se encuentra en 
armonía con la Ley Federal 
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III. Discriminación: Para los efectos de esta ley 
se entenderá por discriminación toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que, por 
acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional ni proporcional y tenga por 
objeto o resultado obstaculizar, restringir, 
impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base 
en uno o más de los siguientes motivos: el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, 
de salud o jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales 
o cualquier otro motivo. 
También se entenderá como discriminación la 
homofobia, misoginia, cualquier manifestación 
de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, 
así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia; 

Durango 
 

Artículo 9.- Discriminación es toda distinción, 

exclusión o restricción que, por acción u 
omisión, con intensión o sin ella, no sea objetiva, 
racional ni proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y libertades 
especialmente de niñas, niños y adolescentes, 
cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico, o nacional, el color de 
la piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, 
de salud o jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o la filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales 
o cualquier otro motivo. 
También se entenderá como discriminación la 
homofobia, misoginia, cualquier manifestación 
de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, 
así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia. 

Esta Legislación se encuentra en 
armonía con la Ley Federal. 
 

Estado de 
México 

Artículo 5.- Para los efectos de esta ley se 
entenderá por discriminación toda forma de 
preferencia, distinción, exclusión, repudio, 
desprecio, incomprensión, rechazo o restricción 
que, basada en el origen étnico o nacional como 
el antisemitismo o cualquier otro tipo de 
segregación; sexo o género; edad; 
discapacidad; condición social o económica; 
condiciones de salud; embarazo; lengua; 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
 
En la definición omite los siguientes 
motivos de discriminación, en 
referencia a lo establecido en la Ley 
Federal: 
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religión; opiniones; predilecciones de cualquier 
índole; estado civil o alguna otra que tenga por 
efecto impedir o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos fundamentales en 
condiciones de equidad e igualdad de 
oportunidades y de trato de las personas. 
 
También se entenderá como discriminación 
toda forma de xenofobias y por discriminación 
múltiple, a la situación específica en la que se 
encuentran las personas que al ser 
discriminados por tener simultáneamente 
diversas condiciones, ven anulados o 
menoscabados sus derechos. 

Que omite los siguientes 
motivos de discriminación, en 
referencia a lo establecido en la 
Ley Federal: 
 Condición de salud 
 Sexo. 
 Idioma. 
 Situación migratoria. 
 La identidad o filiación 

política. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 

 La situación jurídica y en su 
caso antecedentes penales. 

Guanajuato Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
III. Discriminación: toda conducta que por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra análoga que atente contra la 
dignidad humana, y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las 
personas; y 
 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
 
En la definición omite los siguientes 
motivos de discriminación, en 
referencia a lo establecido en la Ley 
Federal: 
 

Omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 

 Apariencia física 
 Sexo. 
 Idioma o lengua. 
 Cultura. 
 Condición económica. 
 Embarazo. 
 Características Genéticas 
 Situación migratoria. 
 La identidad o filiación 

política. 
 Situación y/o actividad 

laboral 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 

 La situación jurídica y en su 
caso antecedentes penales. 

Guerrero ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por discriminación toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen 
étnico o nacionalidad, sexo, edad, 
discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, caracteres 
genéticos, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier 
otra, tenga por efecto impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y 
la igualdad real de oportunidades de las 
personas. También se entenderá como 
discriminación la xenofobia y el antisemitismo 
en cualquiera de sus manifestaciones. 
Los órganos públicos y las autoridades 
estatales y municipales adoptarán las medidas 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
 

En la definición omite los siguientes 
motivos de discriminación, en 
referencia a lo establecido en la Ley 
Federal: 
 

 Apariencia física 
 La identidad o filiación 

política. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 
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que tiendan a favorecer la igualdad real de 
oportunidades y a prevenir y eliminar las formas 
de discriminación de las personas a que se 
refiere el artículo cuarto de la presente Ley. 

 La situación jurídica y en su 
caso antecedentes penales. 

 

Hidalgo 

Artículo 11. La discriminación, es toda conducta 
activa u omisiva que en forma de preferencia, 
distinción, exclusión, repudio, desprecio, 
rechazo o restricción, dirigida a una persona o 
grupo, basada en su origen o identidad indígena 
o nacional, sexo o género, edad, discapacidad, 
condición social o económica, condición de 
salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencia sexual, estado civil, identidad 
política, apariencia física, características 
genéticas, situación migratoria o cualquier otra 
que tenga por efecto negar, obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o ejercicio de sus 
derechos humanos y libertades, en condiciones 
de equidad e igualdad. 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
Señala como discriminación a “toda 
distinción, exclusión o 
restricción”, sin aclarar que sea 
“…con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional ni proporcional y 
tenga por objeto o resultado 
obstaculizar…”. 
Omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 

 Cultura. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 

 La situación jurídica y en su 
caso antecedentes penales. 

 La homofobia, misoginia, 
cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, así 
como la discriminación racial 
y otras formas conexas de 
intolerancia. 

Jalisco Artículo 3. Para los efectos de la presente ley, 
se entenderá por: 
VIII. Discriminación: La negación, distinción, 
exclusión, restricción, menoscabo o preferencia 
que no sea objetiva, racional ni proporcional, 
imputable a personas físicas y jurídicas o entes 
públicos que, basada en el origen étnico o 
nacional, la raza, el sexo, el género, la identidad 
indígena, la lengua, la edad, la discapacidad de 
cualquier tipo, la condición jurídica, social o 
económica, la apariencia física, la forma de 
pensar, vestir, actuar, gesticular, por tener 
tatuajes o perforaciones corporales, las 
condiciones de salud, las características 
genéticas, el embarazo, la religión, las 
opiniones políticas, académicas o filosóficas, la 
ideología, el estado civil, la situación familiar, la 
identidad o filiación política, la orientación 
sexual, los antecedentes penales, la situación 
migratoria o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular, 
menoscabar o impedir, por acción u omisión, 
dolosa o culpable, el reconocimiento, goce y 
ejercicio, en condición de igualdad de los 
derechos y libertades fundamentales en los 
ámbitos político, económico, social, cultural, civil 
o de otro tipo, de las personas, grupos y 
comunidades. 
También se entenderá como discriminación la 
misoginia, la xenofobia, el acoso, la incitación a 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
 

En la definición omite los siguientes 
motivos de discriminación, en 
referencia a lo establecido en la Ley 
Federal 
 

 La situación migratoria  
 
Sin embargo es de enfatizar que la 
Ley Estatal en la materia, además de 
incluir el acoso, la incitación a la 
discriminación, aquel basado en la 
forma de pensar, vestir, actuar, 
gesticular, por tener tatuajes o 
perforaciones corporales; las 
opiniones académicas o filosóficas y 
la ideología, como motivos de la 
propia discriminación, detalla 
claramente que los hechos 
discriminatorios son imputables a 
físicas, jurídicas o entes públicos, 
con lo cual se abarcaría todo tipo de 
persona. 
 
 



118 
 

Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

la discriminación así como otras formas 
conexas que produzcan un efecto negativo 
sobre los derechos fundamentales; 

Michoacán Artículo 2. Se entiende por discriminación todo 
acto u omisión de exclusión, distinción, 
menoscabo, impedimento o restricción que, 
motivado por el origen étnico o nacional, de 
lengua, sexo, edad, género, identidad indígena, 
racial, discapacidad, condición social o 
económica, de salud, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, expresión de 
rol de género, estado civil o cualquier otra que 
anule el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos humanos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas. 
La violencia a que se refiere esta Ley, derivada 
de la discriminación, la situación de desigualdad 
y las relaciones de poder, comprende todo acto 
que tenga o pueda tener como resultado un 
daño físico, sexual, económico, patrimonial, 
psicológico o cualquier otro análogo sobre quien 
se ejerce, así como las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de 
algún derecho, independientemente, de la 
modalidad y el tipo en que éstas se den. 
 
Artículo 7. La discriminación a que hace alusión 
esta Ley, puede presentarse en los 
tipos siguientes, a razón de: 
I. Origen étnico; 
II. Nacionalidad; 
III. Lengua; 
IV. Sexo; 
V. Género; 
VI. Identidad indígena; 
VII. Expresión de rol de género; 
VIII. Edad; 
IX. Discapacidad; 
X. Condición social, económica o de salud; 
XI. Apariencia física; 
XII. Características genéticas; 
XIII. Religión; 
XIV. Opiniones políticas, académicas o 
filosóficas; 
XV. Identidad o filiación política; 
XVI. Preferencias sexuales; 
XVII. Estado civil; o, 
XVIII. Cualquier otra análoga. 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
 

En la definición omite los siguientes 
motivos de discriminación, en 
referencia a lo establecido en la Ley 
Federal  
 

 Cultura. 
 Situación migratoria. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 

 La situación jurídica y en su 
caso antecedentes penales. 

 La homofobia, misoginia, 
cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, así 
como la discriminación racial 
y otras formas conexas de 
intolerancia. 

 
 

Morelos Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
IX. Discriminación directa, aquella que se 
presenta cuando una persona es tratada de 
manera menos favorable que otra en situación 
análoga, por razón de su origen racial, étnico, 
religión, convicciones, discapacidad, edad, 
orientación sexual, género o cualquier otra 
causa; 
X. Discriminación indirecta, aquella que se 
presenta cuando una disposición legal o 

Esta legislación se encuentra en 
armonía con la Ley Federal. 
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reglamentaria, una cláusula convencional o 
contractual, un pacto individual o una decisión 
unilateral, aparentemente neutros, puedan 
ocasionar una desventaja particular a una 
persona respecto de otras por razón de origen 
racial, étnico, religión, convicciones, 
discapacidad, edad, orientación sexual, género 
o cualquier otra causa, siempre que 
objetivamente no respondan a una finalidad 
legítima y que los medios para la consecución 
de esta finalidad no sean adecuados y 
necesarios; 
XI. Discriminación, a toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia que, por acción u 
omisión, con intención o sin ella; no sea objetiva, 
racional ni proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar, restringir, impedir, anular 
o menoscabar el reconocimiento, goce o el 
ejercicio de los derechos humanos y libertades, 
cuando se base en uno o más de los motivos 
siguientes: origen étnico o nacional, el color de 
piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, 
de salud o jurídica, la religión, las opiniones, la 
orientación sexual, la identidad de género, el 
estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, la apariencia 
física, las características genéticas, la condición 
migratoria, el embarazo, la lengua, el idioma, la 
identidad o filiación política, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo. 
También se entenderá como discriminación la 
homofobia, la misoginia, la transfobia, cualquier 
manifestación de xenofobia, la segregación 
racial y otras formas conexas de intolerancia; 

Nayarit Artículo 2. Queda prohibida toda forma de 
discriminación, entendiéndose por esta, toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia 
que, por acción u omisión, con intención o sin 
ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y 
tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base 
en uno o más de los siguientes motivos: el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, 
de salud o jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, la preferencia u orientación sexual, la 
identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales 
o cualquier otro motivo. 
También se entenderá como discriminación la 
homofobia, misoginia, cualquier manifestación 
de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, 

Esta legislación se encuentra en 
armonía con la Ley Federal. 
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así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se 
entiende por discriminación, toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en las 
causas previstas en el artículo 2 del presente 
ordenamiento, que tenga por efecto impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales de las personas, y la igualdad 
real de oportunidades de los individuos. 

Nuevo León No tiene Ley específica en materia de no 
discriminación  

No tiene Ley específica en materia 
de no discriminación 

Oaxaca 
 

Artículo 6. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir o 
anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidades. 
Se entenderá por discriminación: toda 

distinción, exclusión, restricción o preferencia, 
por acción u omisión, con intención o sin ella, 
que no sea objetiva, racional ni proporcional y 
que, basada en uno o más de los siguientes 
motivos: origen étnico o nacional, el sexo, el 
género, identidad sexo genérica, preferencia 
sexual, edad, apariencia física, color de piel, 
características genéticas, discapacidades, 
condición social, económica, de salud o jurídica, 
condición migratoria, embarazo, idioma, lengua 
o dialecto, religión, opiniones, identidad, ideas o 
filiación política, estado civil, cultura, situación 
familiar, antecedentes penales o cualquier otra 
condición, que tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos 
humanos y la igualdad real de oportunidades de 
las personas. 
También se entenderá como discriminación la 
homofobia, misoginia, lesbofobia, transfobia, 
cualquier manifestación de xenofobia, 
antisemitismo, así como de discriminación racial 
y de otras formas conexas de intolerancia. 

Esta Legislación se encuentra en 
armonía con la Ley Federal. 
 

Pero además se destacar el hecho 
de que la Ley Estatal incluye como 
motivo de discriminación al Dialecto,  
lo cual hace más efectiva la ley en 
virtud de la naturaleza étnica y 
cultural de la entidad federativa. 
 

Puebla 
 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de la presente 
Ley se entenderá por: 
III. Discriminación: La negación, exclusión, 
distinción, menoscabo, impedimento o 
restricción de alguno o algunos de los derechos 
humanos de las personas, grupos y 
comunidades en situación de discriminación, 
imputables a personas físicas o jurídicas o entes 
públicos con intención o sin ella, dolosa o 
culpable, por acción u omisión, por razón de su 
origen étnico, nacional, lengua, sexo, género, 
identidad indígena, de género, expresión de rol 
de género, edad, discapacidad, condición 
jurídica, social o económica, apariencia física, 
condiciones de salud, características genéticas, 
embarazo, religión, opiniones políticas, 
académicas o filosóficas, identidad o filiación 
política, orientación o preferencia sexual, estado 
civil, por su forma de pensar, vestir, actuar, 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal 
Omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 

 Idioma o lengua. 
 Situación migratoria. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 

 La situación jurídica y en su 
caso antecedentes penales. 

 Estado civil 
No obstante se advierte en la Ley 
Estatal que, con el objeto de incluir la 
observancia de esta ley a toda 
persona o sujeto, incorpora dentro de 
la definición de discriminación la 



121 
 

Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

gesticular, por tener tatuajes o perforaciones 
corporales o cualquier otra que tenga por efecto 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, de los derechos humanos, así como la 
igualdad de las personas; 
IV. a VIII. …; 
IX. Personas, grupos o comunidades en 
situación de discriminación: Las personas 
físicas, grupos, comunidades, colectivos o 
análogos que sufran la violación, negación, 
anulación o el menoscabo de alguno o algunos 
de sus derechos humanos por las causas 
establecidas en los artículos 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 11 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, los tratados 
internacionales de los que México sea parte o la 
presente Ley; 
X.  y XI. ... 

imputabilidad a “…personas físicas, 
o jurídicas o entes públicos…”. 

Por otra parte, inserta como otros 
motivos de discriminación las 
opiniones políticas, académicas o 
filosóficas; además de definir 
quiénes son las personas, grupos o 
comunidades en situación de 
discriminación. 

Querétaro Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
III. Discriminación, toda distinción, exclusión o 
restricción que, basada en el origen étnico, 
nacional o regional, género, edad, 
discapacidad, condición social, económica o de 
salud, por embarazo, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil, trabajo desempeñado, 
costumbres, raza, ideologías, creencias 
religiosas, migración o cualquier otra condición 
que dé origen a conductas que atentan contra la 
dignidad humana o que tengan por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas; 
 
IV. Exclusión, los obstáculos que encuentra 
determinada persona o personas, para 
participar plenamente en la vida social, 
viéndose privadas de una o varias opciones 
consideradas fundamentales para el desarrollo 
humano; 
VII. Personas, grupos o comunidades en 
situación de discriminación, las personas 
físicas, grupos, comunidades, colectividades o 
análogos que sufran la violación, negación o el 
menoscabo de alguno o algunos de sus 
derechos humanos por los motivos prohibidos 
en el artículo 3 de esta Ley, los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte o los establecidos en cualquiera otra 
ley; 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal 
Omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 
 

 Condición de salud 
 Idioma o lengua. 
 La identidad o filiación 

política. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades familiares. 
 La situación jurídica y en su 

caso antecedentes penales. 
 La homofobia, misoginia, 

cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, así 
como la discriminación racial 
y otras formas conexas de 
intolerancia; 

 
Esta legislación incorpora como otro 
motivo de discriminación el trabajo 
desempeñado y, las costumbres 
como parte del contexto cultural. 
 

Quintana Roo 
 

Artículo 7.- Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por Discriminación, toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia, por acción u 
omisión, que no sea objetiva, racional y 
proporcional y que, basada que en uno o más 
de los siguientes motivos: el origen étnico, racial 
o nacional, idioma o lengua, el género, sexo, la 
orientación o preferencia sexual, la edad, la 
discapacidad, la condición social, económica, 
de salud o jurídica, la apariencia física, las 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal 
Señala la definición de 
discriminación como “toda distinción, 

exclusión o restricción”, sin aclarar 
que sea “…con intención o sin ella, 
no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar…”. 
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Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la religión, las 
opiniones, la identidad o filiación política, el 
estado civil, la profesión o trabajo, o cualquier 
otra condición, que tenga por efecto 
obstaculizar, restringir, impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos 
humanos y la igualdad real de oportunidades de 
las personas, o cualquier otro efecto que ataque 
la dignidad humana. 
También se entenderá como discriminación la 
homofobia, misoginia, cualquier manifestación 
de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, 
así como de discriminación racial y de otras 
formas conexas de intolerancia. 

 
Omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 

 La situación familiar, las 
responsabilidades 
familiares. 

 La situación de las personas 
con antecedentes penales. 

 
Por otra parte la legislación local en 
la materia incorpora como motivo de 
discriminación  la profesión o trabajo. 

San Luis Potosí ARTICULO 6°. Queda prohibida toda forma de 
discriminación motivada por el origen étnico, 
nacional o regional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social o 
económica, las condiciones de salud, el 
embarazo, las opiniones, las preferencias, el 
estado civil, el trabajo desempeñado, las 
costumbres, la raza, las ideologías, las 
creencias religiosas, la migración o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
 
Toda discriminación o toda intolerancia 
constituyen un agravio a la dignidad humana, y 
un retroceso a su propia condición, que deben 
combatirse. 
ARTICULO 7°. Para los efectos de esta Ley se 
entiende por discriminación, toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen 
étnico, nacional o regional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social o 
económica, las condiciones de salud, el 
embarazo, la lengua, las ideologías, las 
creencias religiosas, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil; el trabajo 
desempeñado, las costumbres, la raza, o 
cualquier otra, tenga por efecto impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales de las personas, y la igualdad 
real de oportunidades de los individuos. 
Asimismo, se entenderá como discriminación la 
xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de 
sus manifestaciones. 
De igual forma, se considerará discriminatoria 
toda ley y todo acto, que siendo de aplicación 
idéntica para todas las personas, produzca 
consecuencias que perjudiquen a las personas 
o grupos que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad. 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal 
 
Omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 

 Sexo. 
 Idioma o lengua. 
 La identidad o filiación 

política. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 

 La situación jurídica y en su 
caso antecedentes penales. 

 
 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 4°. Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por discriminación toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen 
étnico o nacional, sexo, edad, talla pequeña, 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal 
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Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otra, tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas. 
También se entenderá como discriminación la 
xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de 
sus manifestaciones. 

Señala la definición de 
discriminación como “toda distinción, 
exclusión o restricción”, sin aclarar 
que sea “…con intención o sin ella, 
no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar…”. 
Omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 

 Apariencia física 
 Idioma o lengua. 
 Cultura. 
 Embarazo. 
 Situación migratoria. 
 La situación jurídica y en su 

caso antecedentes penales. 
Contempla como otro motivo de 
conducta discriminatoria, aquella 
distinción basada en la talla 
pequeña. 

Sonora Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son 
de orden público y de interés social. … 
Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
III.- Discriminación: Para los efectos de esta Ley 
se entenderá por discriminación toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia qué; por 
acción u omisión, con intención o sin ella; no sea 
objetiva, racional ni proporcional y tenga por 
objeto o resultado obstaculizar, impedir, anular 
o menoscabar el reconocimiento o el ejercicio 
de los derechos y libertades cuando se base en 
uno o más de los motivos siguientes: origen 
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el 
sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, 
la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad de género, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, la apariencia física, las 
características genéticas, la condición 
migratoria, el embarazo, la lengua, el idioma, las 
ideas políticas, los antecedentes penales, el 
lugar de residencia o cualquier otro motivo. 
También se entenderá como discriminación la 
racial, la homofobia, la misoginia, el 
antisemitismo, la xenofobia, así como otras 
formas conexas de intolerancia. 

Esta Legislación se encuentra en  
armonía con la Ley Federal. 
 
 

Tabasco 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
V. Discriminación: Para los efectos de esta Ley 
se entenderá por discriminación toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que, por 
acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional ni proporcional y tenga por 
objeto o resultado obstaculizar, restringir, 
impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base 
en uno o más de los siguientes motivos: el 

Esta Legislación se encuentra en 
armonía con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el género, la orientación sexual, la edad, 
cualquier discapacidad, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, 
la situación migratoria, el embarazo, la lengua o 
idioma, las opiniones, la identidad o filiación 
política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares y los antecedentes 
penales, o cualquier otro que atente contra la 
dignidad humana. 
También se entenderán como formas o 
expresiones de discriminación la homofobia, la 
misoginia, cualquier manifestación de 
xenofobia, la segregación racial y el 
antisemitismo, así como la discriminación racial 
y otras formas conexas de intolerancia. 
Se considera discriminatoria toda ley o acto que, 
siendo de aplicación idéntica para todas las 
personas, produzca consecuencias adversas 
para individuos o grupos en particular, o para 
personas en situación de vulnerabilidad; 

Tamaulipas 

Artículo 3. 

1. Queda prohibida toda discriminación 
motivada por el origen étnico, nacional o 
regional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social o económica, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias, el estado civil, el trabajo 
desempeñado, las costumbres, la raza, las 
ideologías o creencias, el peso, talla o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
2. Toda discriminación o toda intolerancia 
constituyen un agravio a la dignidad humana y 
un retroceso a su propia condición, que deben 
combatirse. 
Artículo 4. 

1. Para los efectos de esta ley se entiende por 
discriminación toda distinción, exclusión o 
restricción que, basada en el origen étnico, 
nacional o regional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social o 
económica, las condiciones de salud, el 
embarazo, la lengua, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil, el 
trabajo desempeñado, las costumbres, la raza, 
las ideologías o creencias, el peso, talla o 
cualquier otra, tenga por efecto impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales de las personas, y la igualdad 
real de oportunidades de los individuos. 
2. Se considera discriminatoria toda ley o acto 
que, siendo de aplicación idéntica para todas las 
personas, produzca consecuencias 
perjudiciales para las personas en situación de 
vulnerabilidad. 

Esta legislación es parcialmente 
armónica con la Ley Federal. 
Señala la definición de 
discriminación a “toda distinción, 
exclusión o restricción”, sin aclarar 
que  sea “…con intención o sin ella, 
no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar…”. 
Omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 

 Situación migratoria. 
 La situación jurídica y en su 

caso antecedentes penales. 
 La homofobia, misoginia, 

cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, así 
como la discriminación racial 
y otras formas conexas de 
intolerancia; 

La Ley Estatal además inserta como 
motivo de discriminación el trabajo 
desempeñado, además de explicitar 
lo correspondiente a las a la 
apariencia física al referir “…peso, 
talla o cualquier otra,…”. 
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Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

Tlaxcala 
 

Artículo 3. Queda prohibida cualquier forma de 
discriminación, entendiéndose por esta toda 
distinción, exclusión, rechazo o restricción, que 
por acción u omisión, con intención o sin ella, y 
sin motivo o causa que sea racionalmente 
justificable produzca el efecto de privar de un 
bien, de anular, menoscabar o impedir tanto los 
derechos o libertades, como la igualdad real de 
oportunidades y de trato, de las personas, de 
minorías, grupos o colectividades, sea por 
motivo de su origen étnico, nacionalidad, raza, 
sexo, edad, discapacidad, condición social o 
económica, de salud, embarazo, lengua, 
religión opiniones, identidad o filiación política, 
preferencias sexuales, identidad de género, 
estado civil o cualquier otra que tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas. 
También se entenderá como discriminación la 
xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de 
sus manifestaciones. 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
 
Omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 

 Cultura. 
 Situación migratoria. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 

 La situación jurídica y en su 
caso antecedentes penales. 

 

Veracruz 
 

Artículo 3. Por discriminación se entenderá toda 
forma de preferencia, distinción, exclusión, 
restricción o rechazo, por acción u omisión, que 
no sea objetiva, racional y proporcional y que 
tenga por objeto y resultado obstaculizar, 
restringir, impedir o anular el reconocimiento o 
el ejercicio de los derechos humanos y la 
igualdad real de oportunidades y de trato de las 
personas, o cualquier otro efecto que atente en 
contra de la dignidad humana, basada en uno o 
más de los siguientes motivos: el origen étnico 
o nacional, el sexo, la preferencia sexual, la 
edad, la discapacidad, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la apariencia 
física, el género, las características genéticas, la 
situación migratoria, el embarazo, la lengua, la 
religión, las opiniones, la identidad o filiación 
política, el estado civil o alguna otra condición. 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
Omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 

 La situación familiar, las 
responsabilidades 
familiares. 

 La situación de las personas 
con antecedentes penales. 

 

Yucatán Artículo 4.- Para los efectos de esta ley, se 
entiende por discriminación toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen 
étnico, social, nacional o regional, el color o 
cualquier otra característica genética, en el 
sexo, la lengua, la religión o creencias, 
opiniones o ideología política, la condición 
social o económica o sociocultural, la edad, la 
discapacidad, el estado de salud, el embarazo, 
la apariencia física, la orientación sexual, la 
identidad de género, el estado civil, la ocupación 
o actividad, o cualquier otra que tenga por efecto 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos fundamentales, así 
como la igualdad de oportunidades de las 
personas. 
También se considerarán como 
discriminatorios, toda ley o acto, que siendo de 
aplicación general, produzca efectos 
discriminatorios a otros ciudadanos. 

Esta Legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal. 
Omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 

 Situación migratoria. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 

 La situación jurídica y en su 
caso antecedentes penales. 

 La homofobia, misoginia, 
cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, así 
como la discriminación racial 
y otras formas conexas de 
intolerancia; 
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Entidad 
Federativa 

Definición Estatus 

Incorpora como motivo de 
discriminación el trabajo 
desempeñado. 

Zacatecas 
 

Artículo 3. Queda prohibida toda forma de 
discriminación motivada por el origen étnico, 
nacional o regional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social o 
económica, las condiciones de salud, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil, el trabajo desempeñado, las costumbres, 
la raza, las ideologías o creencias religiosas, la 
migración o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 
Toda discriminación o toda intolerancia 
constituyen un agravio a la dignidad humana y 
un retroceso a su propia condición, que deben 
combatirse. 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se 
entiende por discriminación toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen 
étnico, nacional o regional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social o 
económica, las condiciones de salud, el 
embarazo, la lengua, las ideologías o creencias 
religiosas, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil, el trabajo 
desempeñado, las costumbres, la raza, o 
cualquier otra, tenga por efecto impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales de las personas, y la igualdad 
real de oportunidades de los individuos. 
Se considera discriminatoria toda ley o acto que, 
siendo de aplicación idéntica para todas las 
personas, produzca consecuencias 
perjudiciales para las personas o grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Esta legislación se encuentra 
parcialmente armónica con la Ley 
Federal  
 
Omite los siguientes motivos de 
discriminación, en referencia a lo 
establecido en la Ley Federal: 

 Situación migratoria. 
 La situación familiar, las 

responsabilidades 
familiares. 

 La situación jurídica y en su 
caso antecedentes penales. 

 La homofobia, misoginia, 
cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, así 
como la discriminación racial 
y otras formas conexas de 
intolerancia. 

Cabe destacar que la Ley Estatal 
inserta como otro motivo de 
discriminación el acto de distinción 
por el trabajo desempeñado. 
 

Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada al mes de Marzo de 2017. 

 

Hallazgos 

- En los Estados de Oaxaca, Durango, Ciudad de México, Coahuila, Morelos, 

Nayarit, Sonora, Tabasco y Colima, las legislaciones en la materia se 

encuentran en armonía con la Ley Federal.  

Oportunidad legislativa en general 

Dentro de las leyes estatales en análisis se aportan otras circunstancias en la 

definición de discriminación respecto de las establecidas en la Ley Federal, lo cual 

se considera como oportunidad legislativa, de incorporarlas a ésta última a fin de 
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fortalecer este precepto, una vez fortalecido se sugiere llevar a cabo la armonización 

de las definiciones conforme a la Ley Federal. 

Aportaciones que abonan en el combate a la discriminación 

Aguascalientes Distinción o exclusión y ocupación o actividad 

Baja California 
Costumbres como factor cultural  
Trabajo desempeñado 

Ciudad de México Personas, grupos o comunidades en situación de discriminación 

Durango Los derechos humanos y libertades especialmente de niñas, niños y adolescentes 

Oaxaca Dialecto 

Puebla 
 

Incorpora dentro de la definición de discriminación la imputabilidad a “…personas 
físicas, o jurídicas o entes públicos…”. 

Quintana Roo La profesión o trabajo 

Sinaloa Talla pequeña 

Tamaulipas Trabajo, peso, talla  

Zacatecas Trabajo desempeñado 

 
Oportunidad legislativa  

Conforme a la consideración de oportunidad legislativa general, se considera 

como área de oportunidad la armonización de las entidades federativas de 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Estado de 

México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Puebla, Querétaro, 

Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas. 
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN Impedir el acceso o la permanencia a la educación pública 
o privada, así como a becas e incentivos en los centros educativos 
 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

ARTÍCULO 9.-  
Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, 
fracción I de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  
I. Impedir el acceso o la permanencia a la educación pública o privada, así como a becas e 
incentivos en los centros educativos. 

 

Entidad 
Federativa 

Impedir el acceso o permanencia a la 
Educación Pública o Privada, así como 
becas e incentivos 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 5º.- serán consideradas conductas 
discriminatorias, de manera 
enunciativa y no limitativa: 
I. Impedir el acceso a la educación pública o 
privada, así como becas e incentivos para la 
permanencia en los centros educativos, en los 
términos de las disposiciones aplicables, por 
razones de origen étnico o social, nacionalidad, 
características genéticas, discapacidades, 
condición social o económica, condiciones de 
salud, embarazo, lengua, opiniones, orientación 
sexual, género, estado civil, edad, apariencia 
física, ocupación o actividad, antecedentes 
penales o cualquier otro supuesto en el que se 
encuentre el alumno o alguno de sus 
ascendientes o descendientes directos. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal 
 
 
 

Baja California 

ARTÍCULO 15.- Ningún órgano público, estatal 
o municipal, autoridad, servidor público, 
persona física o moral, realizará actos o 
desplegará conductas que discriminen a las 
mujeres, incluyendo, entre otras, las conductas 
siguientes: 
Impedir el acceso a la educación, así como a 
becas e incentivos para la permanencia en los 
centros educativos. 

Se encuentra armonizada  
de manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar el 
derecho a la educación 
pública y privada  de 
conformidad con la Ley 
Federal. 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 5.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria, sea por acción u omisión, con 
intención o sin ella, y sin motivo o causa que sea 
racionalmente justificable, que tenga por objeto 
o produzca el efecto de privar de un bien, de 
anular, menoscabar o impedir tanto los 
derechos fundamentales, como la igualdad real 
de oportunidades y de trato, de las personas, 
minorías, grupos o colectividades, por los 
motivos señalados en la fracción II del Artículo 
4 de esta ley.  
I. Impedir el acceso a la educación pública o 
privada, así como a becas e incentivos para la 
permanencia en los centros educativos, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Impedir el acceso o permanencia a la 
Educación Pública o Privada, así como 
becas e incentivos 

Estatus 

Campeche 

ARTÍCULO 15.- Se consideran como prácticas 
discriminatorias las siguientes: 
I. Limitar o impedir el libre acceso a la educación 
pública o privada, así como a becas, estímulos 
e incentivos para la permanencia en los centros 
educativos. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Coahuila 

ARTÍCULO 13.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir o 
anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidades. 
I. Impedir el acceso a la educación pública o 
privada, así como a becas e incentivos 
permanencia en los centros educativos, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Se encuentra armonizada  
de manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar el 
derecho a la educación 
pública y privada  de 
conformidad con la Ley 
Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 10.- Son conductas que discriminan 
a las mujeres, las siguientes: 
I. Impedir el acceso o la permanencia a la 
educación pública o privada, así como a becas 
e incentivos en los centros educativos. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 16.- Son conductas que discriminan 
a las mujeres, las siguientes: 
I. Impedir el acceso a la educación, así como a 
becas e incentivos para la permanencia en los 
centros educativos. 

Se encuentra armonizada  
de manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar el 
derecho a la educación 
pública y privada  de 
conformidad con la Ley 
Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 9.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir, 
obstaculizar, desconocer, o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 
igualdad con equidad de oportunidades. 
Se consideran como conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa y no 
limitativa: 
I. Impedir el acceso a la educación pública o 
privada, así como a becas e incentivos para la 
permanencia en los centros educativos, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- En términos del artículo 5 de 
esta ley, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
I. Impedir el acceso o permanencia a la 
educación pública o privada, así como a becas 
e incentivos en los centros educativos. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 18.- Se considera violación del 
derecho de igualdad de las personas 
consagrado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, entre otros, los 
hechos, acciones, omisiones o prácticas que, de 
manera enunciativa produzcan el efecto de: 
I. Impedir el acceso a la educación pública o 
privada, así como a becas e incentivos para la 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Impedir el acceso o permanencia a la 
Educación Pública o Privada, así como 
becas e incentivos 

Estatus 

permanencia en los centros educativos, en los 
términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda conducta 
discriminatoria que tenga por objeto o efecto 
impedir, anular o menoscabar el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
Se presume que se está ante discriminación 
cuando se actualicen las siguientes conductas: 
I. Impedir el acceso o la permanencia a la 
educación pública o privada, así como a becas 
e incentivos en los centros educativos, una vez 
satisfechos los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Guerrero 

ARTÍCULO 11.- Con base en el artículo 1, de 
esta Ley, se considera como discriminación:  
I. Limitar o impedir el acceso o la permanencia 
a la educación pública o privada, así como 
becas e incentivos en los centros educativos, 
una vez satisfechos los requisitos establecidos 
en la normatividad. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Hidalgo 

Artículo 19.- Las autoridades del Gobierno del 
Estado, Ayuntamientos, Entidades Estatales y 
Municipales y Organismos Públicos Autónomos, 
en el ámbito de su respectiva competencia, 
deberán adoptar las medidas positivas y 
compensatorias necesarias, a favor de la 
equidad de género, la igualdad real de 
oportunidades y de trato y la no discriminación 
de las mujeres, entre las cuales deberán incluir, 
de manera enunciativa mas no limitativa. 

No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal 
incorporando Impedir el 
acceso o permanencia a la 
educación pública o privada, 
así como becas e incentivos. 
 

Jalisco 

ARTÍCULO 7.- Se consideran conductas 
discriminatorias para toda persona, de manera 
enunciativa más no limitativa, aquellas que por 
motivos de discriminación produzcan el efecto 
de: 
I. Impedir el acceso o permanencia a la 
educación pública o privada, así como a becas 
e incentivos en los centros educativos. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Estado de 
México  

ARTÍCULO 9.- Para los efectos del artículo 
anterior, las autoridades estatales o 
municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán las medidas 
siguientes: 
a) Promover la educación para todas las 
personas. 

Se encuentra armonizada  
de manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar el 
derecho a la educación 
pública y privada así como 
becas e incentivos   de 
conformidad con la Ley 
Federal. 

Michoacán  

ARTÍCULO 5.- En el ámbito de sus respectivas 
competencias, los sujetos obligados deberán de 
asumir los principios rectores establecidos en 
esta Ley, generando las siguientes acciones y 

Se encuentra armonizada  
de manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar el 
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Entidad 
Federativa 

Impedir el acceso o permanencia a la 
Educación Pública o Privada, así como 
becas e incentivos 

Estatus 

políticas encaminadas a eliminar la 
discriminación y la violencia 
VIII. Garantizar el acceso a los servicios de 
educación. 

derecho a la educación 
pública y privada así como 
becas e incentivos   de 
conformidad con la Ley 
Federal. 

Morelos  

ARTÍCULO 11. - Con base en el artículo 2, 
fracción XI, de esta Ley se consideran como 
Discriminación, entre otras, las siguientes 
acciones u omisiones: 
I. Impedir el acceso o la permanencia a la 
educación pública o privada, así como a becas 
e incentivos en los institutos y centros 
educativos. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Nayarit 

ARTÍCULO 13.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir o 
anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidades. 
I. Impedir el acceso o la permanencia a la 
educación pública o privada, así como a becas 
e incentivos para la permanencia en los centros 
educativos, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Nuevo León  

No cuenta con Ley especifica. Al no contar con una Ley 
específica en el Estado se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de promulgarla en 
armonía con la Ley Federal. 

Oaxaca 

ARTÍCULO 7.- En términos de esta Ley, se 
consideran como conductas discriminatorias: 
I. Limitar o impedir el libre acceso o la 
permanencia a la educación pública o privada, 
así como a becas, estímulos e incentivos en los 
centros educativos, siempre y cuando estas 
limitaciones o impedimentos se encuentren 
basados en parámetros o condiciones 
subjetivas, desproporcionadas o contrarias a los 
derechos humanos. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal.  
Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la 
Ley Estatal en términos de la 
Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en el 
artículo 7°, se consideran como discriminación, 
entre otros, los siguientes actos: 
I.- Impedir el acceso o la permanencia a la 
educación pública o privada, así como a becas 
e incentivos en los centros educativos en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Querétaro 
ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria directa o indirecta que tenga por 
objeto impedir o anular el reconocimiento o 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Impedir el acceso o permanencia a la 
Educación Pública o Privada, así como 
becas e incentivos 

Estatus 

ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas 
I. Impedir o limitar el acceso a la educación 
pública o privada, así como a becas e incentivos 
para la permanencia en los centros educativos, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

San Luis Potosí  

ARTICULO 8.- Ningún órgano público, federal, 
estatal o municipal, autoridad, servidor público, 
persona física o moral, realizará actos o 
conductas que discriminen a cualquier persona, 
por lo que, para efectos de esta Ley, de forma 
enunciativa, más no limitativa, se consideran 
conductas discriminatorias aquéllas que en 
razón del origen étnico, de la edad, del género, 
de la discapacidad, de la condición social o 
legal, de la nacionalidad o calidad migratoria, de 
las condiciones de salud, de la religión, de las 
opiniones, de las preferencias sexuales, del 
estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana, ejecuten las siguientes 
acciones: 
I. Impedir el acceso a la educación pública o 
privada, así como a becas e incentivos para la 
permanencia en los centros educativos, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5°.- Serán consideradas conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa 
aquellas que produzcan el efecto de: 
I. Impedir el acceso a la educación pública o 
privada, así como becas e incentivos para la 
permanencia en los centros educativos, en los 
términos de las disposiciones aplicables, por 
razones de origen étnico o social, nacionalidad, 
características genéticas, discapacidades, 
condición social o económica, condiciones de 
salud, embarazo, lengua, opiniones, orientación 
sexual, género, estado civil, edad, apariencia 
física, ocupación o actividad, antecedentes 
penales o cualquier otro supuesto en el que se 
encuentre el alumno o alguno de sus 
ascendientes o descendientes directos. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en el 
artículo 1, fracción III de esta Ley, se consideran 
como discriminación, entre otras: 
I.- Impedir el acceso o la permanencia a la 
educación pública o privada, así como a becas 
e incentivos en los centros educativos. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 12.- Se consideran como 
discriminatorias para las personas, entre otras, 
las siguientes conductas, cuando deriven de los 
motivos o condiciones señalados en el artículo 
3, fracción V, de la presente Ley: 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Impedir el acceso o permanencia a la 
Educación Pública o Privada, así como 
becas e incentivos 

Estatus 

I. Impedir su acceso o su permanencia en 
instituciones o planteles educativos públicos o 
privados, así como impedir el otorgamiento de 
becas e incentivos. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 9.-1. Ningún órgano público, estatal 
o municipal, autoridad, servidor público, 
persona física o moral, realizará actos o 
desplegará conductas que discriminen a las 
mujeres, incluyendo, entre otras, las conductas 
siguientes: 
a) Impedir el acceso a la educación, así como a 
becas e incentivos para la permanencia en los 
centros educativos. 

Se encuentra armonizada  
de manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar el 
derecho a la educación 
pública y privada  de 
conformidad con la Ley 
Federal. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir o 
anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad de oportunidades. Se 
consideran prácticas discriminatorias: 
I. Impedir el acceso a la educación pública o 
privada, por razón de sexo, de raza, la 
pertenencia étnica, el color de la piel, la 
nacionalidad, la lengua, la religión, las creencias 
políticas, el origen y la condición social o 
económica, las características físicas, la edad, 
la preferencia sexual, toda discriminación  que 
atente al ser humano, así como a becas e 
incentivos para la permanencia en los centros 
educativos, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6.- Se considerarán conductas 
discriminatorias, entre otras, las siguientes: 
I. Impedir el acceso o la permanencia a la 
educación pública o privada, así como a becas 
e 
incentivos en los centros educativos 

Se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 9.- Para efectos del artículo 4 de 
esta ley, se considerarán conductas 
discriminatorias: 
I.- Impedir o condicionar el acceso a la 
educación pública o privada. 

Se encuentra armonizada  
de manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar el 
derecho a becas e 
incentivos de conformidad 
con la Ley Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 9.-Ningún órgano público, estatal o 
municipal, autoridad, servidor público, persona 
física o moral, realizará actos o desplegará 
conductas que tengan por objeto impedir o 
anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos de la mujer y la igualdad real de 
oportunidades. A efecto de lo anterior, se 
consideran como conductas discriminatorias, 
las siguientes: 

Se encuentra de manera 
parcial falta incorporar el 
derecho a la educación 
pública y privada  con la Ley 
Federal. 
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Entidad 
Federativa 

Impedir el acceso o permanencia a la 
Educación Pública o Privada, así como 
becas e incentivos 

Estatus 

I. Impedir el acceso a la educación, así como a 
becas e incentivos para la permanencia en los 
centros educativos. 

Fuente: Elaboración propia CEAMEG a partir de la información de las páginas oficiales de los Congresos Estatales. 

Información actualizada hasta Marzo de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades Federativas que contemplan este precepto de manera armónica 

con la Ley Federal son veintiuno:                                                                       

 Aguascalientes  Nayarit 

 Baja California Sur  Oaxaca 

 Campeche  Querétaro 

 Colima                                                        San Luis Potosí                              

 Quintana Roo  Sinaloa 

 Chihuahua  Sonora 

 Ciudad de México  Tabasco 

 Durango  Tlaxcala 

 Guanajuato  Yucatán 

 Guerrero  Veracruz. 

 Jalisco  

Oportunidad legislativa 

- Los Estados que no se encuentra en armonía con la Ley Federal; Se encuentra la 

oportunidad legislativa de armonizar la Ley Estatal son dos: 

 Puebla 

 Hidalgo 

- El Estado de Nuevo León al no contar con una ley específica en el Estado se 

presenta la oportunidad legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal 

-Los Estados que se encuentra armonizada de manera parcial son ocho: 

 Baja California  Michoacán 

 Coahuila  Tamaulipas 

 Chiapas  Yucatán 

 Estado de México  Zacatecas 

 

Se presenta la oportunidad legislativa de incorporar lo siguiente: 
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- Acceso a la Educación Pública y Privada en los Estados: 

 Baja California  Michoacán 

 Coahuila  Tamaulipas 

 Chiapas  Zacatecas  

 Estado de México  

 

- Becas e incentivos en los centros educativos en  el Estado:  

 Yucatán  
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN  Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las 

oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el mismo. 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo 9.-  
Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  
III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. 

 
 

Entidad 
Federativa 

III. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 5º.- serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa y no limitativa: 
III. Prohibir o negar el libre acceso, 
permanencia o ascenso al empleo por 
preferencia religiosa, sexual, identidad o 
filiación política. En el caso de las 
mujeres, condicionar las oportunidades 
referidas a la realización en cualquier 
momento de pruebas de gravidez o embarazo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 15.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará actos 
o desplegará conductas que discriminen a las 
mujeres, incluyendo, entre otras, las 
conductas siguientes: 
c) Prohibir la libre elección de empleo; 
d) Restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el empleo, 
especialmente por razón de edad o estado 
civil. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Baja California 
Sur 

ARTÍCULO 5.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria, sea por acción u omisión, con 
intención o sin ella, y sin motivo o causa que 
sea racionalmente justificable, que tenga por 
objeto o produzca el efecto de privar de un 
bien, de anular, menoscabar o impedir tanto 
los derechos fundamentales, como la igualdad 
real de oportunidades y de trato, de las 
personas, minorías, grupos o colectividades, 
por los motivos señalados en la fracción II del 
Artículo 4 de esta ley. 
III. Prohibir o negar el libre acceso, 
permanencia o ascenso al empleo por 
preferencia religiosa, sexual, identidad o 
filiación política o identidad de género. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de agregar 
permanencia y ascenso en el 
mismo. 

Campeche 
ARTÍCULO 15.- Se consideran como 
prácticas discriminatorias las siguientes: 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

III. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo 

Estatus 

III. Prohibir la libertad de elección de empleo, 
o restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. 

Coahuila 

ARTÍCULO 13.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
III. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo, así como 
limitar el ingreso a los programas de 
capacitación y formación profesional. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 10.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes: 
IV. Prohibir la libre elección de empleo; V. 
Restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el empleo, 
especialmente por razón de género, edad o 
estado civil. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 16.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes 
IV. Prohibir la libre elección de empleo; V. 
Restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el empleo, 
especialmente por razón de género, edad o 
estado civil. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 9.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir, 
obstaculizar, desconocer, o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 
igualdad con equidad de oportunidades. 
Se consideran como conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa y no 
limitativa: 
III. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. En el 
caso de las mujeres, condicionar las 
oportunidades referidas a la realización en 
cualquier momento de pruebas de gravidez o 
embarazo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- En términos del artículo 5 de 
esta ley, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
III. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 18.- Se considera violación del 
derecho de igualdad de las personas 
consagrado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, entre otros, los 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

III. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo 

Estatus 

hechos, acciones, omisiones o prácticas que, 
de manera enunciativa produzcan el efecto de: 
III. Impedir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 8.-  Queda prohibida toda 
conducta discriminatoria que tenga por objeto 
o efecto impedir, anular o menoscabar el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades. Se presume 
que se está ante discriminación cuando se 
actualicen las siguientes conductas: 
III. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir sin razón justificada las 
oportunidades de acceso, permanencia y 
ascenso en el mismo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Guerrero 

ARTÍCULO 11.- Con base en el artículo 1, de 
esta Ley, se considera como discriminación: 
III. Prohibir la libre elección de empleo o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia o ascenso en el mismo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 19.-  Las autoridades del Gobierno 
del Estado, Ayuntamientos, Entidades 
Estatales y Municipales y Organismos 
Públicos Autónomos, en el ámbito de su 
respectiva competencia, deberán adoptar las 
medidas positivas y compensatorias 
necesarias, a favor de la equidad de género, 
la igualdad real de oportunidades y de trato y 
la no discriminación de las mujeres, entre las 
cuales deberán incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, las siguientes: 
III. Fomentar la libre elección del empleo e 
incentivar las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo, sin 
condicionarlo a pruebas de gravidez, 
maternidad, responsabilidades familiares, 
estado civil, origen o identidad indígena, o 
cualquier otro que limite el ejercicio pleno de 
sus derechos. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Jalisco 

ARTÍCULO 7.- Se consideran conductas 
discriminatorias para toda persona, de manera 
enunciativa más no limitativa, aquellas que por 
motivos de discriminación produzcan el efecto 
de: 
III. Negar o restringir las oportunidades de 
elección, acceso, permanencia, promoción y 
ascenso en el empleo o establecer requisitos 
para el mismo, que atenten contra los 
derechos y libertades fundamentales de las 
personas. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Estado de 
México  

ARTÍCULO 9.- Para los efectos del artículo 
anterior, las autoridades estatales o 

No se encuentra armonizada 
el estado solo contempla 
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Entidad 
Federativa 

III. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo 

Estatus 

municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán las medidas 
siguientes:  
f) Generar políticas de respeto del derecho de 
las mujeres embarazadas o madres solteras a 
otorgarles un empleo para el cual demuestren 
capacidad de desarrollo y procurar el respeto 
de sus derechos laborales. 

derechos laborales para 
mujeres embarazadas se 
presenta la oportunidad 
legislativa para incorporar lo 
siguiente: prohibir la libre 
elección de empleo o 
restringir las oportunidades de 
acceso, permanencia y 
ascenso en el mismo. 

Michoacán  

ARTÍCULO 5.- En el ámbito de sus 
respectivas competencias, los sujetos 
obligados deberán de asumir los principios 
rectores establecidos en esta Ley, generando 
las siguientes acciones y políticas 
encaminadas a eliminar la discriminación y la 
violencia:  
IX. Garantizar la libre elección de empleo, así 
como las oportunidades de ingreso, 
permanencia y promoción en el mismo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Morelos  

ARTÍCULO 11.- Con base en el artículo 2, 
fracción XI, de esta Ley se consideran 
como Discriminación, entre otras, las 
siguientes acciones u omisiones:  
III. Prohibir la libre elección de empleo o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Nayarit 

ARTÍCULO 13.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades. 
III. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. En el 
caso de las mujeres, condicionar las 
oportunidades referidas a la realización en 
cualquier momento de pruebas de gravidez o 
embarazo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Nuevo León  

No cuenta con Ley especifica. Al no contar con una Ley 
específica en el Estado se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de promulgarla en 
armonía con la Ley Federal. 

Oaxaca 

ARTÍCULO 7.- En términos de esta Ley, se 
consideran como conductas discriminatorias: 
III. Prohibir, impedir, negar u obstaculizar la 
libre elección de empleo, o restringir las 
oportunidades de acceso, permanencia y 
ascenso en el mismo, siempre y cuando estas 
limitaciones o impedimentos se encuentren 
basados en parámetros o condiciones 
subjetivas, desproporcionadas o contrarias a 
los derechos humanos. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

III. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo 

Estatus 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal.  
Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Querétaro 

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria directa o indirecta que tenga 
por objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades de las personas 
III. Prohibir la libre elección de empleo o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 7°, se consideran como 
discriminación, entre otros, los siguientes 
actos: 
II.- Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTICULO 8.- Ningún órgano público, federal, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará actos 
o conductas que discriminen a cualquier 
persona, por lo que, para efectos de esta Ley, 
de forma enunciativa, más no limitativa, se 
consideran conductas discriminatorias 
aquéllas que en razón del origen étnico, de la 
edad, del género, de la discapacidad, de la 
condición social o legal, de la nacionalidad o 
calidad migratoria, de las condiciones de 
salud, de la religión, de las opiniones, de las 
preferencias sexuales, del estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana, ejecuten las siguientes acciones: 
III.-Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5°. Serán consideradas conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa 
aquellas que produzcan el efecto de: 
I. Impedir el acceso a la educación pública o 
privada, así como becas e incentivos para la 
permanencia en los centros educativos, en los 
términos de las disposiciones aplicables, por 
razones de origen étnico o social, 
nacionalidad, características genéticas, 
discapacidades, condición social o 
económica, condiciones de salud, embarazo, 
lengua, opiniones, orientación sexual, género, 
estado civil, edad, apariencia física, ocupación 
o actividad, antecedentes penales o cualquier 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

III. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo 

Estatus 

otro supuesto en el que se encuentre el 
alumno o alguno de sus ascendientes o 
descendientes directos; 
III. Prohibir o negar el libre acceso, 
permanencia o ascenso al empleo por 
preferencia religiosa, sexual, identidad o 
filiación política. En el caso de las mujeres, 
condicionar las oportunidades referidas a la 
realización en cualquier momento de pruebas 
de gravidez o embarazo. 

Sonora 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 1, fracción III de esta Ley, se 
consideran como discriminación, entre otras: 
III.- Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 12.- Se consideran como 
discriminatorias para las personas, entre otras, 
las siguientes conductas, cuando deriven de 
los motivos o condiciones señalados en el 
artículo 3, fracción V, de la presente Ley:  
III. Prohibir la libre elección de empleo o 
restringir oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 9.-1. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará actos 
o desplegará conductas que discriminen a las 
mujeres, incluyendo, entre otras, las 
conductas siguientes:  
d) Prohibir la libre elección de empleo;  
e) Restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el empleo, 
especialmente por razón de edad o estado 
civil. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir o 
anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad de oportunidades. 
Se consideran prácticas discriminatorias: 
IV. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo, así como 
limitar el ingreso a los programas de 
capacitación y formación profesional. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6.- Se considerarán conductas 
discriminatorias, entre otras, las siguientes: 
III. Obstaculizar la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Yucatán  
ARTÍCULO 9.- Para efectos del artículo 4 de 
esta ley, se considerarán conductas 
discriminatorias: 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

III. Prohibir la libre elección de empleo, o 
restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo 

Estatus 

III.- Prohibir o negar el libre acceso, 
permanencia o ascenso al empleo, por 
razones de preferencia religiosa, sexual, 
filiación política, género o embarazo. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 9.- Ningún órgano público, estatal 
o municipal, autoridad, servidor público, 
persona física o moral, realizará actos o 
desplegará conductas que tengan por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos de la mujer y la igualdad real 
de oportunidades. A efecto de lo anterior, se 
consideran como conductas discriminatorias, 
las siguientes: 
IV. Prohibir la libre elección de empleo; V. 
Restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el empleo, 
especialmente por razón de edad o estado 
civil. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades federativas que contemplan este precepto de manera armónica con 

la Ley Federal son veintiocho:  

 Aguascalientes  Michoacán 

 Baja california  Nayarit 

 Campeche  Oaxaca 

 Coahuila  Querétaro 

 Colima,  Quintana Roo 

 Chiapas,   San Luis Potosí 

 Chihuahua  Sinaloa 

 Ciudad de México  Sonora 

 Durango  Tabasco 

 Guanajuato  Tamaulipas 

 Guerrero  Tlaxcala 

 Hidalgo  Veracruz 

 Jalisco  Yucatán 

 Morelos  Zacatecas  

 

Oportunidad legislativa 

- Los Estados que no se encuentra en armonía con la Ley Federal. Se encuentra la 

oportunidad legislativa de armonizar la Ley Estatal es:  

 Puebla 
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 Estado de México 

-Nuevo León al no contar con una ley específica en el estado se presenta la 

oportunidad legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 

-Se encuentra armonizada  de manera parcial se presenta la oportunidad Legislativa 

de agregar permanencia y ascenso en el mismo es el Estado:  

 Baja California Sur 
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales 
 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo 9.-  
Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción IV de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  
IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones 

laborales para trabajos iguales. 
 

Entidad 
Federativa 

IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos 
iguales 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 5º.- serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa y no limitativa: 
IV. Establecer diferencias en la 
remuneración (sic), prestaciones y 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Baja California 

ARTÍCULO 15.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, entre 
otras, las conductas siguientes: 
e) Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajo de igual 
valor. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 5.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria, sea por acción u 
omisión, con intención o sin ella, y sin motivo 
o causa que sea racionalmente justificable, 
que tenga por objeto o produzca el efecto de 
privar de un bien, de anular, menoscabar o 
impedir tanto los derechos fundamentales, 
como la igualdad real de oportunidades y de 
trato, de las personas, minorías, grupos o 
colectividades, por los motivos señalados en 
la fracción II del Artículo 4 de esta ley.  
IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Campeche 

ARTÍCULO 15.- Se consideran como 
prácticas discriminatorias las siguientes: 
IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Coahuila 
ARTÍCULO 13.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 
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Entidad 
Federativa 

IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos 
iguales 

Estatus 

de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Colima 

ARTÍCULO 10.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes: 
VI. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajo de igual 
valor 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Chiapas 

ARTÍCULO 16.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes 
VI. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajo de igual 
valor. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Chihuahua 

Artículo 9.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir, 
obstaculizar, desconocer, o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y 
la igualdad con equidad de oportunidades. 
Se consideran como conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa y no 
limitativa: 
IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- En términos del artículo 5 de 
esta ley, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
IV. Establecer o convenir diferencias en la 
remuneración, prestaciones y condiciones 
laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Durango 
 

ARTÍCULO 18.- Se considera violación del 
derecho de igualdad de las personas 
consagrado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, entre otros, los 
hechos, acciones, omisiones o prácticas 
que, de manera enunciativa produzcan el 
efecto de: 
IV. Establecer o convenir diferencias en la 
remuneración, prestaciones y condiciones 
laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Guanajuato 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda 
conducta discriminatoria que tenga por 
objeto o efecto impedir, anular o menoscabar 
el reconocimiento o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de oportunidades. Se 
presume que se está ante discriminación 
cuando se actualicen las siguientes 
conductas: 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 
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Entidad 
Federativa 

IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos 
iguales 

Estatus 

IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Guerrero 

ARTÍCULO 11.- Con base en el artículo 1, de 
esta Ley, se considera como discriminación: 
 
IV. Establecer diferencias en 
remuneraciones, prestaciones o condiciones 
laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Hidalgo 

ARTÍCULO 19.- Las autoridades del 
Gobierno del Estado, Ayuntamientos, 
Entidades Estatales y Municipales y 
Organismos Públicos Autónomos, en el 
ámbito de su respectiva competencia, 
deberán adoptar las medidas positivas y 
compensatorias necesarias, a favor de la 
equidad de género, la igualdad real de 
oportunidades y de trato y la no 
discriminación de las mujeres, entre las 
cuales deberán incluir, de manera 
enunciativa mas no limitativa, las siguientes: 
IX. Establecer en igualdad de condiciones, la 
remuneración, prestaciones y condiciones 
laborales para el trabajo de igual valor. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Jalisco 

ARTÍCULO 7.- Se consideran conductas 
discriminatorias para toda persona, de 
manera enunciativa más no limitativa, 
aquellas que por motivos de discriminación 
produzcan el efecto de: 
 
IV. Negar, restringir o establecer diferencias 
en la remuneración, las prestaciones, los 
créditos y las condiciones laborales para 
trabajo igual dentro del mismo centro laboral. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Estado de 
México  

No contempla  Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar lo 
siguiente: Establecer 
diferencias en la remuneración, 
las prestaciones y las 
condiciones laborales para 
trabajos iguales. 

Michoacán  

ARTÍCULO 5.- En el ámbito de sus 
respectivas competencias, los sujetos 
obligados deberán de asumir los principios 
rectores establecidos en esta Ley, 
generando las siguientes acciones y políticas 
encaminadas a eliminar la discriminación y la 
violencia:  

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 
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Entidad 
Federativa 

IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos 
iguales 

Estatus 

X. Prohibir diferencias en la remuneración, 
prestaciones y condiciones laborales para 
trabajos iguales. 

Morelos  

ARTÍCULO 11.-  Con base en el artículo 2, 
fracción XI, de esta Ley se consideran como 
Discriminación, entre otras, las siguientes 
acciones u omisiones:  
IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Nayarit 

ARTÍCULO 13.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Nuevo León  

No cuenta con Ley especifica. Al no contar con una Ley 
específica en el Estado se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de promulgarla en 
armonía con la Ley Federal  

Oaxaca 

ARTÍCULO 7.-  En términos de esta Ley, se 
consideran como conductas 
discriminatorias: 
IV. Establecer o convenir diferencias en la 
remuneración, prestaciones y condiciones 
laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal.  
Se encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
federal  

Querétaro 

Artículo 8. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria directa o indirecta que tenga 
por objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades de las personas. 
IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 7°, se consideran como 
discriminación, entre otros, los siguientes 
actos: 
IV.- Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

San Luis Potosí  
ARTICULO 8.-  Ningún órgano público, 
federal, estatal o municipal, autoridad, 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 
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Entidad 
Federativa 

IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos 
iguales 

Estatus 

servidor público, persona física o moral, 
realizará actos o conductas que discriminen 
a cualquier persona, por lo que, para efectos 
de esta Ley, de forma enunciativa, más no 
limitativa, se consideran conductas 
discriminatorias aquéllas que en razón del 
origen étnico, de la edad, del género, de la 
discapacidad, de la condición social o legal, 
de la nacionalidad o calidad migratoria, de 
las condiciones de salud, de la religión, de 
las opiniones, de las preferencias sexuales, 
del estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana, ejecuten las 
siguientes acciones: 
IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5°.-  Serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa aquellas que produzcan el efecto 
de: 
IV. Establecer diferencias en las 
remuneraciones, prestaciones y condiciones 
laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Sonora 

ARTÍCULO 9.-  Con base en lo estipulado en 
el artículo 1, fracción III de esta Ley, se 
consideran como discriminación, entre otras: 
IV.- Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Tabasco 

ARTÍCULO 12.- Se consideran como 
discriminatorias para las personas, entre 
otras, las siguientes conductas, cuando 
deriven de los motivos o condiciones 
señalados en el artículo 3, fracción V, de la 
presente Ley:  
IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 9. 1. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, entre 
otras, las conductas siguientes:  
f) Establecer diferencias en la remuneración, 
las prestaciones y las condiciones laborales 
para trabajo de igual valor. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 
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Entidad 
Federativa 

IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos 
iguales 

Estatus 

de los derechos y la igualdad de 
oportunidades. 
Se consideran prácticas discriminatorias: 
V. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6. Se considerarán conductas 
discriminatorias, entre otras, las siguientes: 
IV. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajos iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Yucatán  

ARTÍCULO 9.- Para efectos del artículo 4 de 
esta ley, se considerarán conductas 
discriminatorias: 
IV.- Establecer diferencia en la 
remuneración, prestaciones y condiciones 
laborales, cuando se traten de trabajos 
iguales. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 9.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que tengan 
por objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos de la mujer y la 
igualdad real de oportunidades. A efecto de 
lo anterior, se consideran como conductas 
discriminatorias, las siguientes: 
VI. Establecer diferencias en la 
remuneración, las prestaciones y las 
condiciones laborales para trabajo de igual 
valor. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades federativas que contemplan este precepto de manera armónica con 

la Ley Federal son veintinueve: 

 Aguascalientes  Morelos 

 Baja California  Nayarit 

 Baja California Sur  Oaxaca 

 Campeche  Querétaro 

 Coahuila  Quintana Roo 

 Colima  San Luis Potosí 

 Chiapas  Sinaloa  

 Chihuahua  Sonora 

 Ciudad de México  Tabasco 

 Durango  Tamaulipas 
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 Guanajuato  Tlaxcala 

 Guerrero  Veracruz 

 Hidalgo  Yucatán 

 Jalisco  Zacatecas 

 Michoacán  

 

Oportunidad legislativa 

- El Estado de Nuevo León al no contar con una ley específica en el estado se 

presenta la oportunidad legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal.  

- Los Estados que no se encuentra en armonía con la Ley Federal; Se 

encuentra la oportunidad legislativa de armonizar la Ley Estatal son dos: 

 Estado de México 

 Puebla  
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN Negar o limitar información sobre derechos sexuales y 
reproductivos o impedir el libre ejercicio de la determinación del número y espaciamiento 
de los hijos e hijas 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo 9.-  
Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción VI de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  
VI. Negar o limitar información sobre derechos sexuales y reproductivos o impedir el libre 
ejercicio de la determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas 

 

Entidad 
Federativa 

VI. Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o 

impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y 

espaciamiento de los hijos e hijas 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 5º.- serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa y no limitativa: 
VI. Negar o limitar el acceso a los derechos 
reproductivos o impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y espaciamiento 
de los hijos e hijas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 15.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, entre 
otras, las conductas siguientes: 
g) Negar información sobre sus derechos 
reproductivos o impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y espaciamiento 
de los hijos 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de   visibilizar a las 
hijas de  conformidad con la Ley 
Federal. 

Baja California 
Sur  

Artículo 5.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria, sea por acción u omisión, 
con intención o sin ella, y sin motivo o causa 
que sea racionalmente justificable, que tenga 
por objeto o produzca el efecto de privar de 
un bien, de anular, menoscabar o impedir 
tanto los derechos fundamentales, como la 
igualdad real de oportunidades y de trato, de 
las personas, minorías, grupos o 
colectividades, por los motivos señalados en 
la fracción II del Artículo 4 de esta ley. 
VI. Negar o limitar información relacionada 
con los derechos reproductivos o impedir el 
libre ejercicio de la determinación del número 
y espaciamiento de los hijos e hijas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Campeche 

Artículo 15.- Se consideran como prácticas 
discriminatorias las siguientes: 
VI. Negar o limitar información y acceso a los 
derechos reproductivos o impedir el libre 
ejercicio de la determinación del número y 
espaciamiento de los hijos e hijas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 



152 
 

Entidad 
Federativa 

VI. Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o 

impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y 

espaciamiento de los hijos e hijas 

Estatus 

Coahuila 

ARTÍCULO 13 Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
VI. Negar o limitar información relacionada 
con sus derechos reproductivos, o impedir el 
libre ejercicio de la determinación del número 
y espaciamiento de los hijos. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de   visibilizar a las 
hijas de  conformidad con la Ley 
Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 10.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes: 
X. Negar o limitar información sobre sus 
derechos sexuales y reproductivos o impedir 
el libre ejercicio de la determinación del 
número y espaciamiento de los hijos o 
impedir su participación en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o terapéutico, 
dentro de sus posibilidades o medio. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de   visibilizar a las 
hijas de  conformidad con la Ley 
Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 16.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes 
IX. Negar información sobre sus derechos 
reproductivos o impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y espaciamiento 
de los hijos, o impedir su participación en las 
decisiones sobre su tratamiento médico o 
terapéutico, dentro de sus posibilidades o 
medios. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 9.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir, obstaculizar, desconocer, o anular 
el reconocimiento o ejercicio de los derechos 
y la igualdad con equidad de oportunidades. 
Se consideran como conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa y no 
limitativa: 
VI. Negar o limitar el acceso a los derechos 
reproductivos o impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y espaciamiento 
de los hijos e hijas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- En términos del artículo 5 de 
esta ley, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
VI. Ocultar, limitar o negar la información 
relativa a los derechos sexuales y 
reproductivos; o impedir el ejercicio del 
derecho a decidir el número y espaciamiento 
de las hijas e hijos. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 18.- Se considera violación del 
derecho de igualdad de las personas 
consagrado en la Constitución Política de los 

Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
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Entidad 
Federativa 

VI. Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o 

impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y 

espaciamiento de los hijos e hijas 

Estatus 

Estados Unidos Mexicanos, entre otros, los 
hechos, acciones, omisiones o prácticas. 
 

legislativa de incorporar lo 
siguiente: Negar o limitar 
información sobre derechos 
sexuales y reproductivos o 
impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y 
espaciamiento de los hijos e 
hijas. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda 
conducta discriminatoria que tenga por 
objeto o efecto impedir, anular o menoscabar 
el reconocimiento o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de oportunidades. Se 
presume que se está ante discriminación 
cuando se actualicen las siguientes 
conductas: 
VI. Negar o limitar información sobre temas 
de reproducción o impedir el libre ejercicio de 
la determinación del número y 
espaciamiento de los hijos e hijas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Guerrero 

Artículo 11. Con base en el artículo 1, de 
esta Ley, se considera como discriminación: 
VI. Negar o limitar información sobre temas 
de derechos sexuales y salud reproductiva 
por pertenecer a un grupo vulnerable o 
impedir el libre ejercicio de la determinación 
del número y espaciamiento de los hijos e 
hijas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 19.- Las autoridades del 
Gobierno del Estado, Ayuntamientos, 
Entidades Estatales y Municipales y 
Organismos Públicos Autónomos, en el 
ámbito de su respectiva competencia, 
deberán adoptar las medidas positivas y 
compensatorias necesarias, a favor de la 
equidad de género, la igualdad real de 
oportunidades y de trato y la no 
discriminación de las mujeres, entre las 
cuales deberán incluir, de manera 
enunciativa mas no limitativa, las siguientes: 
II. Ofrecer información completa y 
actualizada, sobre salud sexual y 
reproductiva a efecto de asegurarles el 
acceso a la misma, en condiciones de 
igualdad;  
IV. Garantizar el derecho a decidir sobre el 
número y espaciamiento de sus hijas e hijos, 
estableciendo en las instituciones de salud y 
seguridad social, las condiciones para la 
atención obligatoria de las mujeres que lo 
soliciten. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

VI. Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o 

impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y 

espaciamiento de los hijos e hijas 

Estatus 

Jalisco 

ARTÍCULO 7.- Se consideran conductas 
discriminatorias para toda persona, de 
manera enunciativa más no limitativa, 
aquellas que por motivos de discriminación 
produzcan el efecto de: 
VIII. Ocultar, limitar o negar la información 
relativa a los derechos sexuales y 
reproductivos o impedir el libre ejercicio del 
derecho a decidir el número y espaciamiento 
de los hijos. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Estado de 
México  

ARTÍCULO 9.- Para los efectos del artículo 
anterior, las autoridades estatales o 
municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán las medidas 
siguientes:  
a) Impartir educación para la preservación de 
la salud, el conocimiento integral de la 
sexualidad, la planificación familiar, la 
paternidad responsable y el respeto a los 
derechos humanos. 

Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar lo 
siguiente: Negar o limitar 
información sobre derechos 
sexuales y reproductivos o 
impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y 
espaciamiento de los hijos e 
hijas. 

Michoacán  

ARTÍCULO 5.- En el ámbito de sus 
respectivas competencias, los sujetos 
obligados deberán de asumir los principios 
rectores establecidos en esta Ley, 
generando las siguientes acciones y políticas 
encaminadas a eliminar la discriminación y la 
violencia:  
XIII. Otorgar los servicios de salud y la 
accesibilidad a los establecimientos que los 
prestan y a los bienes que se requieran para 
brindarlos, así como para ejercer el derecho 
a obtener información suficiente relativa a su 
estado de salud, incluyendo lo referente a 
VIH, SIDA, enfermedades crónico 
degenerativas e infecto contagiosas y sus 
factores de riesgo, y a participar en las 
decisiones sobre su tratamiento médico o 
terapéutico. 

Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar lo 
siguiente: Negar o limitar 
información sobre derechos 
sexuales y reproductivos o 
impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y 
espaciamiento de los hijos e 
hijas. 

Morelos  

Artículo 11.- Con base en el artículo 2, 
fracción XI, de esta Ley se consideran como 
Discriminación, entre otras, las siguientes 
acciones u omisiones  
VI. Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o impedir 
el libre ejercicio de la determinación del 
número y espaciamiento de los hijos y las 

hijas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nayarit 
ARTÍCULO 13. Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

VI. Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o 

impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y 

espaciamiento de los hijos e hijas 

Estatus 

impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
VI. Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o impedir 
el libre ejercicio de la determinación del 
número y espaciamiento de los hijos e hijas. 

Nuevo León  

No cuenta con Ley especifica. Al no contar con una Ley 
específica en el Estado se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de promulgarla en 
armonía con la Ley Federal. 

Oaxaca 

ARTÍCULO 7.- En términos de esta Ley, se 
consideran como conductas 
discriminatorias: 
VI. Ocultar, limitar o negar la información 
relativa a los derechos sexuales y 
reproductivos; o impedir el ejercicio del 
derecho a decidir el número y espaciamiento 
de las hijas e hijos. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. Se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Querétaro 

Artículo 8. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria directa o indirecta que tenga 
por objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades de las personas 
V. Limitar o negar el acceso a los programas 
de capacitación y de formación profesional. 
VI. Negar, limitar u ocultar información sobre 
derechos reproductivos o impedir el libre 
ejercicio de la determinación del número y 
espaciamiento de los hijos e hijas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 7°, se consideran como 
discriminación, entre otros, los siguientes 
actos: 
VI.- Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o impedir 
el libre ejercicio de la determinación del 
número y espaciamiento de los hijos e hijas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTICULO 8.- Ningún órgano público, 
federal, estatal o municipal, autoridad, 
servidor público, persona física o moral, 
realizará actos o conductas que discriminen 
a cualquier persona, por lo que, para efectos 
de esta Ley, de forma enunciativa, más no 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

VI. Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o 

impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y 

espaciamiento de los hijos e hijas 

Estatus 

limitativa, se consideran conductas 
discriminatorias aquéllas que en razón del 
origen étnico, de la edad, del género, de la 
discapacidad, de la condición social o legal, 
de la nacionalidad o calidad migratoria, de 
las condiciones de salud, de la religión, de 
las opiniones, de las preferencias sexuales, 
del estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana, ejecuten las 
siguientes acciones: 
VII. Negar o limitar información sobre 
derechos reproductivos o impedir el libre 
ejercicio de la determinación del número y 
espaciamiento de los hijos e hijas. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5°. Serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa aquellas que produzcan el efecto 
de: 
VI. Negar o limitar el acceso a los derechos 
reproductivos o impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y espaciamiento 
de los hijos e hijas 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 1, fracción III de esta Ley, se 
consideran como discriminación, entre otras: 
VI.- Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o impedir 
el libre ejercicio de la determinación del 
número y espaciamiento de los hijos e hijas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 12.- Se consideran como 
discriminatorias para las personas, entre 
otras, las siguientes conductas, cuando 
deriven de los motivos o condiciones 
señalados en el artículo 3, fracción V, de la 
presente Ley:  
VI. Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o impedir 
el libre ejercicio de la determinación del 
número y espaciamiento de los hijos. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de   visibilizar a las 
hijas de  conformidad con la Ley 
Federal. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 9.-1. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, entre 
otras, las conductas siguientes:  
i) Negar información sobre sus derechos 
reproductivos o impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y espaciamiento 
de los hijos. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de   visibilizar a las 
hijas de  conformidad con la Ley 
Federal. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
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Entidad 
Federativa 

VI. Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o 

impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y 

espaciamiento de los hijos e hijas 

Estatus 

impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad de 
oportunidades. 
Se consideran prácticas discriminatorias: 
VI. Negar o limitar información relacionada 
con sus derechos reproductivos, o impedir el 
libre ejercicio de la determinación del número 
y espaciamiento de los hijos. 

Se presenta la oportunidad 
Legislativa de   visibilizar a las 
hijas de  conformidad con la Ley 
Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6.- Se considerarán conductas 
discriminatorias, entre otras, las siguientes: 
VI. Negar o limitar información sobre 
derechos sexuales y reproductivos o impedir 
a las personas el libre ejercicio de su 
derecho a determinar el número y 
espaciamiento de los hijos e hijas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 9.- Para efectos del artículo 4 de 
esta ley, se considerarán conductas 
discriminatorias: 
VI.- Negar o limitar información relacionada 
con los derechos reproductivos o impedir el 
libre ejercicio de la determinación del número 
de hijos y del espaciamiento entre cada uno 
de ellos. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de   visibilizar a las 
hijas de  conformidad con la Ley 
Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 9.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que tengan 
por objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos de la mujer y la 
igualdad real de oportunidades. A efecto de 
lo anterior, se consideran como conductas 
discriminatorias, las siguientes: 
IX. Negar información sobre sus derechos 
reproductivos o impedir el libre ejercicio de la 
determinación del número y espaciamiento 
de los hijos o impedir su participación en las 
decisiones sobre su tratamiento médico o 
terapéutico, dentro de sus posibilidades o 
medios. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de   visibilizar a las 
hijas de  conformidad con la Ley 
Federal. 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades federativas que contemplan este precepto de manera armónica 

con la Ley Federal son diecinueve:   

 Aguascalientes  Morelos  

 Baja California Sur  Nayarit 

 Campeche  Oaxaca 
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 Chiapas   Querétaro 

 Chihuahua  Quintana Roo 

 Ciudad de México   San Luis Potosí 

 Guanajuato  Sinaloa 

 Guerrero  Sonora  

 Hidalgo  Veracruz 

 Jalisco   

 

Oportunidad legislativa 

- Nuevo León al no contar con una ley específica en el estado se presenta la 

oportunidad legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 

 

- Los Estados que no se encuentra en armonía con la Ley Federal son cuatro: 

 Durango  Michoacán  

 Estado de México  Puebla 

 

-Los Estados  que se encuentra armonizada de manera parcial son ocho:  

Baja California Sur Tamaulipas 

Coahuila Tlaxcala 

Colima Yucatán 

Tabasco Zacatecas  

 

Se presenta la oportunidad legislativa de incorporar lo siguiente: 

Visibilizar a las hijas de  conformidad con la Ley Federal en los Estados: 

Baja California Sur Tamaulipas 

Coahuila Tlaxcala 

Colima Yucatán 

Tabasco Zacatecas  

 

Contempla únicamente el conocimiento integral de la sexualidad en el 

estado: 

 Estado de México  
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN  Negar o condicionar los servicios de atención médica, o 

impedir la participación en las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro 

de sus posibilidades y medios 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo 9.-  
Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción VII de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  
VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la participación en 
las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus posibilidades y 
medios 

 
 

Entidad 
Federativa 

VII. Negar o condicionar los servicios 
de atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre 
su tratamiento médico o terapéutico 
dentro de sus posibilidades y medios. 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 5º.- serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa y no limitativa:  
VII. Negar o condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones a los 
sujetos de atención sobre su tratamiento 
médico o terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 15.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, 
entre otras, las conductas siguientes: 
h) Negar o condicionar los servicios de 
asistencia médica. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar: impedir 
la participación en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o 
terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios de 
conformidad con la Ley Federal. 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 5.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria, sea por acción u 
omisión, con intención o sin ella, y sin 
motivo o causa que sea racionalmente 
justificable, que tenga por objeto o 
produzca el efecto de privar de un bien, 
de anular, menoscabar o impedir tanto 
los derechos fundamentales, como la 
igualdad real de oportunidades y de trato, 
de las personas, minorías, grupos o 
colectividades, por los motivos señalados 
en la fracción II del Artículo 4 de esta ley. 
VII. Negar o condicionar la prestación de 
los servicios médicos, o impedir la 
participación en las decisiones respecto 
a su tratamiento médico o terapéutico. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

VII. Negar o condicionar los servicios 
de atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre 
su tratamiento médico o terapéutico 
dentro de sus posibilidades y medios. 

Estatus 

Campeche 

ARTÍCULO 15.- Se consideran como 
prácticas discriminatorias las siguientes: 
VII. Negar, obstaculizar o condicionar los 
servicios de atención médica, o impedir 
la participación en las decisiones sobre 
tratamiento médico o terapéutico dentro 
de las posibilidades y medios de las 
personas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Coahuila 

ARTÍCULO 13.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades. 
VII. Negar, obstaculizar o condicionar los 
servicios de atención médica, o impedir 
la participación en las decisiones sobre 
tratamiento médico o terapéutico dentro 
de las posibilidades y medios de las 
personas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 10.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las 
siguientes: 
X. Negar o condicionar los servicios de 
asistencia médica. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar: impedir 
la participación en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o 
terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios de 
conformidad con la Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 16.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes 
X. Negar o condicionar los servicios de 
asistencia médica. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar: impedir 
la participación en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o 
terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios de 
conformidad con la Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 9.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir, obstaculizar, desconocer, 
o anular el reconocimiento o ejercicio de 
los derechos y la igualdad con equidad 
de oportunidades. 
Se consideran como conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa y 
no limitativa: 
VII. Negar o condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones a los 
sujetos de atención sobre su tratamiento 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

VII. Negar o condicionar los servicios 
de atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre 
su tratamiento médico o terapéutico 
dentro de sus posibilidades y medios. 

Estatus 

médico o terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- En términos del artículo 5 
de esta ley, se consideran como 
conductas discriminatorias: 
VII. Negar, limitar, obstaculizar o 
condicionar los servicios de salud y la 
accesibilidad a los establecimientos que 
los prestan y a los bienes que se 
requieran para brindarlos, así como para 
ejercer el derecho a obtener información 
suficiente relativa a su estado de salud, y 
a participar en las decisiones sobre su 
tratamiento médico o terapéutico. 

Se encuentra en armonía con la Ley 
Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 18.- Se considera violación 
del derecho de igualdad de las personas 
consagrado en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, entre 
otros, los hechos, acciones, omisiones o 
prácticas que, de manera enunciativa 
produzcan el efecto de: 
VII. Negar, evadir, obstaculizar o 
condicionar los servicios de salud; 
restringir o impedir el ejercicio del 
derecho a la información suficiente 
relativa al estado de salud, o a participar, 
decidir e impedir la participación en las 
decisiones sobre su tratamiento médico 
o terapéutico, dentro de sus posibilidades 
y medios. 

Se encuentra en armonía con la Ley 
Federal. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda 
conducta discriminatoria que tenga por 
objeto o efecto impedir, anular o 
menoscabar el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. Se presume que se está 
ante discriminación cuando se actualicen 
las siguientes conductas: 
VII. Negar o condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre su 
tratamiento médico o terapéutico dentro 
de sus posibilidades y medios. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Guerrero 

ARTÍCULO 11.- Con base en el artículo 
1, de esta Ley, se considera como 
discriminación: 
VII. Negar o condicionar los servicios de 
atención médica o impedir la 
participación en las decisiones sobre su 
tratamiento médico, quirúrgico, 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 



162 
 

Entidad 
Federativa 

VII. Negar o condicionar los servicios 
de atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre 
su tratamiento médico o terapéutico 
dentro de sus posibilidades y medios. 

Estatus 

terapéutico, rehabilitatorio o por sus 
posibilidades y medios económicos. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 19.- Las autoridades del 
Gobierno del Estado, Ayuntamientos, 
Entidades Estatales y Municipales y 
Organismos Públicos Autónomos, en el 
ámbito de su respectiva competencia, 
deberán adoptar las medidas positivas y 
compensatorias necesarias, a favor de la 
equidad de género, la igualdad real de 
oportunidades y de trato y la no 
discriminación de las mujeres, entre las 
cuales deberán incluir, de manera 
enunciativa mas no limitativa. 

Esta legislación no se encuentra en 
armonía con la Ley Federal, por lo 
que se presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el párrafo 
como lo siguiente: Negar o 
condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o 
terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios. 

Jalisco 

ARTÍCULO 7.- Se consideran conductas 
discriminatorias para toda persona, de 
manera enunciativa más no limitativa, 
aquellas que por motivos de 
discriminación produzcan el efecto de: 
IX. Negar o condicionar el acceso a los 
servicios de salud y de atención médica. 
 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar: impedir 
la participación en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o 
terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios de 
conformidad con la Ley Federal. 

Estado de 
México  

ARTÍCULO 9.- Para los efectos del 
artículo anterior, las autoridades 
estatales o municipales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas siguientes: 
III. Para garantizar la igualdad de 
oportunidades para las personas 
mayores de 60 años: a) Garantizar el 
acceso a los servicios de atención 
médica y seguridad social. 

Esta legislación no se encuentra en 
armonía con la Ley Federal, solo se 
reconoce a personas mayores de 
60 años .Por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de modificar 
el párrafo como lo siguiente: Negar 
o condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o 
terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios. 

Michoacán  

ARTÍCULO 5.- En el ámbito de sus 
respectivas competencias, los sujetos 
obligados 
deberán de asumir los principios rectores 
establecidos en esta Ley, generando las 
siguientes acciones y políticas 
encaminadas a eliminar la discriminación 
y la violencia: 
XIII. Otorgar los servicios de salud y la 
accesibilidad a los establecimientos que 
los prestan y a los bienes que se 
requieran para brindarlos, así como para 
ejercer el derecho a obtener información 
suficiente relativa a su estado de salud, 
incluyendo lo referente a VIH, SIDA, 
enfermedades crónico degenerativas e 

Esta legislación no se encuentra en 
armonía con la Ley Federal, por lo 
que se presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el párrafo 
como lo siguiente: Negar o 
condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o 
terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios. 
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Entidad 
Federativa 

VII. Negar o condicionar los servicios 
de atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre 
su tratamiento médico o terapéutico 
dentro de sus posibilidades y medios. 

Estatus 

infecto contagiosas y sus factores de 
riesgo, y a participar en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o 
terapéutico. 

Morelos  

ARTÍCULO 11.-  Con base en el artículo 
2, fracción XI, de esta Ley se consideran 
como Discriminación, entre otras, las 
siguientes acciones u omisiones: 
VII. Negar o condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre su 
tratamiento médico o terapéutico dentro 
de sus posibilidades y medios. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nayarit 

ARTÍCULO 13.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades. 
VII. Negar o condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre su 
tratamiento médico o terapéutico dentro 
de sus posibilidades y medios. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nuevo león  

No cuenta con Ley especifica. Al no contar con una Ley específica 
en el Estado se encuentra la 
oportunidad legislativa de 
promulgarla en armonía con la Ley 
Federal. 

Oaxaca 

ARTÍCULO 7.- En términos de esta Ley, 
se consideran como conductas 
discriminatorias: 
VII. Negar, limitar, obstaculizar o 
condicionar los servicios de salud y la 
accesibilidad 
a los establecimientos que los prestan y 
a los bienes que se requieran para 
brindarlos, así como para ejercer el 
derecho a obtener información suficiente 
relativa a su estado de salud, y a 
participar en las decisiones sobre su 
tratamiento médico o terapéutico, de 
manera libre e informada. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. Se encuentra la 
oportunidad legislativa de 
armonizar la Ley Estatal en 
términos de la Ley Federal. 

Querétaro 

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria directa o indirecta 
que tenga por objeto impedir o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

VII. Negar o condicionar los servicios 
de atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre 
su tratamiento médico o terapéutico 
dentro de sus posibilidades y medios. 

Estatus 

derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas 
VII. Negar o condicionar los servicios de 
atención médica o impedir la 
participación en las decisiones sobre su 
tratamiento médico o terapéutico dentro 
de sus posibilidades y medios. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 9.-  Con base en lo 
estipulado en el artículo 7°, se 
consideran como discriminación, entre 
otros, los siguientes actos: 
VII.- Negar o condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre su 
tratamiento médico o terapéutico dentro 
de sus posibilidades y medios. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTICULO 8.- Ningún órgano público, 
federal, estatal o municipal, autoridad, 
servidor público, persona física o moral, 
realizará actos o conductas que 
discriminen a cualquier persona, por lo 
que, para efectos de esta Ley, de forma 
enunciativa, más no limitativa, se 
consideran conductas discriminatorias 
aquéllas que en razón del origen étnico, 
de la edad, del género, de la 
discapacidad, de la condición social o 
legal, de la nacionalidad o calidad 
migratoria, de las condiciones de salud, 
de la religión, de las opiniones, de las 
preferencias sexuales, del estado civil o 
cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana, ejecuten las siguientes 
acciones: 
VIII. Negar o condicionar los servicios de 
atención y asistencia médica en 
cualquier nivel; X. Impedir el 
consentimiento informado del paciente 
en relación con la toma de decisiones 
sobre su tratamiento médico o 
terapéutico. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5°.- Serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa aquellas que produzcan el 
efecto de:  
VII. Negar o condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones a los 
sujetos de atención sobre su tratamiento 
médico o terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 



165 
 

Entidad 
Federativa 

VII. Negar o condicionar los servicios 
de atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre 
su tratamiento médico o terapéutico 
dentro de sus posibilidades y medios. 

Estatus 

Sonora 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado 
en el artículo 1, fracción III de esta Ley, 
se consideran como discriminación, entre 
otras: 
VII.- Negar o condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre su 
tratamiento médico o terapéutico dentro 
de sus posibilidades y medios. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 12.- Se consideran como 
discriminatorias para las personas, entre 
otras, las siguientes conductas, cuando 
deriven de los motivos o condiciones 
señalados en el artículo 3, fracción V, de 
la presente Ley:  
VII. Negar o condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre su 
tratamiento médico o terapéutico dentro 
de sus posibilidades y medios. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 9.- 1. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, 
entre otras, las conductas siguientes:  
j) Negar o condicionar los servicios de 
asistencia médica. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar: impedir 
la participación en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o 
terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios de 
conformidad con la Ley Federal. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad 
de oportunidades. 
Se consideran prácticas discriminatorias: 
VII. Negar o condicionar los servicios de 
atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones 
relacionadas con su tratamiento médico 
o terapéutico, dentro de sus posibilidades 
y medios. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federa 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6.- Se considerarán 
conductas discriminatorias, entre otras, 
las siguientes: 
VII. Condicionar, dilatar o negar los 
servicios de salud, o impedir la 
participación, cuando existan 
posibilidades para ello, en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o 
terapéutico. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

VII. Negar o condicionar los servicios 
de atención médica, o impedir la 
participación en las decisiones sobre 
su tratamiento médico o terapéutico 
dentro de sus posibilidades y medios. 

Estatus 

Yucatán  

ARTÍCULO 9.- Para efectos del artículo 
4 de esta ley, se considerarán conductas 
discriminatorias: 
VII.- Negar o condicionar la prestación de 
los servicios médicos, o impedir la 
participación en las decisiones respecto 
del tratamiento médico o terapéutico a 
aplicar, dentro de sus posibilidades y 
medios. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 9.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
tengan por objeto impedir o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los 
derechos de la mujer y la igualdad real de 
oportunidades. A efecto de lo anterior, se 
consideran como conductas 
discriminatorias, las siguientes: 
X. Negar o condicionar los servicios de 
asistencia médica. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de  incorporar: impedir 
la participación en las decisiones 
sobre su tratamiento médico o 
terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios de 
conformidad con la Ley Federal. 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades federativas que contemplan este precepto de manera armónica con 

la Ley Federal son veintiuno:   

 Aguascalientes  Oaxaca 

 Baja California Sur  Querétaro 

 Campeche  Quintana Roo 

 Coahuila  San Luis Potosí 

 Chihuahua  Sinaloa 

 Ciudad de México   Sonora 

 Durango  Tabasco 

 Guanajuato  Tlaxcala 

 Guerrero  Veracruz 

 Morelos   Yucatán  

 Nayarit  

 

Oportunidad legislativa 

- Los Estados que no se encuentra en armonía con la Ley Federal; Se encuentra la 

oportunidad legislativa de armonizar la Ley Estatal son cinco: 

 Hidalgo  Puebla 
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 Estado de México  Zacatecas 

 Michoacán  

 

 - Nuevo León al no contar con una ley específica en el estado se presenta la 

oportunidad legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 

- Los Estados que se encuentra armonizada de manera parcial; Se presenta la 

oportunidad legislativa de incorporar lo siguiente en cinco Estados: 

La participación en las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico 

dentro de sus posibilidades y medios 

 Baja California  Jalisco 

 Colima  Tamaulipas 

 Chiapas  
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN Impedir la participación en condiciones equitativas en 

asociaciones civiles, políticas o de cualquier otra índole. 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo 9.-  
Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, 
fracción VIII de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  
VIII. Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones civiles, políticas o de 
cualquier otra índole. 

 

 

Entidad 
Federativa 

VIII. Impedir la participación en 
condiciones equitativas en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier otra índole 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 5º.- serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa y no limitativa:   
X. Impedir a una persona la participación en 
condiciones equitativas en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier otra índole, 
con excepción de los casos que 
expresamente determine la ley. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 15.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, entre 
otras, las conductas siguientes: 
i) Impedir la participación, en condiciones 
equitativas, en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Baja California 
Sur 

ARTÍCULO 5.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria, sea por acción u 
omisión, con intención o sin ella, y sin motivo 
o causa que sea racionalmente justificable, 
que tenga por objeto o produzca el efecto de 
privar de un bien, de anular, menoscabar o 
impedir tanto los derechos fundamentales, 
como la igualdad real de oportunidades y de 
trato, de las personas, minorías, grupos o 
colectividades, por los motivos señalados en 
la fracción II del Artículo 4 de esta ley. 
VIII. Impedir la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole, con excepción de 
los casos que expresamente determine la 
ley. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Campeche 

ARTÍCULO 15.- Se consideran como 
prácticas discriminatorias las siguientes: 
VIII. Impedir la participación en condiciones 
de equidad en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

VIII. Impedir la participación en 
condiciones equitativas en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier otra índole 

Estatus 

Coahuila 

ARTÍCULO 13.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
VIII. Impedir la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 10.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes: 
XI. Impedir la participación, en condiciones 
equitativas, en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 16.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes 
XI. Impedir la participación, en condiciones 
equitativas, en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 9.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir, obstaculizar, desconocer, o anular 
el reconocimiento o ejercicio de los derechos 
y la igualdad con equidad de oportunidades. 
Se consideran como conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa y no 
limitativa: 
XI. Impedir la participación en condiciones 
equitativas de los integrantes de 
asociaciones civiles, políticas o de cualquier 
otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- En términos del artículo 5 de 
esta ley, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
VIII. Impedir o restringir la participación en 
condiciones de equidad en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier índole. 

Se encuentra en armonía con La 
Ley Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 18.- Se considera violación del 
derecho de igualdad de las personas 
consagrado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, entre otros, los 
hechos, acciones, omisiones o prácticas 
que, de manera enunciativa produzcan el 
efecto de: 
XI. Impedir, restringir o condicionar la 
participación de las personas en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con La 
Ley Federal. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 8.-  Queda prohibida toda 
conducta discriminatoria que tenga por 
objeto o efecto impedir, anular o menoscabar 
el reconocimiento o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de oportunidades. Se 
presume que se está ante discriminación 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

VIII. Impedir la participación en 
condiciones equitativas en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier otra índole 

Estatus 

cuando se actualicen las siguientes 
conductas: 
VIII. Impedir la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole sin razón 
justificada. 

Guerrero 

ARTÍCULO 11. - Con base en el artículo 1, 
de esta Ley, se considera como 
discriminación: VIII. Impedir la participación 
en condiciones equitativas en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 19.- Las autoridades del 
Gobierno del Estado, Ayuntamientos, 
Entidades Estatales y Municipales y 
Organismos Públicos Autónomos, en el 
ámbito de su respectiva competencia, 
deberán adoptar las medidas positivas y 
compensatorias necesarias, a favor de la 
equidad de género, la igualdad real de 
oportunidades y de trato y la no 
discriminación de las mujeres, entre las 
cuales deberán incluir, de manera 
enunciativa mas no limitativa, las siguientes: 
VII. Auspiciar la participación política de la 
mujer y el derecho al sufragio activo o 
pasivo, la elegibilidad y el acceso a cualquier 
cargo o función pública en el Estado. 

Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo en  lo siguiente: Impedir 
la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones 
civiles, políticas o de 
cualquier otra índole. 

Jalisco 

ARTÍCULO 7.- Se consideran conductas 
discriminatorias para toda persona, de 
manera enunciativa más no limitativa, 
aquellas que por motivos de discriminación 
produzcan el efecto de: 
XIV. Impedir la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Estado de 
México  

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal 
Por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: Impedir la 
participación en condiciones 
equitativas en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier 
otra índole. 

Michoacán  

ARTÍCULO 5.-  En el ámbito de sus 
respectivas competencias, los sujetos 
obligados deberán de asumir los principios 
rectores establecidos en esta Ley, 
generando las siguientes acciones y políticas 
encaminadas a eliminar la discriminación y la 
violencia: 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

VIII. Impedir la participación en 
condiciones equitativas en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier otra índole 

Estatus 

XIV. Fomentar la participación, en 
condiciones equitativas, en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier otra índole. 

Morelos  

ARTÍCULO 11.-  Con base en el artículo 2, 
fracción XI, de esta Ley se consideran como 
Discriminación, entre otras, las siguientes 
acciones u omisiones: 
VIII. Impedir la participación bajo condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Nayarit 

ARTÍCULO 13. Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
XI. Impedir la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Nuevo león 

No cuenta con Ley especifica. Al no contar con una Ley 
específica en el Estado se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de promulgarla en 
armonía con la Ley Federal. 

Oaxaca 

ARTÍCULO 7.- En términos de esta Ley, se 
consideran como conductas 
discriminatorias: 
VIII. Negar, limitar o condicionar los 
derechos de participación política, al sufragio 
activo o pasivo, la elegibilidad y acceso a 
cualquiera de los cargos públicos en el 
Estado de Oaxaca, en condiciones de 
igualdad y equidad, de acuerdo a los 
lineamientos legales vigentes. 

Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: 
Impedir la participación en 
condiciones equitativas en 
asociaciones civiles, políticas o 
de cualquier otra índole. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. Se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Querétaro 

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria directa o indirecta que tenga 
por objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades de las personas  
VIII. Impedir la participación, en condiciones 
equitativas, en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 7°, se consideran como 
discriminación, entre otros, los siguientes 
actos: 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

VIII. Impedir la participación en 
condiciones equitativas en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier otra índole 

Estatus 

VIII.- Impedir la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

San Luis Potosí  

ARTICULO 8. Ningún órgano público, 
federal, estatal o municipal, autoridad, 
servidor público, persona física o moral, 
realizará actos o conductas que discriminen 
a cualquier persona, por lo que, para efectos 
de esta Ley, de forma enunciativa, más no 
limitativa, se consideran conductas 
discriminatorias aquéllas que en razón del 
origen étnico, de la edad, del género, de la 
discapacidad, de la condición social o legal, 
de la nacionalidad o calidad migratoria, de 
las condiciones de salud, de la religión, de 
las opiniones, de las preferencias sexuales, 
del estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana, ejecuten las 
siguientes acciones: 
XL. Impedir la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5°. Serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa aquellas que produzcan el efecto 
de:  
X. Impedir a una persona la participación en 
condiciones equitativas en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier otra índole, 
con excepción de los casos que 
expresamente determine la ley. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 1, fracción III de esta Ley, se 
consideran como discriminación, entre otras: 
VIII.- Impedir la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 12.- Se consideran como 
discriminatorias para las personas, entre 
otras, las siguientes conductas, cuando 
deriven de los motivos o condiciones 
señalados en el artículo 3, fracción V, de la 
presente Ley:  
VIII. Impedir la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 9.- 1. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, entre 
otras, las conductas siguientes:  

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal 
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Entidad 
Federativa 

VIII. Impedir la participación en 
condiciones equitativas en asociaciones 
civiles, políticas o de cualquier otra índole 

Estatus 

k) Impedir la participación, en condiciones 
equitativas, en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad de 
oportunidades. 
Se consideran prácticas discriminatorias: 
VIII. Impedir la participación en condiciones 
equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6.- Se considerarán conductas 
discriminatorias, entre otras, las siguientes: 
VIII. Impedir la participación, en condiciones 
equitativas, en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 9.- Para efectos del artículo 4 de 
esta ley, se considerarán conductas 
discriminatorias: 
VIII.- Impedir la participación en 
asociaciones civiles, políticas o de cualquier 
otra índole, con excepción de los casos que 
expresamente determine la ley. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 9.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que tengan 
por objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos de la mujer y la 
igualdad real de oportunidades. A efecto de 
lo anterior, se consideran como conductas 
discriminatorias, las siguientes: 
XI. Impedir la participación, en condiciones 
equitativas, en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades federativas que contemplan este precepto de manera armónica con 

la Ley Federal son: 

 Aguascalientes  Michoacán 

 Baja California  Nayarit 

 Baja California Sur  Querétaro 

 Campeche  Quintana Roo 

 Coahuila  San Luis Potosí 

 Colima  Sinaloa 
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 Chiapas  Sonora 

 Chihuahua  Tabasco 

 Ciudad de México  Tamaulipas 

 Durango  Tlaxcala 

 Guanajuato  Veracruz 

 Guerrero  Yucatán 

 Jalisco  Zacatecas 

 Morelos  

 

 

Oportunidad legislativa 

- Nuevo León  al no contar con una Ley específica en el Estado se presenta la 

oportunidad legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 

- Los Estados que no se encuentra en armonía con la Ley Federal por lo que se 

presenta la oportunidad legislativa de armonizar la Ley Estatal son cuatro:  

 Hidalgo  Oaxaca 

 Estado de México  Puebla 
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN Negar o condicionar el derecho de participación política y, 
específicamente, el derecho al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos 
los cargos públicos, así como la participación en el desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 
 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo 9.-  
Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción X. de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  
X. Negar o condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el derecho 
al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos, así 
como la participación en el desarrollo y ejecución de políticas y programas de gobierno, 
en los casos y bajo los términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

  

Entidad 
Federativa 

X. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo 
los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 5º.- serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa y no limitativa:  
XI. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y específicamente, el 
derecho al sufragio, la elegibilidad y el acceso 
a todos los cargos públicos, así como la 
participación en el diseño y ejecución de 
políticas y programas de gobierno, en los 
casos y bajo los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 15.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará actos 
o desplegará conductas que discriminen a las 
mujeres, incluyendo, entre otras, las 
conductas siguientes: 
J) Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, especialmente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a cualquier cargo 
público. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de    conformidad 
con la Ley agregar la 
participación en el desarrollo y 
ejecución de políticas y 
programas de gobierno. 

Baja California 
Sur 

Artículo 5.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria, sea por acción u omisión, con 
intención o sin ella, y sin motivo o causa que 
sea racionalmente justificable, que tenga por 
objeto o produzca el efecto de privar de un 
bien, de anular, menoscabar o impedir tanto 
los derechos fundamentales, como la igualdad 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal- 
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Entidad 
Federativa 

X. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo 
los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables 

Estatus 

real de oportunidades y de trato, de las 
personas, minorías, grupos o colectividades, 
por los motivos señalados en la fracción II del 
Artículo 4 de esta ley. 
IX. Negar o condicionar el acceso a todos los 
cargos públicos, así como la participación en 
el desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo los 
términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

Campeche 

ARTÍCULO 15.- Se consideran como 
prácticas discriminatorias las siguientes: 
 

Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente:  
Negar o condicionar el 
derecho de participación 
política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o 
pasivo, la elegibilidad y el 
acceso a todos los cargos 
públicos, así como la 
participación en el desarrollo y 
ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los 
casos y bajo los términos que 
establezcan las disposiciones 
aplicables. 

Coahuila 

ARTÍCULO 13.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
IX. Negar o condicionar el derecho de 
participación política, y específicamente el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de gobierno, en los casos y de acuerdo a los 
términos que establezcan las disposiciones 
aplicables y las excepciones que las mismas 
señalen. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Colima 
ARTÍCULO 10.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes: 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

X. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo 
los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables 

Estatus 

XII. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a cualquier cargo 
público, así como su participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de gobierno, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Chiapas 

ARTÍCULO 16.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes 
XII. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a cualquier cargo 
público, así como su participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de gobierno, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 9.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir, 
obstaculizar, desconocer, o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 
igualdad con equidad de oportunidades. 
Se consideran como conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa y no 
limitativa: 
XII. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio, la elegibilidad y el acceso 
a todos los cargos públicos, así como la 
participación en el diseño y ejecución de 
políticas y programas de gobierno, en los 
casos y bajo los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- En términos del artículo 5 de 
esta ley, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
X. Negar, limitar o condicionar los derechos de 
participación política, al sufragio activo o 
pasivo, la elegibilidad y acceso a todos los 
cargos públicos en la Ciudad de México, en 
términos de la legislación aplicable, así como 
la participación en el diseño, elaboración, 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de la Ciudad de México sin menoscabo de la 
observancia de normas constitucionales. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

X. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo 
los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables 

Estatus 

Durango 
 

ARTÍCULO 18.- Se considera violación del 
derecho de igualdad de las personas 
consagrado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, entre otros, los 
hechos, acciones, omisiones o prácticas que, 
de manera enunciativa produzcan el efecto de: 
XII. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, al 
sufragio 
activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a 
cualquier cargo público, así como la 
participación en el diseño, planeación, 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de gobierno. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 8.-  Queda prohibida toda 
conducta discriminatoria que tenga por objeto 
o 
efecto impedir, anular o menoscabar el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades. Se presume 
que se está ante discriminación cuando se 
actualicen las siguientes conductas: 
IX. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de gobierno, una vez satisfechos los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Guerrero 

ARTÍCULO 11.-  Con base en el artículo 1, de 
esta Ley, se considera como discriminación: 
IX. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
legibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así 
como la participación en el desarrollo y 
ejecución de políticas públicas y programas de 
gobierno una vez satisfechos los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 15.-  Las autoridades del Gobierno 
del Estado, Ayuntamientos, Entidades 
Estatales y Municipales 
y Organismos Públicos Autónomos, en el 
ámbito de su competencia, se obligan a tomar 
las medidas 

Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente:  
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Entidad 
Federativa 

X. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo 
los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables 

Estatus 

necesarias para garantizar la participación en 
la vida pública de las personas, grupos y 
comunidades en situación de discriminación, 
entre las cuales deberán considerar de 
manera enunciativa más no limitativa. 

Negar o condicionar el 
derecho de participación 
política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o 
pasivo, la elegibilidad y el 
acceso a todos los cargos 
públicos, así como la 
participación en el desarrollo y 
ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los 
casos y bajo los términos que 
establezcan las disposiciones 
aplicables. 

Jalisco 

ARTÍCULO 7.- Se consideran conductas 
discriminatorias para toda persona, de manera 
enunciativa más no limitativa, aquellas que por 
motivos de discriminación produzcan el efecto 
de: 
XV. Negar, limitar o condicionar los derechos 
de participación política, al sufragio activo o 
pasivo, la elegibilidad y acceso a todos los 
cargos públicos en el Estado, salvo los casos 
previstos legislación aplicable. 
 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de    conformidad 
con la Ley agregar la 
participación en el desarrollo y 
ejecución de políticas y 
programas de gobierno. 

Estado de 
México  

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
Por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: Negar o condicionar 
el derecho de participación 
política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o 
pasivo, la elegibilidad y el 
acceso a todos los cargos 
públicos, así como la 
participación en el desarrollo y 
ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los 
casos y bajo los términos que 
establezcan las disposiciones 
aplicables. 
 

Michoacán  
ARTÍCULO 5.- En el ámbito de sus 
respectivas competencias, los sujetos 
obligados deberán de asumir los principios 

Se encuentra armonizada de 
manera parcial falta derecho 
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Entidad 
Federativa 

X. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo 
los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables 

Estatus 

rectores establecidos en esta Ley, generando 
las siguientes acciones y políticas 
encaminadas a eliminar la discriminación y la 
violencia: 
XV. Garantizar los derechos de participación 
política al sufragio, a la elegibilidad y acceso a 
todos los cargos públicos, así como a la 
participación en el diseño, elaboración, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas y 
programas de Gobierno, sin menoscabo de la 
observancia de normas constitucionales. 

sufragio activo y pasivo con 
La Ley Federal. 

Morelos  

ARTÍCULO 11.-  Con base en el artículo 2, 
fracción XI, de esta Ley se consideran como 
Discriminación, entre otras, las siguientes 
acciones u omisiones: 
IX. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de gobierno, en los casos y bajo los términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Nayarit 

ARTÍCULO 13.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
XII. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de gobierno, en los casos y bajo los términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Nuevo león  

No cuenta con Ley especifica. Al no contar con una Ley 
específica en el Estado se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de promulgarla en 
armonía con la Ley Federal. 

Oaxaca 

ARTÍCULO 7.-  En términos de esta Ley, se 
consideran como conductas discriminatorias: 
VIII. Negar, limitar o condicionar los derechos 
de participación política, al sufragio activo o 
pasivo, la elegibilidad y acceso a cualquiera de 
los cargos públicos en el Estado de Oaxaca, 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

X. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo 
los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables 

Estatus 

en condiciones de igualdad y equidad, de 
acuerdo a los lineamientos legales vigentes. 

Puebla 
 

No contempla No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. Se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal 

Querétaro 

Artículo 8. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria directa o indirecta que tenga 
por objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades de las personas 
IX. Negar o condicionar el derecho de 
participación política, específicamente el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de gobierno, en los casos y bajo los términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 7°, se consideran como 
discriminación, entre otros, los siguientes 
actos: 
IX.- Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de gobierno, en los casos y bajo los términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTICULO 8.- Ningún órgano público, federal, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará actos 
o conductas que discriminen a cualquier 
persona, por lo que, para efectos de esta Ley, 
de forma enunciativa, más no limitativa, se 
consideran conductas discriminatorias 
aquéllas que en razón del origen étnico, de la 
edad, del género, de la discapacidad, de la 
condición social o legal, de la nacionalidad o 
calidad migratoria, de las condiciones de 
salud, de la religión, de las opiniones, de las 
preferencias sexuales, del estado civil o 

Se encuentra armonizada de 
manera parcial falta 
participación en el desarrollo y 
ejecución de políticas y 
programas de gobierno en los 
casos bajo los términos que 
establezcan las disposiciones 
especiales. 
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Entidad 
Federativa 

X. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo 
los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables 

Estatus 

cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana, ejecuten las siguientes acciones: 
XII. Negar o condicionar el derecho a la 
participación política y, en específico, el 
derecho al sufragio activo o pasivo; XIII. Negar 
o condicionar la elegibilidad y el acceso a 
todos los cargos públicos. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5°.- Serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa aquellas que produzcan el efecto 
de:  
XI. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio, la elegibilidad y el acceso 
a todos los cargos públicos, así como la 
participación en el diseño y ejecución de 
políticas y programas de gobierno, en los 
casos y bajo los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

Se encuentra armonizada de 
manera parcial falta derecho 
sufragio activo y pasivo con 
La Ley Federal. 

Sonora 

Artículo 9.- Con base en lo estipulado en el 
artículo 1, fracción III de esta Ley, se 
consideran como discriminación, entre otras: 
X.- Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de gobierno, en los casos y bajo los términos 
que establezcan las disposiciones aplicables 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Tabasco 

Artículo 12.- Se consideran como 
discriminatorias para las personas, entre otras, 
las siguientes conductas, cuando deriven de 
los motivos o condiciones señalados en el 
artículo 3, fracción V, de la presente Ley:  
X. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de gobierno, en los casos y bajo los términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 9.-1. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará actos 
o desplegará conductas que discriminen a las 

Se encuentra armonizada de 
manera parcial falta 
participación en el desarrollo y 
ejecución de políticas y 
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Entidad 
Federativa 

X. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo 
los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables 

Estatus 

mujeres, incluyendo, entre otras, las 
conductas siguientes:  
l) Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a cualquier cargo 
público. 

programas de gobierno en los 
casos bajo los términos que 
establezcan las disposiciones 
especiales. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir o 
anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad de oportunidades. 
Se consideran prácticas discriminatorias: 
IX. Negar o condicionar el derecho de 
participación política, y específicamente el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos. 

Se encuentra armonizada de 
manera parcial falta 
participación en el desarrollo y 
ejecución de políticas y 
programas de gobierno en los 
casos bajo los términos que 
establezcan las disposiciones 
especiales. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6.- Se considerarán conductas 
discriminatorias, entre otras, las siguientes: 
IX. Condicionar o negar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, bajo los términos que establezcan 
las disposiciones aplicables. 

Se encuentra armonizada de 
manera parcial falta 
participación en el desarrollo y 
ejecución de políticas y 
programas de gobierno en los 
casos bajo los términos que 
establezcan las disposiciones 
especiales. 

Yucatán  

ARTÍCULO 9.- Para efectos del artículo 4 de 
esta ley, se considerarán conductas 
discriminatorias: 
XII.- Negar o condicionar el derecho de 
participación política, el derecho al sufragio, la 
elegibilidad y el acceso a los cargos públicos, 
así como la participación en el desarrollo y 
ejecución de políticas y programas de 
gobierno, en los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 9.- Ningún órgano público, estatal 
o municipal, autoridad, servidor público, 
persona física o moral, realizará actos o 
desplegará conductas que tengan por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos de la mujer y la igualdad real 
de oportunidades. A efecto de lo anterior, se 
consideran como conductas discriminatorias, 
las siguientes: 
XII. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 

Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 



184 
 

Entidad 
Federativa 

X. Negar o condicionar el derecho de 
participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo 
los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables 

Estatus 

elegibilidad y el acceso a cualquier cargo 
público, así como su participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas 
de gobierno, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades federativas que contemplan este precepto de manera armónica 

con la Ley Federal son diecinueve:  

Aguascalientes  Morelos 

Baja California Sur Nayarit 

Coahuila Querétaro 

Colima Quintana Roo 

Chiapas Oaxaca 

Chihuahua Sonora 

Ciudad de México Tabasco 

Durango Yucatán 

Guanajuato Zacatecas 

Guerrero  

 

Oportunidad legislativa 

- Los estados que no se encuentra en armonía con la Ley Federal son cuatro:  

 Campeche  Estado de México 

 Hidalgo  Puebla 

 

- El Estado de Nuevo León  no contempla nada respecto de este precepto, lo que 

representa la oportunidad legislativa de legislar de manera armónica con la Ley 

Federal, incorporando este derecho.  

- Los estados que se encuentra parcialmente en armonía con la Ley Federal son 

ocho:  

Baja California San Luis Potosí 

Jalisco Tamaulipas 
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Michoacán Tlaxcala 

Sinaloa Veracruz 

 

Se presenta la oportunidad legislativa de incorporar lo siguiente:  

-Participación en el desarrollo y ejecución de políticas y programas de 

gobierno en los casos bajo los términos que establezcan las disposiciones 

aplicables en los estados 

 Baja California  Tamaulipas 

 Jalisco  Tlaxcala 

 San Luis Potosí  Veracruz 

 Sinaloa  

 

-Derecho sufragio activo y pasivo en el Estado de:  

 Michoacán 
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN  Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, 

administración y disposición de bienes de cualquier otro tipo 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo 9.-  
Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción X de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  
X. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y disposición de 
bienes de cualquier otro tipo. 

 

Entidad 
Federativa 

X. Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de 
cualquier otro tipo 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 5º.- serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa y no limitativa:  
XII. Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier otro 
tipo, salvo los casos que la ley o la 
autoridad legalmente limite. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 15.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, 
entre otras, las conductas siguientes: 
k) Impedir el ejercicio de sus derechos de 
propiedad, administración y disposición 
de bienes, incluyendo los de régimen 
ejidal y comunal. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 
Sur  

ARTÍCULO 5.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria, sea por acción u 
omisión, con intención o sin ella, y sin 
motivo o causa que sea racionalmente 
justificable, que tenga por objeto o 
produzca el efecto de privar de un bien, 
de anular, menoscabar o impedir tanto 
los derechos fundamentales, como la 
igualdad real de oportunidades y de trato, 
de las personas, minorías, grupos o 
colectividades, por los motivos señalados 
en la fracción II del Artículo 4 de esta ley. 
X. Impedir el ejercicio de los derechos de 
propiedad, administración y disposición 
de bienes de cualquier otro tipo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Campeche 

ARTÍCULO 15.- Se consideran como 
prácticas discriminatorias las siguientes: 
IX. Impedir o limitar el ejercicio de los 
derechos de propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier otro 
tipo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 



187 
 

Entidad 
Federativa 

X. Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de 
cualquier otro tipo 

Estatus 

Coahuila 

ARTÍCULO 13 Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades. 
X. Impedir el ejercicio de los derechos de 
propiedad, administración y disposición 
de bienes de cualquier otro tipo, salvo las 
excepciones establecidas en la ley. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Colima 

ARTÍCULO 10.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes: 
XIII. Impedir el ejercicio de sus derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes, incluyendo los de 
régimen ejidal y comunal. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 16.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes 
XIII. Impedir el ejercicio de sus derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes, incluyendo los de 
régimen ejidal o comunal, salvo en los 
casos establecidos en las leyes de la 
materia o por resolución en contrario 
dictada por las autoridades judiciales o 
administrativas competentes. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 9.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir, obstaculizar, desconocer, 
o anular el reconocimiento o ejercicio de 
los derechos y la igualdad con equidad 
de oportunidades. 
Se consideran como conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa y 
no limitativa: 
XIII. Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier otro 
tipo, salvo los casos que la ley o la 
autoridad legalmente limite. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de    conformidad con la 
Ley agregar disposición de bienes 
de cualquier otro tipo. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- En términos del artículo 5 
de esta ley, se consideran como 
conductas discriminatorias: 
X. Impedir o limitar el ejercicio de los 
derechos de propiedad, administración y 
disposición de bienes. 

Se encuentra en armonía con la Ley 
Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 18.- Se considera violación 
del derecho de igualdad de las personas 
consagrado en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, entre 
otros, los hechos, acciones, omisiones o 
prácticas que, de manera enunciativa 
produzcan el efecto de: 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de conformidad con la 
Ley agregar disposición de bienes 
de cualquier otro tipo. 
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Entidad 
Federativa 

X. Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de 
cualquier otro tipo 

Estatus 

XIII. Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes; siendo aplicables 
en su caso, las disposiciones relativas en 
el Código Civil de la entidad. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda 
conducta discriminatoria que tenga por 
objeto o efecto impedir, anular o 
menoscabar el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. Se presume que se está 
ante discriminación cuando se actualicen 
las siguientes conductas: 
X. Impedir sin razón justificada el 
ejercicio de los derechos de propiedad, 
administración y disposición de bienes. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de    conformidad con la 
Ley agregar disposición de bienes 
de cualquier otro tipo. 

Guerrero 

ARTÍCULO 11. Con base en el artículo 1, 
de esta Ley, se considera como 
discriminación: X. Impedir adquirir el 
derecho de propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier tipo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Hidalgo 

No lo contempla Esta legislación no se encuentra en 
armonía con la Ley Federal, por lo 
que se presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el párrafo 
como lo siguiente: Impedir el 
ejercicio de los derechos de 
propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier 
otro tipo. 

Jalisco 

ARTÍCULO 7. Se consideran conductas 
discriminatorias para toda persona, de 
manera enunciativa más no limitativa, 
aquellas que por motivos de 
discriminación produzcan el efecto de: 
XVI. Impedir o limitar el ejercicio de los 
derechos de propiedad, administración y 
disposición de bienes, salvo los casos 
que la legislación prevé por resolución 
judicial. 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de conformidad con la 
Ley agregar disposición de bienes 
de cualquier otro tipo. 

Estado de 
México  

No contempla. Esta legislación no se encuentra en 
armonía con la Ley Federal. 
Por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de modificar 
el párrafo como lo siguiente: 
Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de 
cualquier otro tipo. 

Michoacán  
No contempla. Esta legislación no se encuentra en 

armonía con la Ley Federal, por lo 
que se presenta la oportunidad 
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Entidad 
Federativa 

X. Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de 
cualquier otro tipo 

Estatus 

legislativa de modificar el párrafo 
como lo siguiente: Impedir el 
ejercicio de los derechos de 
propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier 
otro tipo. 

Morelos  

ARTÍCULO 11. Con base en el artículo 2, 
fracción XI, de esta Ley se consideran 
como Discriminación, entre otras, las 
siguientes acciones u omisiones: 
X. Impedir el ejercicio de los derechos de 
propiedad, administración y disposición 
de bienes de cualquier otro tipo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Nayarit 

ARTÍCULO 13. Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades. 
XIII. Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier otro 
tipo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Nuevo león  

No cuenta con Ley especifica. Al no contar con una Ley específica 
en el Estado se encuentra la 
oportunidad legislativa de 
promulgarla en armonía con la Ley 
Federal 

Oaxaca 

ARTÍCULO 7. En términos de esta Ley, 
se consideran como conductas 
discriminatorias: 
IX. Impedir o limitar el ejercicio de los 
derechos de propiedad, posesión, uso y 
disfrute de las tierras, territorios, recursos 
natural, o cualquier otro bien individual y 
colectivo. 

Esta legislación no se encuentra en 
armonía con la Ley Federal, por lo 
que se presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el párrafo 
como lo siguiente: Impedir el 
ejercicio de los derechos de 
propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier 
otro tipo. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. Se encuentra la 
oportunidad legislativa de 
armonizar la Ley Estatal en 
términos de la Ley Federal. 

Querétaro  

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria directa o indirecta 
que tenga por objeto impedir o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas  
X. Impedir el ejercicio de los derechos de 
propiedad, administración y disposición 
de bienes de cualquier otro tipo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado 
en el artículo 7°, se consideran como 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

X. Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de 
cualquier otro tipo 

Estatus 

discriminación, entre otros, los siguientes 
actos: 
X.- Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier otro 
tipo. 

San Luis Potosí  

ARTICULO 8. Ningún órgano público, 
federal, estatal o municipal, autoridad, 
servidor público, persona física o moral, 
realizará actos o conductas que 
discriminen a cualquier persona, por lo 
que, para efectos de esta Ley, de forma 
enunciativa, más no limitativa, se 
consideran conductas discriminatorias 
aquéllas que en razón del origen étnico, 
de la edad, del género, de la 
discapacidad, de la condición social o 
legal, de la nacionalidad o calidad 
migratoria, de las condiciones de salud, 
de la religión, de las opiniones, de las 
preferencias sexuales, del estado civil o 
cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana, ejecuten las siguientes 
acciones: 
XIV. Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes, incluyendo los de 
régimen ejidal y comunal. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5°. Serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa aquellas que produzcan el 
efecto de:  
XII. Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier otro 
tipo, salvo los casos que la ley o la 
autoridad legalmente limite. 

Esta legislación no se encuentra en 
armonía con la Ley Federal, por lo 
que se presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el párrafo 
como lo siguiente: Impedir el 
ejercicio de los derechos de 
propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier 
otro tipo. 

Sonora 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado 
en el artículo 1, fracción III de esta Ley, 
se consideran como discriminación, entre 
otras: 
X.- Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier otro 
tipo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 12.- Se consideran como 
discriminatorias para las personas, entre 
otras, las siguientes conductas, cuando 
deriven de los motivos o condiciones 
señalados en el artículo 3, fracción V, de 
la presente Ley:  

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

X. Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de 
cualquier otro tipo 

Estatus 

X. Impedir o limitar el ejercicio de los 
derechos de propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier otro 
tipo. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 9. 1. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, 
entre otras, las conductas siguientes:  
ll) Impedir el ejercicio de sus derechos de 
propiedad, administración y disposición 
de bienes, incluyendo los de régimen 
ejidal y comunal. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad 
de oportunidades. 
Se consideran prácticas discriminatorias: 
X. Impedir el ejercicio de los derechos de 
propiedad, administración y disposición 
de bienes de cualquier otro tipo, salvo las 
excepciones establecidas en la Ley. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6. Se considerarán 
conductas discriminatorias, entre otras, 
las siguientes: 
X. Impedir el ejercicio de los derechos de 
propiedad, administración y disposición 
de bienes de cualquier otro tipo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 9.- Para efectos del artículo 
4 de esta ley, se considerarán conductas 
discriminatorias: 
XIII.- Impedir el ejercicio de los derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes de cualquier otro 
tipo, salvo los casos que la ley o la 
autoridad legalmente limite. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 9. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
tengan por objeto impedir o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los 
derechos de la mujer y la igualdad real de 
oportunidades. A efecto de lo anterior, se 
consideran como conductas 
discriminatorias, las siguientes: 
XIII. Impedir el ejercicio de sus derechos 
de propiedad, administración y 
disposición de bienes, incluyendo los de 
régimen ejidal y comunal. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 2017. 

Hallazgos 

- Las Entidades federativas que contemplan este precepto de manera armónica 

con la Ley Federal son:  

 Aguascalientes  Querétaro 

 Baja California  Quintana Roo 

 Baja California Sur  San Luis Potosí 

 Campeche  Sonora 

 Coahuila  Tabasco 

 Colima   Tamaulipas 

 Chiapas  Tlaxcala 

 Ciudad de México  Veracruz 

 Guerrero  Yucatán 

 Morelos  Zacatecas  

 Nayarit  

 

Oportunidad legislativa 

- Nuevo León  al no contar con una ley específica en el Estado se presenta la 
oportunidad legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 
 
-Los Estados que no se encuentra en armonía con la Ley Federal se encuentra la 
oportunidad legislativa de armonizar la Ley Estatal son seis: 

 Hidalgo  Oaxaca 

 Estado de México  Puebla 

 Michoacán  Sinaloa  

 

-Los Estados que se encuentra armonizada de manera parcial en los cuatro 

estados  por lo que se presentó a la oportunidad legislativa de incorporar: 

-Agregar disposición de bienes de cualquier otro tipo 

 Chihuahua  Guanajuato 

 Durango  Jalisco 
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición 

de justicia 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo 9.-  
Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción XI de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  
XI. Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia. 

 

Entidad 
Federativa 

XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 5º.- serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa y no limitativa:  
XIII. Impedir, negar, retardar u obstaculizar el 
derecho de acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 15.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, entre 
otras, las conductas siguientes: 
l) Impedir el acceso a la justicia o generar 
cualquier tipo de violencia contra ellas en las 
instituciones de seguridad pública y de 
Justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 
Sur 

Artículo 5.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria, sea por acción u omisión, 
con intención o sin ella, y sin motivo o causa 
que sea racionalmente justificable, que tenga 
por objeto o produzca el efecto de privar de 
un bien, de anular, menoscabar o impedir 
tanto los derechos fundamentales, como la 
igualdad real de oportunidades y de trato, de 
las personas, minorías, grupos o 
colectividades, por los motivos señalados en 
la fracción II del Artículo 4 de esta ley. 
XI. Impedir, negar, retardar u obstaculizar el 
derecho de acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Campeche 

ARTÍCULO 15.- Se consideran como 
prácticas discriminatorias las siguientes: 
X. Impedir u obstaculizar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia en el 
Estado. 

 Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Coahuila 

ARTÍCULO 13 Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
XI. Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

  
Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Estatus 

Colima 

ARTÍCULO 10.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes: 
XIV. Impedir o limitar su acceso a la 
procuración e impartición de justicia o 
generar cualquier tipo de violencia en su 
contra por parte de las instituciones de 
seguridad pública y de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 16.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes 
XIV. Impedir su acceso a la justicia, o 
generar cualquier tipo de violencia en su 
contra por parte de las instituciones 
encargadas de la seguridad pública y de la 
procuración, impartición o administración de 
justicia. 

 Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 9.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir, obstaculizar, desconocer, o anular 
el reconocimiento o ejercicio de los derechos 
y la igualdad con equidad de oportunidades. 
Se consideran como conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa y no 
limitativa: 
XIV. Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- En términos del artículo 5 de 
esta ley, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
XI. Impedir, negar, evadir o restringir la 
procuración e impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 18.- Se considera violación del 
derecho de igualdad de las personas 
consagrado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, entre otros, los 
hechos, acciones, omisiones o prácticas 
que, de manera enunciativa produzcan el 
efecto de: 
XIV. Impedir, evadir, negar u obstaculizar la 
procuración e impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda 
conducta discriminatoria que tenga por 
objeto o efecto impedir, anular o menoscabar 
el reconocimiento o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de oportunidades. Se 
presume que se está ante discriminación 
cuando se actualicen las siguientes 
conductas: 
XI. Impedir o limitar sin razón justificada el 
acceso a la procuración e impartición de 
justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Guerrero 

ARTÍCULO 11. Con base en el artículo 1, de 
esta Ley, se considera como discriminación: 
XI. Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 
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Entidad 
Federativa 

XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Estatus 

Hidalgo 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: l) 
Impedir el acceso a la justicia o 
generar cualquier tipo de 
violencia contra ellas en las 
instituciones de seguridad 
pública y de Justicia. 

Jalisco 

ARTÍCULO 7. Se consideran conductas 
discriminatorias para toda persona, de 
manera enunciativa más no limitativa, 
aquellas que por motivos de discriminación 
produzcan el efecto de: 
XVII. Impedir o restringir el acceso a la 
procuración de justicia- 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal- 

Estado de 
México  

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
Por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: impedir o limitar el 
acceso a la procuración e 
impartición de justicia- 

Michoacán  

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: l) 
Impedir el acceso a la justicia o 
generar cualquier tipo de 
violencia contra ellas 
en las instituciones de 
seguridad pública y de Justicia. 

Morelos  

ARTÍCULO 11. Con base en el artículo 2, 
fracción XI, de esta Ley se consideran como 
Discriminación, entre otras, las siguientes 
acciones u omisiones: 
XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nayarit 

ARTÍCULO 13. Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
XIV. Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nuevo león  
No cuenta con Ley especifica. Al no contar con una Ley 

específica en el Estado se 
encuentra la oportunidad 
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Entidad 
Federativa 

XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Estatus 

legislativa de promulgarla en 
armonía con la Ley Federal 

Oaxaca 

ARTÍCULO 7. En términos de esta Ley, se 
consideran como conductas 
discriminatorias: 
X. Impedir, negar, evadir o restringir la 
procuración e impartición de justicia; y el 
derecho al debido proceso. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. Se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Querétaro  

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria directa o indirecta que tenga 
por objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades de las personas 
XI. Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 7°, se consideran como 
discriminación, entre otros, los siguientes 
actos: 
XI.- Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTICULO 8. Ningún órgano público, 
federal, estatal o municipal, autoridad, 
servidor público, persona física o moral, 
realizará actos o conductas que discriminen 
a cualquier persona, por lo que, para efectos 
de esta Ley, de forma enunciativa, más no 
limitativa, se consideran conductas 
discriminatorias aquéllas que en razón del 
origen étnico, de la edad, del género, de la 
discapacidad, de la condición social o legal, 
de la nacionalidad o calidad migratoria, de 
las condiciones de salud, de la religión, de 
las opiniones, de las preferencias sexuales, 
del estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana, ejecuten las 
siguientes acciones: 
XV. Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
 
 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5°. Serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa aquellas que produzcan el efecto 
de:  
XIII. Impedir, negar, retardar u obstaculizar el 
derecho de acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Estatus 

Sonora 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 1, fracción III de esta Ley, se 
consideran como discriminación, entre otras: 
XI.- Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 12.- Se consideran como 
discriminatorias para las personas, entre 
otras, las siguientes conductas, cuando 
deriven de los motivos o condiciones 
señalados en el artículo 3, fracción V, de la 
presente Ley:  
XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 9.1. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, entre 
otras, las conductas siguientes:  
m) Impedir su acceso a la justicia o generar 
cualquier tipo de violencia contra ellas en las 
instituciones de seguridad pública y de 
justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir 
o anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad de oportunidades. 
Se consideran prácticas discriminatorias: 
XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6. Se considerarán conductas 
discriminatorias, entre otras, las siguientes: 
XI. Obstaculizar el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 9.- Para efectos del artículo 4 de 
esta ley, se considerarán conductas 
discriminatorias: 
XV.- Impedir, condicionar, negar, retardar u 
obstaculizar el derecho de acceso a la 
procuración e impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 9. Ningún órgano público, estatal 
o municipal, autoridad, servidor público, 
persona física o moral, realizará actos o 
desplegará conductas que tengan por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos de la mujer y la igualdad real 
de oportunidades. A efecto de lo anterior, se 
consideran como conductas 
discriminatorias, las siguientes: 
XIV. Impedir su acceso a la justicia o generar 
cualquier tipo de violencia en su contra en las 
instituciones de seguridad pública y de 
justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 2017. 
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Hallazgos 

- Las Entidades federativas que contemplan este precepto de manera armónica 

con la Ley Federal son veintisiete:  

 Aguascalientes  Nayarit 

 Baja California  Oaxaca 

 Baja California Sur  Querétaro 

 Campeche  Quintana Roo 

 Coahuila  San Luis Potosí 

 Colima  Sinaloa 

 Chiapas  Sonora 

 Chihuahua  Tabasco 

 Ciudad de México  Tamaulipas 

 Durango  Tlaxcala 

 Guanajuato  Veracruz 

 Guerrero  Yucatán 

 Jalisco  Zacatecas 

 Morelos  

 

Oportunidad legislativa 

-Los estados que no se encuentra en armonía con la Ley Federal; Se presenta la 

oportunidad legislativa de armonizar la Ley Estatal son cuatro:  

 Hidalgo  Michoacán 

 Estado de México  Puebla 

 

-Nuevo León  al no contar con una ley específica en el Estado se presenta la 

oportunidad legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición 
de justicia 
 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo 9.-  
Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción XI de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  
XI. Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia. 

 

Entidad 
Federativa 

XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 5º.- serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa y no limitativa:  
XIII. Impedir, negar, retardar u obstaculizar el 
derecho de acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 15.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, entre 
otras, las conductas siguientes: 
l) Impedir el acceso a la justicia o generar 
cualquier tipo de violencia contra ellas en las 
instituciones de seguridad pública y de 
Justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 
Sur 

Artículo 5.- Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria, sea por acción u omisión, 
con intención o sin ella, y sin motivo o causa 
que sea racionalmente justificable, que tenga 
por objeto o produzca el efecto de privar de 
un bien, de anular, menoscabar o impedir 
tanto los derechos fundamentales, como la 
igualdad real de oportunidades y de trato, de 
las personas, minorías, grupos o 
colectividades, por los motivos señalados en 
la fracción II del Artículo 4 de esta ley. 
XI. Impedir, negar, retardar u obstaculizar el 
derecho de acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Campeche 

ARTÍCULO 15.- Se consideran como 
prácticas discriminatorias las siguientes: 
X. Impedir u obstaculizar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia en el 
Estado. 

 Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Coahuila 

ARTÍCULO 13 Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
XI. Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

  
Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Estatus 

Colima 

ARTÍCULO 10.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes: 
XIV. Impedir o limitar su acceso a la 
procuración e impartición de justicia o 
generar cualquier tipo de violencia en su 
contra por parte de las instituciones de 
seguridad pública y de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Chiapas 

ARTÍCULO 16.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres, las siguientes 
XIV. Impedir su acceso a la justicia, o 
generar cualquier tipo de violencia en su 
contra por parte de las instituciones 
encargadas de la seguridad pública y de la 
procuración, impartición o administración de 
justicia. 

 Se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 9.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir, obstaculizar, desconocer, o anular 
el reconocimiento o ejercicio de los derechos 
y la igualdad con equidad de oportunidades. 
Se consideran como conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa y no 
limitativa: 
XIV. Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- En términos del artículo 5 de 
esta ley, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
XI. Impedir, negar, evadir o restringir la 
procuración e impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 18.- Se considera violación del 
derecho de igualdad de las personas 
consagrado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, entre otros, los 
hechos, acciones, omisiones o prácticas 
que, de manera enunciativa produzcan el 
efecto de: 
XIV. Impedir, evadir, negar u obstaculizar la 
procuración e impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda 
conducta discriminatoria que tenga por 
objeto o efecto impedir, anular o menoscabar 
el reconocimiento o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de oportunidades. Se 
presume que se está ante discriminación 
cuando se actualicen las siguientes 
conductas: 
XI. Impedir o limitar sin razón justificada el 
acceso a la procuración e impartición de 
justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Guerrero 

ARTÍCULO 11. Con base en el artículo 1, de 
esta Ley, se considera como discriminación: 
XI. Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 
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Entidad 
Federativa 

XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Estatus 

Hidalgo 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: l) 
Impedir el acceso a la justicia o 
generar cualquier tipo de 
violencia contra ellas en las 
instituciones de seguridad 
pública y de Justicia. 

Jalisco 

ARTÍCULO 7. Se consideran conductas 
discriminatorias para toda persona, de 
manera enunciativa más no limitativa, 
aquellas que por motivos de discriminación 
produzcan el efecto de: 
XVII. Impedir o restringir el acceso a la 
procuración de justicia- 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal- 

Estado de 
México  

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
Por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: impedir o limitar el 
acceso a la procuración e 
impartición de justicia- 

Michoacán  

No contempla Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: l) 
Impedir el acceso a la justicia o 
generar cualquier tipo de 
violencia contra ellas 
en las instituciones de 
seguridad pública y de Justicia. 

Morelos  

ARTÍCULO 11. Con base en el artículo 2, 
fracción XI, de esta Ley se consideran 
como Discriminación, entre otras, las 
siguientes acciones u omisiones: 
XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nayarit 

ARTÍCULO 13. Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
XIV. Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nuevo león  
No cuenta con Ley especifica. Al no contar con una Ley 

específica en el Estado se 
encuentra la oportunidad 
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Entidad 
Federativa 

XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Estatus 

legislativa de promulgarla en 
armonía con la Ley Federal 

Oaxaca 

ARTÍCULO 7. En términos de esta Ley, se 
consideran como conductas 
discriminatorias: 
X. Impedir, negar, evadir o restringir la 
procuración e impartición de justicia; y el 
derecho al debido proceso. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. Se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Querétaro  

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria directa o indirecta que tenga 
por objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades de las personas 
XI. Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 7°, se consideran como 
discriminación, entre otros, los siguientes 
actos: 
XI.- Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTICULO 8. Ningún órgano público, 
federal, estatal o municipal, autoridad, 
servidor público, persona física o moral, 
realizará actos o conductas que discriminen 
a cualquier 
persona, por lo que, para efectos de esta 
Ley, de forma enunciativa, más no limitativa, 
se consideran conductas discriminatorias 
aquéllas que en razón del origen étnico, de 
la edad, del género, de la discapacidad, de 
la condición social o legal, de la nacionalidad 
o calidad migratoria, de las condiciones de 
salud, de la religión, de las opiniones, de las 
preferencias sexuales, del estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana, ejecuten las siguientes acciones: 
XV. Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
 
 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5°. Serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa aquellas que produzcan el efecto 
de:  
XIII. Impedir, negar, retardar u obstaculizar el 
derecho de acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Estatus 

Sonora 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 1, fracción III de esta Ley, se 
consideran como discriminación, entre otras: 
XI.- Impedir el acceso a la procuración e 
impartición de justicia 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 12.- Se consideran como 
discriminatorias para las personas, entre 
otras, las siguientes conductas, cuando 
deriven de los motivos o condiciones 
señalados en el artículo 3, fracción V, de la 
presente Ley:  
XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 9.1. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, entre 
otras, las conductas siguientes:  
m) Impedir su acceso a la justicia o generar 
cualquier tipo de violencia contra ellas en las 
instituciones de seguridad pública y de 
justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir 
o anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad de oportunidades. 
Se consideran prácticas discriminatorias: 
XI. Impedir o limitar el acceso a la 
procuración e impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6. Se considerarán conductas 
discriminatorias, entre otras, las siguientes: 
XI. Obstaculizar el acceso a la procuración e 
impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 9.- Para efectos del artículo 4 de 
esta ley, se considerarán conductas 
discriminatorias: 
XV.- Impedir, condicionar, negar, retardar u 
obstaculizar el derecho de acceso a la 
procuración e impartición de justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 9. Ningún órgano público, estatal 
o municipal, autoridad, servidor público, 
persona física o moral, realizará actos o 
desplegará conductas que tengan por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos de la mujer y la igualdad real 
de oportunidades. A efecto de lo anterior, se 
consideran como conductas 
discriminatorias, las siguientes: 
XIV. Impedir su acceso a la justicia o generar 
cualquier tipo de violencia en su contra en las 
instituciones de seguridad pública y de 
justicia. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 2017. 



204 
 

 

Hallazgos 

- Las Entidades federativas que contemplan este precepto de manera armónica 

con la Ley Federal son veintisiete:  

 Aguascalientes  Nayarit 

 Baja California  Oaxaca 

 Baja California Sur  Querétaro 

 Campeche  Quintana Roo 

 Coahuila  San Luis Potosí 

 Colima  Sinaloa 

 Chiapas  Sonora 

 Chihuahua  Tabasco 

 Ciudad de México  Tamaulipas 

 Durango  Tlaxcala 

 Guanajuato  Veracruz 

 Guerrero  Yucatán 

 Jalisco  Zacatecas 

 Morelos  

 

Oportunidad legislativa 

-Los estados que no se encuentra en armonía con la Ley Federal; Se presenta la 

oportunidad legislativa de armonizar la Ley Estatal son cuatro:  

 Hidalgo  Michoacán 

 Estado de México  Puebla 

 

-Nuevo León  al no contar con una ley específica en el Estado se presenta la 

oportunidad legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente 
contra la igualdad, dignidad e integridad humana 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo 9.-  
Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción XIX de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  
XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las niñas y los niños, con base al interés superior de la niñez. 

 

Entidad 
Federativa 

XIX. Obstaculizar las condiciones 
mínimas necesarias para el crecimiento 
y desarrollo integral, especialmente de 
las niñas y los niños, con base al interés 
superior de la niñez 

Estatus 

Aguascalientes 

ARTÍCULO 5º.- Serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa y no limitativa  
XXI. Obstaculizar el disfrute y ejercicio de 
las condiciones mínimas necesarias para el 
crecimiento y desarrollo saludable, 
especialmente de las niñas y niños. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Baja California 

ARTÍCULO 15.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, 
entre otras. 
 
 

Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: Obstaculizar las 
condiciones mínimas necesarias 
para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las 
niñas y los niños, con base al 
interés superior de la niñez. 

Baja California 
Sur 

ARTÍCULO 5.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria, sea por acción u 
omisión, con intención o sin ella, y sin 
motivo o causa que sea racionalmente 
justificable, que tenga por objeto o 
produzca el efecto de privar de un bien, de 
anular, menoscabar o impedir tanto los 
derechos fundamentales, como la igualdad 
real de oportunidades y de trato, de las 
personas, minorías, grupos o 
colectividades, por los motivos señalados 
en la fracción II del Artículo 4 de esta ley. 
XVIII. Obstaculizar el disfrute y ejercicio de 
las condiciones mínimas necesarias para el 
crecimiento y desarrollo saludable, 
especialmente de las niñas y los niños. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Campeche 

ARTÍCULO 15.- Se consideran como 
prácticas discriminatorias las siguientes: 
XVIII. Obstaculizar las condiciones 
mínimas necesarias para el crecimiento y 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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desarrollo saludable, especialmente de las 
niñas y los niños. 

Coahuila 

ARTÍCULO 13 Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir o anular el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades. 
 

Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: Obstaculizar las 
condiciones mínimas necesarias 
para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las 
niñas y los niños, con base al 
interés superior de la niñez 

Colima 

ARTÍCULO 10.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres.  

Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: Obstaculizar las 
condiciones mínimas necesarias 
para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las 
niñas y los niños, con base al 
interés superior de la niñez. 

Chiapas 

ARTÍCULO 16.- Son conductas que 
discriminan a las mujeres. 
 

Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: Obstaculizar las 
condiciones mínimas necesarias 
para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las 
niñas y los niños, con base al 
interés superior de la niñez. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 9.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir, obstaculizar, desconocer, o 
anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad con equidad de 
oportunidades. 
Se consideran como conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa y 
no limitativa: 
XXIV. Obstaculizar las condiciones 
necesarias para el crecimiento y desarrollo 
saludable, especialmente de las niñas y los 
niños. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- En términos del artículo 5 
de esta ley, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas 
necesarias para el crecimiento y desarrollo 
saludable; especialmente de las niñas y los 
niños 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Durango 
 

ARTÍCULO 18.- Se considera violación del 
derecho de igualdad de las personas 
consagrado en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, entre otros, 
los hechos, acciones, omisiones o 
prácticas que, de manera enunciativa 
produzcan el efecto de: 
XIV. Obstaculizar las condiciones mínimas 
necesarias para el crecimiento y desarrollo 
saludable, de cualquier persona, 
especialmente de las niñas, niños y 
adolescentes, sin importar su condición 
física o social. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Guanajuato 

ARTÍCULO 8.- Queda prohibida toda 
conducta discriminatoria que tenga por 
objeto o efecto impedir, anular o 
menoscabar el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. Se presume que se está 
ante discriminación cuando se actualicen 
las siguientes conductas: 
XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas 
necesarias para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de niñas, niños y 
adolescentes, contra el interés superior del 
menor. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Guerrero 

ARTÍCULO 11. Con base en el artículo 1, 
de esta Ley, se considera como 
discriminación: XIX. Obstaculizar las 
condiciones mínimas necesarias para el 
crecimiento y desarrollo integral, 
especialmente de niñas y niños, con base 
en el interés superior de la niñez. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 19.- Las autoridades del 
Gobierno del Estado, Ayuntamientos, 
Entidades Estatales y Municipales y 
Organismos Públicos Autónomos, en el 
ámbito de su respectiva competencia, 
deberán adoptar las medidas positivas y 
compensatorias necesarias, a favor de la 
equidad de género, la igualdad real de 
oportunidades y de trato y la no 
discriminación de las mujeres, entre las 
cuales deberán incluir, de manera 
enunciativa mas no limitativa. 

Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: Obstaculizar las 
condiciones mínimas necesarias 
para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las 
niñas y los niños, con base al 
interés superior de la niñez. 

Jalisco 

ARTÍCULO 7. Se consideran conductas 
discriminatorias para toda persona, de 
manera enunciativa más no limitativa, 
aquellas que por motivos de discriminación 
produzcan el efecto de: 
XX. Obstaculizar, restringir o impedir la 
libre elección de personas con quien 
genere vínculos afectivos, salvo que se 
afecte el interés superior de la niñez, y por 
resolución judicial. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Estado de 
México  

No contempla. Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: Obstaculizar las 
condiciones mínimas necesarias 
para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las 
niñas y los niños, con base al 
interés superior de la niñez. 

Michoacán  

No contempla. 
 

Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: Obstaculizar las 
condiciones mínimas necesarias 
para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las 
niñas y los niños, con base al 
interés superior de la niñez. 

Morelos  

ARTÍCULO 11. Con base en el artículo 2, 
fracción XI, de esta Ley se consideran 
como Discriminación, entre otras, las 
siguientes acciones u omisiones: 
XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas 
necesarias para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las niñas y los 
niños, con base en el interés superior de la 
niñez. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nayarit 

ARTÍCULO 13. Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir o anular el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades. 
XXIV. Obstaculizar las condiciones 
mínimas necesarias para el crecimiento y 
desarrollo integral, especialmente de las 
niñas y los niños, con base al interés 
superior de la niñez. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nuevo León  

No cuenta con Ley especifica. Al no contar con una Ley 
específica en el Estado se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de promulgarla en 
armonía con la Ley Federal. 

Oaxaca 

ARTÍCULO 7. En términos de esta Ley, se 
consideran como conductas 
discriminatorias: 
XVIII. Obstaculizar las condiciones 
mínimas necesarias para el crecimiento y 
desarrollo saludable; especialmente de las 
niñas, niños y adolescentes. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía con 
la Ley Federal. Se encuentra la 
oportunidad legislativa de 
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armonizar la Ley Estatal en 
términos de la Ley Federal. 

Querétaro  

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria directa o indirecta 
que tenga por objeto impedir o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de oportunidades de las 
personas. 
XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas 
necesarias para el crecimiento y desarrollo 
saludable, especialmente de las niñas y los 
niños. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado 
en el artículo 7°, se consideran como 
discriminación, entre otros, los siguientes 
actos: 
XIX.- Obstaculizar las condiciones mínimas 
necesarias para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las niñas y los 
niños, con base al interés superior de la 
niñez. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

San Luis Potosí  

ARTICULO 8. Ningún órgano público, 
federal, estatal o municipal, autoridad, 
servidor público, persona física o moral, 
realizará actos o conductas que 
discriminen a cualquier persona, por lo que, 
para efectos de esta Ley, de forma 
enunciativa, más no limitativa, se 
consideran conductas discriminatorias 
aquéllas que en razón del origen étnico, de 
la edad, del género, de la discapacidad, de 
la condición social o legal, de la 
nacionalidad o calidad migratoria, de las 
condiciones de salud, de la religión, de las 
opiniones, de las preferencias sexuales, 
del estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana, ejecuten las 
siguientes acciones: 
XXVI. Obstaculizar las condiciones 
mínimas necesarias para el crecimiento y 
desarrollo saludable, especialmente de las 
niñas y los niños. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5°. Serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa aquellas que produzcan el 
efecto de:  
XXI. Obstaculizar el disfrute y ejercicio de 
las condiciones mínimas necesarias para el 
crecimiento y desarrollo saludable, 
especialmente de las niñas y niños. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado 
en el artículo 1, fracción III de esta Ley, se 
consideran como discriminación, entre 
otras: 
XIX.- Obstaculizar las condiciones mínimas 
necesarias para el crecimiento y desarrollo 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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integral, especialmente de las niñas y los 
niños, con base al interés superior de la 
niñez. 

Tabasco 

ARTÍCULO 12.- Se consideran como 
discriminatorias para las personas, entre 
otras, las siguientes conductas, cuando 
deriven de los motivos o condiciones 
señalados en el artículo 3, fracción V, de la 
presente Ley:  
XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas 
necesarias para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las niñas, niños 
y adolescentes, con base al interés 
superior de la niñez. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 9. 1. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, 
entre otras. 
 

Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: Obstaculizar las 
condiciones mínimas necesarias 
para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las 
niñas y los niños, con base al 
interés superior de la niñez. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir o anular el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos y la igualdad de 
oportunidades. 
Se consideran prácticas discriminatorias: 
XVIII. Obstaculizar las condiciones 
mínimas necesarias para el crecimiento y 
desarrollo saludable de niños y niñas. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6. Se considerarán conductas 
discriminatorias, entre otras, las siguientes: 
XVIII. Limitar las condiciones necesarias 
para el crecimiento y desarrollo integral de 
las niñas y los niños, con base en el interés 
superior de la niñez. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Yucatán  

ARTÍCULO 9.- Para efectos del artículo 4 
de esta ley, se considerarán conductas 
discriminatorias. 
 

Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 
siguiente: Obstaculizar las 
condiciones mínimas necesarias 
para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las 
niñas y los niños, con base al 
interés superior de la niñez. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 9. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que tengan 
por objeto impedir o anular el 

Esta legislación no se encuentra 
en armonía con la Ley Federal, 
por lo que se presenta la 
oportunidad legislativa de 
modificar el párrafo como lo 



211 
 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades federativas que contemplan este precepto de manera armónica 

con la Ley Federal son veinte:  

 Aguascalientes  Ciudad de México 

 Baja California Sur  Quintana Roo 

 Campeche  San Luis Potosí 

 Chihuahua  Sinaloa 

 Durango  Sonora 

 Guanajuato  Tabasco 

 Guerrero  Veracruz  

 Morelos  Oaxaca  

 Nayarit  Tlaxcala 

 Querétaro  

 

Oportunidad legislativa 

- Los estados que no se encuentra en armonía con la Ley federal; se encuentra la 

oportunidad legislativa de armonizar la Ley Estatal son once incorporando  

condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo integral, 

especialmente de las niñas y los niños, con base al interés superior de la niñez:  

 Baja California  Michoacán 

 Coahuila  Puebla 

 Colima  Tamaulipas 

 Chiapas  Yucatán 

 Hidalgo  Zacatecas 

 Estado de México  

 

 - Nuevo León al no contar con una ley específica en el Estado se presenta la 

oportunidad legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 

 

 

reconocimiento o ejercicio de los derechos 
de la mujer y la igualdad real de 
oportunidades. A efecto de lo anterior, se 
consideran como conductas 
discriminatorias. 
 
 

siguiente: Obstaculizar las 
condiciones mínimas necesarias 
para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las 
niñas y los niños, con base al 
interés superior de la niñez. 
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INDICADOR DISCRIMINACIÓN Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, 
patrimonial o económica por la edad, género, discapacidad, apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por asumir públicamente su preferencia sexual, o por cualquier 
otro motivo de discriminación 
 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo 9.- Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 
1, párrafo segundo, fracción XXVIII de esta Ley se consideran como discriminación, entre 
otras: XXVIII. Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, patrimonial o 
económica por la edad, género, discapacidad, apariencia física, forma de vestir, hablar, 
gesticular o por asumir públicamente su preferencia sexual, o por cualquier otro motivo 
de discriminación. 

 

Entidad 
Federativa 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, 

sexual, o psicológica, patrimonial o económica 
por la edad, género, discapacidad, apariencia 
física, forma de vestir, hablar, gesticular o por 
asumir 
públicamente su preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de discriminación 

Estatus 

Aguascalientes 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: 
Realizar o promover violencia 
física, sexual, o psicológica, 
patrimonial o económica por la 
edad, género, discapacidad, 
apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por 
asumir públicamente su 
preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de 
discriminación. 

Baja California 

ARTÍCULO 15.- Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, entre 
otras. 
 

Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: 
Realizar o promover violencia 
física, sexual, o psicológica, 
patrimonial o económica por la 
edad, género, discapacidad, 
apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por 
asumir públicamente su 
preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de 
discriminación. 

Baja California 
Sur 

ARTÍCULO 5.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria, sea por acción u 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, 

sexual, o psicológica, patrimonial o económica 
por la edad, género, discapacidad, apariencia 
física, forma de vestir, hablar, gesticular o por 
asumir 
públicamente su preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de discriminación 

Estatus 

omisión, con intención o sin ella, y sin motivo 
o causa que sea racionalmente justificable, 
que tenga por objeto o produzca el efecto de 
privar de un bien, de anular, menoscabar o 
impedir tanto los derechos fundamentales, 
como la igualdad real de oportunidades y de 
trato, de las personas, minorías, grupos o 
colectividades, por los motivos señalados en 
la fracción II del Artículo 4 de esta ley. 
XXVIII. Realizar o promover el maltrato físico 
o psicológico por la apariencia física, forma 
de vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su preferencia sexual, 
identidad de género, ideológica, política, 
religiosa o cualquier otra. 

Campeche 

ARTÍCULO 15.- Se consideran como 
prácticas discriminatorias las siguientes: 
XV. Realizar o promover el maltrato físico o 
psicológico por la apariencia física, forma de 
vestir, hablar o gesticular; XXVI. Limitar o 
restringir el acceso a cualquier espacio 
público, empleo o centro educativo, por 
asumir públicamente su identidad de género 
u orientación sexual. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Coahuila 

ARTÍCULO 13 Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
XXVIII. Realizar o fomentar el maltrato físico 
o psicológico por la apariencia física, forma 
de vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su orientación sexual. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Colima 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: 
Realizar o promover violencia 
física, sexual, o psicológica, 
patrimonial o económica por la 
edad, género, discapacidad, 
apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por 
asumir públicamente su 
preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de 
discriminación. 
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Entidad 
Federativa 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, 

sexual, o psicológica, patrimonial o económica 
por la edad, género, discapacidad, apariencia 
física, forma de vestir, hablar, gesticular o por 
asumir 
públicamente su preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de discriminación 

Estatus 

Chiapas 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: 
Realizar o promover violencia 
física, sexual, o psicológica, 
patrimonial o económica por la 
edad, género, discapacidad, 
apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por 
asumir públicamente su 
preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de 
discriminación. 

Chihuahua 

ARTÍCULO 9.- Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir, obstaculizar, desconocer, o anular 
el reconocimiento o ejercicio de los derechos 
y la igualdad con equidad de oportunidades. 
Se consideran como conductas 
discriminatorias, de manera enunciativa y no 
limitativa: 
XXXII. Realizar o promover el maltrato físico 
o psicológico por la apariencia física, forma 
de vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su orientación o preferencia 
sexual. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Ciudad de 
México 

ARTÍCULO 6.- En términos del artículo 5 de 
esta ley, se consideran como conductas 
discriminatorias: 
XXX. Promover o incurrir en el maltrato físico 
o psicológico por condición de discapacidad, 
apariencia física, forma de vestir, hablar o 
gesticular o asumir públicamente la 
orientación o preferencia sexual, identidad 
de género, expresión de rol de identidad de 
género, o por cualquier otro motivo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Durango 
 

ARTÍCULO 18.- Se considera violación del 
derecho de igualdad de las personas 
consagrado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, entre otros, los 
hechos, acciones, omisiones o prácticas 
que, de manera enunciativa produzcan el 
efecto de: 
XXXV. Realizar o promover el maltrato físico 
o psicológico por la apariencia física, forma 
de vestir, hablar, gesticular o por asumir 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, 

sexual, o psicológica, patrimonial o económica 
por la edad, género, discapacidad, apariencia 
física, forma de vestir, hablar, gesticular o por 
asumir 
públicamente su preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de discriminación 

Estatus 

públicamente su preferencia sexual o 
creencia religiosa o identidad de género. 

Guanajuato 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: 
Realizar o promover violencia 
física, sexual, o psicológica, 
patrimonial o económica por la 
edad, género, discapacidad, 
apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por 
asumir públicamente su 
preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de 
discriminación. 

Guerrero 

ARTÍCULO 11. Con base en el artículo 1, de 
esta Ley, se considera como discriminación: 
XXIX. Realizar o promover violencia física, 
sexual o psicológica, patrimonial o 
económica por la edad, género, 
discapacidad, apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular, por asumir 
públicamente su preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 3. Corresponde a las 
autoridades del Gobierno del Estado, 
Ayuntamientos, Entidades Estatales y 
Municipales y Organismos Públicos 
Autónomos, dentro de sus respectivas 
competencias, promover condiciones de 
equidad, igualdad real de oportunidades y de 
trato, para con ello incidir en la prevención, 
atención, sanción y eliminación de toda 
forma de discriminación que atente contra la 
dignidad humana, anulando o 
menoscabando el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos. 

Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: 
Realizar o promover violencia 
física, sexual, o psicológica, 
patrimonial o económica por la 
edad, género, discapacidad, 
apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por 
asumir públicamente su 
preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de 
discriminación. 

Jalisco 

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: 



216 
 

Entidad 
Federativa 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, 

sexual, o psicológica, patrimonial o económica 
por la edad, género, discapacidad, apariencia 
física, forma de vestir, hablar, gesticular o por 
asumir 
públicamente su preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de discriminación 

Estatus 

Realizar o promover violencia 
física, sexual, o psicológica, 
patrimonial o económica por la 
edad, género, discapacidad, 
apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por 
asumir públicamente su 
preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de 
discriminación. 

Estado de 
México  

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: 
Realizar o promover violencia 
física, sexual, o psicológica, 
patrimonial o económica por la 
edad, género, discapacidad, 
apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por 
asumir públicamente su 
preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de 
discriminación. 

Michoacán  

No contempla. Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: 
Realizar o promover violencia 
física, sexual, o psicológica, 
patrimonial o económica por la 
edad, género, discapacidad, 
apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por 
asumir públicamente su 
preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de 
discriminación. 

Morelos  

ARTÍCULO 11. Con base en el artículo 2, 
fracción XI, de esta Ley se consideran como 
Discriminación, entre otras, las siguientes 
acciones u omisiones: 
XXX. Realizar o promover violencia física, 
sexual o psicológica, patrimonial o 
económica por la edad, identidad de género, 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, 

sexual, o psicológica, patrimonial o económica 
por la edad, género, discapacidad, apariencia 
física, forma de vestir, hablar, gesticular o por 
asumir 
públicamente su preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de discriminación 

Estatus 

discapacidad, apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular, por asumir 
públicamente su preferencia u orientación 
sexual o por cualquier otro motivo de 
discriminación. 

Nayarit 

ARTÍCULO 13. Queda prohibida toda 
práctica discriminatoria que tenga por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades. 
XXXIII. Realizar o promover violencia física, 
sexual, o psicológica, patrimonial o 
económica por la edad, género, 
discapacidad, apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su preferencia u orientación 
sexual, o por cualquier otro motivo de 
discriminación. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Nuevo león  

No cuenta con Ley especifica. Al no contar con una Ley 
específica en el Estado se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de promulgarla en 
armonía con la Ley Federal 

Oaxaca 
ARTÍCULO 7. En términos de esta Ley, se 
consideran como conductas 
discriminatorias. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Puebla 
 

No contempla. No se encuentra en armonía 
con la Ley Federal. Se 
encuentra la oportunidad 
legislativa de armonizar la Ley 
Estatal en términos de la Ley 
Federal. 

Querétaro  

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria directa o indirecta que tenga 
por objeto impedir o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades de las personas  
XXIX. Realizar o promover el maltrato físico 
o psicológico por la apariencia física, forma 
de vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su preferencia sexual. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 7°, se consideran como 
discriminación, entre otros, los siguientes 
actos: 
XXX.- Realizar o promover violencia física, 
sexual, o psicológica, patrimonial o 
económica por la edad, género, sexo, 
discapacidad, apariencia física, forma de 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 
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Entidad 
Federativa 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, 

sexual, o psicológica, patrimonial o económica 
por la edad, género, discapacidad, apariencia 
física, forma de vestir, hablar, gesticular o por 
asumir 
públicamente su preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de discriminación 

Estatus 

vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su orientación o preferencia 
sexual, o por cualquier otro motivo de 
discriminación. 

San Luis Potosí  

ARTICULO 8. Ningún órgano público, 
federal, estatal o municipal, autoridad, 
servidor público, persona física o moral, 
realizará actos o conductas que discriminen 
a cualquier persona, por lo que, para efectos 
de esta Ley, de forma enunciativa, más no 
limitativa, se consideran conductas 
discriminatorias aquéllas que en razón del 
origen étnico, de la edad, del género, de la 
discapacidad, de la condición social o legal, 
de la nacionalidad o calidad migratoria, de 
las condiciones de salud, de la religión, de 
las opiniones, de las preferencias sexuales, 
del estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana, ejecuten las 
siguientes acciones: 
XXXV. Realizar o promover el maltrato físico 
o psicológico, por la apariencia física, forma 
de vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su preferencia sexual. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 5°. Serán consideradas 
conductas discriminatorias, de manera 
enunciativa aquellas que produzcan el efecto 
de:  
XXXII. Realizar o promover el maltrato físico 
o psicológico por la apariencia física, forma 
de vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su orientación o preferencia 
sexual, identidad de género, ideológica, 
política, religiosa o cualquier otra. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Sonora 

ARTÍCULO 9.- Con base en lo estipulado en 
el artículo 1, fracción III de esta Ley, se 
consideran como discriminación, entre otras: 
XXX.- Realizar o promover violencia física, 
sexual, o psicológica, patrimonial o 
económica por la edad, género, 
discapacidad, apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de discriminación. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tabasco 

ARTÍCULO 12.- Se consideran como 
discriminatorias para las personas, entre 
otras, las siguientes conductas, cuando 
deriven de los motivos o condiciones 

Se encuentra armonizada  de 
manera parcial. 
Se presenta la oportunidad 
Legislativa de    conformidad 
con la Ley: por la edad género, 
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Entidad 
Federativa 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, 

sexual, o psicológica, patrimonial o económica 
por la edad, género, discapacidad, apariencia 
física, forma de vestir, hablar, gesticular o por 
asumir 
públicamente su preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de discriminación 

Estatus 

señalados en el artículo 3, fracción V, de la 
presente Ley:  
XXX. Realizar o promover violencia física, 
sexual, o psicológica, patrimonial o 
económica;XXXI. Estigmatizar o negar 
derechos a personas con adicciones, que 
hayan estado o se encuentren en centros de 
internamiento, reclusión, o en instituciones 
de atención a personas con discapacidad 
mental o psicosocial. 

discapacidad apariencia f física 
vestir, hablar, gesticular o por 
asumir públicamente su 
preferencia sexual o por 
cualquier otro motivo de 
discriminación. 

Tamaulipas 

ARTÍCULO 9. 1. Ningún órgano público, 
estatal o municipal, autoridad, servidor 
público, persona física o moral, realizará 
actos o desplegará conductas que 
discriminen a las mujeres, incluyendo, entre 
otras, las conductas siguientes:  
XXVII. Realizar o fomentar el maltrato físico 
o psicológico por la apariencia física, forma 
de vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su orientación sexual. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Tlaxcala 
 

ARTÍCULO 8. Queda prohibida toda práctica 
discriminatoria que tenga por objeto impedir 
o anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad de oportunidades. 
Se consideran prácticas discriminatorias. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal. 

Veracruz 
 

ARTÍCULO 6. Se considerarán conductas 
discriminatorias, entre otras, las siguientes: 
XXVIII. Realizar o promover violencia física, 
sexual, o psicológica, patrimonial o 
económica. 

Se encuentra en armonía con la 
Ley Federal 

Yucatán  

ARTÍCULO 9.- Para efectos del artículo 4 de 
esta ley, se considerarán conductas 
discriminatorias: 
XXIX.- Realizar o promover el maltrato físico 
o psicológico por la apariencia física, forma 
de vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su preferencia sexual. 

Se encuentra en armonía con 
La Ley Federal. 

Zacatecas 
 

ARTÍCULO 9. Ningún órgano público, estatal 
o municipal, autoridad, servidor público, 
persona física o moral, realizará actos o 
desplegará conductas que tengan por objeto 
impedir o anular el reconocimiento o ejercicio 
de los derechos de la mujer y la igualdad real 
de oportunidades. A efecto de lo anterior, se 
consideran como conductas 
discriminatorias. 
 
 

Esta legislación no se 
encuentra en armonía con la 
Ley Federal, por lo que se 
presenta la oportunidad 
legislativa de modificar el 
párrafo como lo siguiente: 
Realizar o promover violencia 
física, sexual, o psicológica, 
patrimonial o económica por la 
edad, género, discapacidad, 
apariencia física, forma de 
vestir, hablar, gesticular o por 
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Entidad 
Federativa 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, 

sexual, o psicológica, patrimonial o económica 
por la edad, género, discapacidad, apariencia 
física, forma de vestir, hablar, gesticular o por 
asumir 
públicamente su preferencia sexual, o por 
cualquier otro motivo de discriminación 

Estatus 

asumir 
públicamente su preferencia 
sexual, o por cualquier otro 
motivo de discriminación. 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 2017. 

 

Hallazgos 

- Las Entidades federativas que contemplan este precepto de manera armónica 

con la Ley Federal son diecinueve: 

 Baja California Sur  Querétaro  

 Campeche  Quintana Roo 

 Coahuila  San Luis Potosí 

 Chihuahua  Sinaloa 

 Ciudad de México  Sonora 

 Durango  Tamaulipas 

 Guerrero  Tlaxcala 

 Morelos  Veracruz 

 Nayarit  Yucatán 

 Oaxaca  

 

Oportunidad legislativa 

- Los Estados que no se encuentra en armonía con la Ley Federal; se encuentra 

oportunidad legislativa de armonizar la Ley Estatal son once incorporando Realizar o 

promover violencia física, sexual, o psicológica, patrimonial o económica por la edad, 

género, discapacidad, apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir 

públicamente su preferencia sexual, o por cualquier otro motivo de discriminación:  

 Aguascalientes  Jalisco  

 Baja California  Estado de México 

 Colima  Michoacán 

 Chiapas  Puebla 

 Guanajuato  Zacatecas 

 Hidalgo  

 

 - Nuevo León al no contar con una ley específica en el estado se presenta la 

oportunidad legislativa de promulgar en armonía con la Ley Federal. 
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III. Armonización legislativa estatal en materia de violencia contra las 

mujeres  

 

La situación de las Mujeres ha sido en general de abandono, exclusión, 

discriminación y violencia hasta llegar a sus casos más extremos, como es el caso 

del feminicidio, por lo que una medida emprendida por el Estado Mexicano, para 

contrarrestar éstas situaciones negativas, fue la expedición de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, al constituir una herramienta 

efectiva para la protección de los Derechos Humanos, no solo en el 

desenvolvimiento de su seno familiar, sino en todos los ámbitos y espacios en que 

pueden ser afectadas. 

 

Esta ley constituye el marco normativo federal que contiene una perspectiva de 

género efectiva, en la que se establecen las condiciones jurídicas necesarias para 

brindar seguridad a todas las mujeres de este país e imperativamente obligatoria 

para los tres niveles de gobierno; la cual además de cumplir con los tratados 

internacionales, ratificados por México, es operativa en la aplicación de sanciones, 

determina medidas de protección para las mujeres que se encuentren en situación 

de vulnerabilidad, riesgo o peligro; y se erige como un texto legal que describe en 

sus diversas modalidades la violencia hacia las mujeres; además de que en la 

misma se abordan temas relacionados con la alerta de género y el agravio 

comparado y órdenes de protección como medida de prevención.  

 

Es importante resaltar que a través de esta normatividad federal, se procura a las 

mujeres el acceso a sus derechos fundamentales, garantiza su goce y al mismo 

tiempo establece sanciones a quienes los transgreden, aun tratándose de 

autoridades o instituciones del propio Estado. 

 

Tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las entidades 

federativas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para 
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garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y 

bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así como 

para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la 

soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

El logro más importante en cuanto a la institucionalización de las políticas para 

erradicar la violencia contra las mujeres, es sin duda la promulgación de 

instrumentos legales que obligan a las instituciones a elaborar propuestas y destinar 

recursos para implementar acciones en los cuatro ejes de trabajo: prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia, en especial las leyes estatales de 

acceso, en la mayoría de los casos respaldadas por las leyes de igualdad. Estas 

leyes han obligado a crear los sistemas estatales y a establecer responsabilidades 

para cada dependencia involucrada. 

 

En ese sentido el estado mexicano impulsó la generación de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia promulgada en 20076, 

asimismo, incorporó en el catálogo de delitos federal, el tipo penal de feminicidio7 

en el 2012. 

 

En dichas legislaciones se contemplan como bienes jurídicos tutelados: el derecho 

humano de las mujeres a la vida, el derecho a una vida libre de violencia y la 

dignidad humana. 

 

La forma de nombrar y percibir la violencia contra las mujeres ha ido cambiando en 

los últimos tiempos. La lucha de las mujeres organizadas permitió poner el tema en 

la agenda pública, posibilitando una mejor conceptualización y tratamiento de este 

problema. En un inicio el tipo de violencia que comúnmente se denunciaba era la 

                                                           
6 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2007 

7  Artículo 325 del Código Penal Federal, reformado el 14 de junio de 2012 
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física y sexual, hoy en día, la interpretación incluye otros tipos y modalidades que 

en conjunto expresan la situación de vulnerabilidad de las mujeres. 

 

El proceso legislativo de la Ley, fue el siguiente:  

El 18 de noviembre de 2004, se presentó en la Cámara de Senadores iniciativa con 

proyecto de decreto que expide la Ley General que crea el Sistema Nacional de 

Prevención, Protección, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 

y las Niñas. Presentada por la Senadora Aracely Escalante Jasso; y por el Senador 

Enrique Jackson Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRI, en la LIX Legislatura. 

Se turnó a las Comisiones Unidas de Equidad y Género; de Gobernación; y de 

Estudios Legislativos, Primera.  

Gaceta Parlamentaria, 18 de noviembre de 2004. 

 

El 02 de febrero de 2006 se presentó Cámara de Diputados INICIATIVA de Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Presentada por 

las Diputadas, Diva Hadamira Gastélum Bajo; Marcela Lagarde y de los Ríos; y 

Angélica de la Peña Gómez, Presidentas de las Comisiones de Equidad y Género; 

Especial de Feminicidios en la República Mexicana; y Especial de la Niñez, 

Adolescencia y Familias, en la LIX Legislatura.  

Se turnó a las Comisiones Unidas de Equidad y Género; de Gobernación; y de 

Justicia y Derechos Humanos, con opinión de las Comisiones Especiales de 

Feminicidios en la República Mexicana; y de la Niñez, Adolescencia y Familias.  

Gaceta Parlamentaria, 14 de diciembre de 2005.  

 

El 28 de abril de 2005, se presentó en la Cámara de Senadores DICTAMEN de las 

Comisiones Unidas de Equidad y Género; de Gobernación; y de Estudios 

Legislativos, Primera, con proyecto de decreto que expide la Ley General que crea 

el Sistema Nacional de Prevención, Protección, Asistencia y Erradicación de la 

Violencia contra las Mujeres y las Niñas.  

Aprobado con 77 votos en pro. 

Se turnó a la Cámara de Diputados. Gaceta Parlamentaria, 28 de abril de 2005.  
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Discusión y votación, 28 de abril de 2005.  

 

El 7 de septiembre de 2005 en la Cámara de Diputados. MINUTA proyecto de 

decreto por el que se expide la Ley General que crea el Sistema Nacional de 

Prevención, Protección, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 

y las Niñas.  Se turnó a las Comisiones Unidas de Equidad y Género; de 

Gobernación; y de Justicia y Derechos Humanos.  

Gaceta Parlamentaria, 07 de septiembre de 2005.  

 

El 26 de abril de 2006, en la Cámara de Diputados. DICTAMEN de las Comisiones 

Unidas de Equidad y Género; de Gobernación; y de Justicia y Derechos  

Humanos, con proyecto de Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia.  

Aprobado con 314 votos en pro y 1 en contra.  

Devuelto a la Cámara de Senadores, para efectos del inciso e), del artículo 72 

constitucional.  

Gaceta Parlamentaria, 26 de abril de 2006.  

Discusión y votación, 26 de abril de 2006.  

 

El 27 de abril de 2006, en la Cámara de Senadores. MINUTA proyecto de Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

Se turnó a las Comisiones Unidas de Equidad y Género; de Gobernación; y de 

Estudios Legislativos Primera.  

Gaceta Parlamentaria, 27 de abril de 2006.  

 

Los días 14 y 19 de abril de 2006, en la Cámara de Senadores. DICTAMEN de las 

Comisiones Unidas de Equidad y Género; de Gobernación; y de Estudios 

Legislativos Primera, con proyecto de Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia.  

Aprobado con 106 votos en pro y 1 en contra.  

Se turnó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales 



225 
 

Posteriormente ha tenido las siguientes modificaciones desde su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación: 

-  El 16 de junio de 2011, se adecua el término correcto de acuerdo con la 

OMS, así como por instrumentos internacionales, se reforma la Ley para 

eliminar el concepto de capacidades diferentes por el de discapacidad. 

- El 6 de marzo de 2012, se publica en el DOF, la adición al artículo 15 de la 

Ley la obligación a las entidades federativas de incorporar en los 

presupuestos de egresos una asignación de recursos para el cumplimiento 

de la política local en materia de igualdad.   

- El 14 de noviembre de 2013, se publican en el DOF, algunas modificaciones 

a la Ley, incorporando conceptos de acuerdo con los estándares 

internacionales, y haciéndola congruente con la legislación en materia de 

discriminación  y violencia contra las mujeres, es así como el concepto de 

igualdad sustantiva se incorpora a la legislación federal. 

- EL 2 de abril de 2014, se incorpora en la ley la protección de las mujeres que 

se encuentran lactando. 

 

Estas implementaciones si bien han permitido que la Ley considere aspectos que 

contribuyen a lo señalado en los estándares institucionales, aún no se consolidan, 

el presente documento pretende mostrar el grado de armonización legislativa en la 

normatividad específica de las 32 entidades federativas:  
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Principios rectores de la Ley General 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

ARTÍCULO 4.- Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de 
violencia que deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las políticas públicas 
federales y locales son: 
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;  
II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 
III.  La no discriminación, y 
IV.  La libertad de las mujeres 

Entidad 
Federativa 

Contempla los principios rectores de 
la Ley General 

 
Estatus 

Aguascalientes 
No los establece Se presenta la oportunidad 

legislativa de armonizar de acuerdo 
a la ley general.  

Baja California 

Artículo 3. Para elaborar e implementar 
políticas públicas que promuevan la 
erradicación de la violencia en contra de 
las mujeres, las instancias de gobierno 
deberán tomar en cuenta los siguientes 
principios rectores: 
 
I. El respeto a la vida y la libertad de las 
mujeres; 
II. El respeto a su integridad física, 
psíquica y moral; 
III. La igualdad jurídica entre hombres y 
mujeres; 
IV. El respeto a la dignidad inherente a la 
mujer y que se proteja a su familia; 
V. El derecho a un mecanismo sencillo y 
rápido ante las autoridades competentes 
para que la protejan contra la violencia; y 
VI. El derecho a ser libre de toda forma de 
discriminación y ser valorada y educada 
libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y 
culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación. 

Es armónica con la Ley General 
Además adiciona los siguientes 
principios que fortalecen la ley 
 
Y agrega los siguientes:  
- El respeto a la vida y la 

libertad de las mujeres; 
- El respeto a su integridad 

física, psíquica y moral; 
- El derecho a un mecanismo 

sencillo y rápido ante las 
autoridades competentes para 
que la protejan contra la 
violencia;  

- Ser valorada y educada libre 
de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas 
en conceptos de inferioridad o 
subordinación. 

Baja California 
Sur 

ARTÍCULO 2.- Los principios rectores 
para el acceso de todas las mujeres a una 
vida libre de violencia que deberán ser 
observados en la elaboración y ejecución 
de las políticas públicas del Estado de 
Baja California Sur son: 
I. La igualdad jurídica entre la mujer 

y el hombre; 
II. El respeto a la dignidad humana 

de las mujeres; 
III. La no discriminación de género; y 
IV. Libertad y autonomía de las 

mujeres. 
V. Derogada.  

Es armónica con la Ley General 
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Campeche 

ARTÍCULO 2.- Los principios rectores 
para el acceso de las mujeres a una vida 
libre de violencia son:  
I. La igualdad jurídica de género;  
II. El respeto a los derechos humanos de 
las mujeres;  
III. La no discriminación.  
IV. La libertad y autodeterminación de las 
mujeres;  
V. El pluralismo social y la 
multiculturalidad de las mujeres;  
VI. La perspectiva de género que permite 
incorporar a la mujer como sujeto social; y  
VII. La integración plena y total de las 
mujeres a la vida democrática y 
productiva del Estado.  

Es armónica con la Ley General 
Además adiciona los siguientes 
principios que fortalecen la ley. 
 
 La libertad y autodeterminación 

de las mujeres;  
 El pluralismo social y la 

multiculturalidad de las 
mujeres;  

 La perspectiva de género que 
permite incorporar a la mujer 
como sujeto social; y  

 La integración plena y total de 
las mujeres a la vida 
democrática y productiva del 

Estado. 
 

Chiapas 

Artículo 4.- Los principios rectores del 
derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, que deberán ser observados en 
la elaboración y ejecución de las políticas 
públicas, son: 
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el 
hombre; 
II. El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres; 
III. La no discriminación; y 
IV. La libertad de las mujeres. 

Es armónica con la Ley General 
 

Chihuahua 

Artículo 3.- Los principios rectores del 
derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, que deberán ser observados en 
la elaboración y ejecución de las políticas 
públicas, son: 
I. La igualdad jurídica y la equidad entre la 
mujer y el hombre; 
II. El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres; 
III. La no discriminación; y 
IV. La libertad y autonomía de las 
mujeres. 

Es armónica con la Ley General 

Coahuila 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley, los 
principios rectores para el acceso de 
todas las mujeres a una vida libre de 
violencia que deberán ser observados en 
la elaboración y ejecución de las políticas, 
programas y acciones son:  
I. La igualdad formal;  
II. La igualdad sustantiva;  
III. El interés superior de la niñez;  
IV. El libre desarrollo de la personalidad;  
V. La no revictimización;  
VI. El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres;  
VII. La no discriminación;  
VIII. La libertad de las mujeres;  

Es armónica con la Ley General 
Además adiciona los siguientes 
principios que fortalecen la ley: 
 
 El interés superior de la niñez;  
 El libre desarrollo de la 

personalidad;  
 La no revictimización;  
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IX. La transversalidad de la perspectiva de 
género;  
X. La integración de las mujeres a la vida 
democrática y productiva del Estado; y  
XI. La debida diligencia. 

Colima 

ARTÍCULO 7.- Para los efectos de esta 
Ley, son principios rectores:  
I.- La igualdad jurídica de género;  
II.- El respeto a los derechos humanos de 
las mujeres;  
III.- La no discriminación;  
IV.- La libertad y autodeterminación de las 
mujeres;  
V.- El pluralismo social y la 
multiculturalidad de las mujeres;  
VI.- La perspectiva de género que permite 
incorporar a la mujer como sujeto social;)  
VII.- La integración plena y total de las 
mujeres a la vida democrática y 
productiva del Estado; y  
VIII.- La protección y la seguridad a favor 
de las mujeres en el Estado. 

Es armónica con la Ley General 
Además adiciona los siguientes 
principios que fortalecen la ley: 
 
 El pluralismo social y la 

multiculturalidad de las 
mujeres;  

 La perspectiva de género que 
permite incorporar a la mujer 
como sujeto social; 

 La integración plena y total de 
las mujeres a la vida 
democrática y productiva del 
Estado; y  

 La protección y la seguridad a 
favor de las mujeres en el 
Estado. 

Ciudad de 
México 
 

Artículo 4. Los principios rectores de esta 
Ley son: 
I. El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres; 
II. La libertad y autonomía de las mujeres; 
III. La no discriminación; 
IV. La equidad de género; y 
V. La transversalidad de la perspectiva de 
género. 

Es armónica con la Ley General 
Además adiciona los siguientes 
principios que fortalecen la ley: 
 La equidad de género; y 
 - La transversalidad de la 

perspectiva de género. 

Durango 
 

Artículo 3. En la aplicación e 
interpretación de esta Ley, así como en la 
elaboración y ejecución de las políticas 
públicas que garanticen a las mujeres una 
vida libre de violencia, se considerarán los 
principios constitucionales siguientes: 
I. Igualdad jurídica entre el hombre y la 
mujer; 
II. Respeto a la dignidad y derechos de las 
mujeres; 
III. No discriminación por motivo de 
género; y 
IV. Libertad, autonomía y libre 
determinación de las mujeres en su 
sentido más amplio. 

Es armónica con la Ley General 

Estado de 
México 

Artículo 6.- Los principios rectores para 
el acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia de género que deberán ser 
observados en la elaboración y ejecución 
de las políticas públicas de los 
Gobiernos Estatal y Municipales son: 
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el 
hombre; 
II. El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres; 

Es armónica con la Ley General 
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III. La no-discriminación; y 
IV. La libertad de las mujeres. 

Guanajuato 

Artículo 3. Para el diseño, elaboración y 
ejecución de las políticas públicas en la 
materia que regula esta Ley, el Estado y 
los municipios deberán considerar los 
siguientes principios rectores:  
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el 
hombre;  
II. El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres;  
III. La no discriminación; y  
IV. La libertad de las mujeres. 

Es armónica con la Ley General 

Guerrero 

ARTÍCULO 6. Los principios 
fundamentales de esta Ley deberán ser 
adoptados en las diversas políticas 
públicas, que articule el Estado y los 
municipios, y se basarán en:  
I. La igualdad jurídica entre hombres y 
mujeres;  
II. La no discriminación;  
III. El derecho a tener una vida libre de 
violencia; 
IV. La libertad de las mujeres;  
V. El respeto a la dignidad de las mujeres; 
y  
VI. La perspectiva de género. 

Es armónica con la Ley General 
Además adiciona los siguientes 
principios que fortalecen la ley: 
 El derecho a tener una vida 

libre de violencia; 
 La perspectiva de género. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 3.- Son principios rectores 
que garantizan el acceso al derecho a una 
vida libre de violencia en un ambiente 
adecuado que permita el desarrollo y 
bienestar de las mujeres: 
I.- La no discriminación; 
II.- El respeto a los derechos y la dignidad 
humana de las mujeres; 
III.- La autodeterminación y libertad de las 
mujeres. 
IV.- La igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres; 
V.- El pluralismo social y la 
multiculturalidad de las mujeres; y 
VI.- la perspectiva de género. 

Es armónica con la Ley General 
Además adiciona los siguientes 
principios que fortalecen la ley: 
 La autodeterminación y libertad 

de las mujeres,  
 la igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombre,  
 el pluralismo social y la 

multiculturalidad de las 
mujeres;  

 - la perspectiva de género. 

Jalisco 

Artículo 5°. Los principios rectores que 
contiene esta ley, deberán ser 
observados por el sistema y el programa 
estatal y por las diferentes dependencias 
estatales, en la elaboración de sus 
políticas públicas para prevenir, detectar, 
atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra de las mujeres, y son: 
I. El respeto a su libertad, autonomía y 
dignidad humana; 
II. La igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres; 

Es armónica con la Ley General 
Además adiciona los siguientes 
principios que fortalecen la ley: 
- El respeto irrestricto de los 
derechos fundamentales de las 
mujeres 
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III. La no discriminación de las mujeres en 
todos los órdenes de la vida, y el enfoque 
antidiscriminatorio; y 
IV. El respeto irrestricto de los derechos 
fundamentales de las mujeres.  

Michoacán 

ARTÍCULO 2. Los principios rectores para 
el acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia que deberán ser observados 
en la elaboración de políticas públicas y 
acciones gubernamentales son:  
I La igualdad jurídica entre las mujeres y 
los hombres;  
II. El respeto a la dignidad humana;  
III. La no discriminación; y,  
IV. La libertad de las mujeres. 

Es armónica con la Ley General 

Morelos 

Artículo 6.- Son principios rectores que 
garantizan el acceso de las mujeres al 
derecho a una vida libre de violencia en 
un medio ambiente adecuado que 
favorezca el desarrollo y bienestar de las 
mujeres:  
I.- La no discriminación;  
II.- La autodeterminación y libertad de las 
mujeres; 
 III.- La igualdad entre mujeres y hombres; 
 IV.- El respeto a la dignidad de las 
mujeres;  
V.- La multiculturalidad de las mujeres, y 
VI.- La perspectiva de género que permite 
incorporar a la mujer como sujeto social. 

Es armónica con la Ley General 
Además adiciona los siguientes 
principios que fortalecen la ley: 
 La multiculturalidad de las 

mujeres,  
 La perspectiva de género que 

permite incorporar a la mujer 
como sujeto social. 

Nayarit 

Artículo 5.- Son principios rectores que 
garantizan el acceso de las mujeres al 
derecho a una vida libre de violencia en 
un ambiente adecuado que favorezca el 
desarrollo y bienestar de las mujeres:  
I. La no discriminación;  
II. La autodeterminación y libertad de las 
mujeres;  
III. La igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres;  
IV. El respeto a la dignidad de las mujeres;  
V. El pluralismo social y la 
multiculturalidad de las mujeres; y  
VI. La perspectiva de género que permite 
incorporar a la mujer como sujeto social. 

Es armónica con la Ley General 
Además adiciona los siguientes 
principios que fortalecen la ley: 
 La multiculturalidad de las 

mujeres,  
 La perspectiva de género que 

permite incorporar a la mujer 
como sujeto social. 

Nuevo León 

Artículo 4. Tomando en cuenta los 
aspectos de no discriminación y libertad 
de las mujeres, los principios rectores 
para el acceso de todas las mujeres a una 
vida libre de violencia, que deberán ser 
observados en la elaboración y ejecución 
de las políticas públicas en el Estado y los 
Municipios, son:  
I. La promoción para el desarrollo integral 
de las mujeres.  

Este precepto no se encuentra en 
armonía con la Ley General, por lo 
que se presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar el principio 
de no discriminación. 
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II. La igualdad jurídica entre los hombres 
y las mujeres; y  
III. El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres. 

Oaxaca 
 

Artículo 5. Los principios rectores del 
derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia de género que deben de 
observarse en la elaboración y ejecución 
de las políticas públicas, son: 
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el 
hombre; 
II. El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres; 
III. La no discriminación; y 
IV. La libertad de las mujeres. 

Es armónica con la Ley General 

Puebla 
 

ARTÍCULO 5.- En la instrumentación y 
ejecución de las políticas públicas 
estatales y municipales para el acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia, 
deberán ser observados los principios 
rectores siguientes: 
I.- La igualdad jurídica entre la mujer y el 
hombre; 
II.- El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres; 
III.- La no discriminación; 
IV.- La equidad; y 
V.- La libertad de las mujeres. 

Es armónica con la Ley General y 
agrega la equidad. 

Querétaro 

Artículo 2. Son principios rectores para la 
aplicación e interpretación de esta Ley, el 
respeto a la dignidad humana de las 
mujeres, la igualdad formal y sustantiva, 
seguridad jurídica, no discriminación, 
libertad y autonomía de las mujeres, la 
justicia social y el interés superior de la 
víctima.   

Es armónica con la Ley General y 
agrega la justicia social y el interés 
superior de la víctima. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 4.- Los principios rectores 
para el acceso de todas las mujeres a una 
vida libre de violencia que deberán ser 
observados en la elaboración y ejecución 
de las políticas públicas del Estado y los 
municipios son: 
l. La igualdad jurídica entre la mujer y el 
varón; 
II. El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres; 
III. La no discriminación, y 
IV. La libertad de las mujeres. 

Es armónica con la Ley General 

San Luis 
Potosí 

ARTÍCULO 11. Para el diseño, 
elaboración y ejecución de las políticas 
públicas en la materia que regula la 
presente Ley, el Estado y los municipios 
deberán considerar los principios de 
igualdad jurídica entre la mujer y el 
hombre, el respeto a la dignidad humana 

Es armónica con la Ley General 
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de las mujeres, la no discriminación, y la 
libertad de las mujeres. 

Sinaloa 
 

ARTÍCULO 4.- Los principios rectores 
para el acceso de todas las mujeres a una 
vida libre de violencia que deberán ser 
observados en la elaboración y ejecución 
de las políticas públicas del Estado y los 
municipios son: 
l. La igualdad jurídica entre la mujer y el 
varón; 
II. El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres; 
III. La no discriminación, y 
IV. La libertad de las mujeres. 

Es armónica con la Ley General 

Sonora 

ARTÍCULO 3.- Los principios rectores 
para el acceso de las mujeres a una vida 
libre de violencia son: 
I.- La igualdad jurídica de género; 
II.- El respeto a los derechos y la 
dignidad humana de las mujeres; 
III.- La no discriminación; y 
IV.- La libertad de las mujeres. 

Es armónica con la Ley General 

Tabasco 

Artículo 5. Son principios rectores de una 
vida libre de violencia los siguientes: 
I. Igualdad jurídica entre la mujer y el 
hombre; 
II. Respeto a la dignidad humana; 
III. No discriminación; 
IV. Respeto a la libertad de las mujeres y 
hombres en igualdad de circunstancias; 
V. Igualdad social entre el hombre y la 
mujer; 
VI. Equidad basada en las diferencias 
biológicas entre el hombre y la mujer; 
VII. Importancia y dignidad del trabajo 
doméstico; y 
VIII. Demás principios que consideren las 
instituciones estatales y municipales. 

Es armónica con la Ley y además 
agrega: 
- Igualdad social entre el 

hombre y la mujer; 
- Equidad basada en las 

diferencias biológicas entre el 
hombre y la mujer; 

- Importancia y dignidad del 
trabajo doméstico; y 

- Demás principios que 
consideren las instituciones 
estatales y municipales. 

 

Tamaulipas 

Artículo 1 
4. En la aplicación e interpretación de esta 
ley se considerarán los principios 
constitucionales de igualdad jurídica entre 
la mujer y el hombre, respeto a la dignidad 
humana de las mujeres, no discriminación 
y libertad de la mujer; así como las 
previsiones de la Ley General para 
Prevenir y Erradicar la Discriminación en 
el Estado de Tamaulipas. 

Es armónica con la Ley General 

Tlaxcala 
 

Artículo 11. Son principios rectores que 
garantizan el acceso de las mujeres al 
derecho a una vida libre de violencia 
generando un medio ambiente adecuado 
que permita el desarrollo y bienestar de 
las mujeres: 
I. La no discriminación; 

Es armónica con la Ley y además 
agrega: 
 
- El pluralismo social y la 

multiculturalidad de las 
mujeres, y 
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II. La autodeterminación y libertad de las 
mujeres; 
III. La igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres; 
IV. El respeto a la dignidad de las mujeres: 
V. El pluralismo social y la 
multiculturalidad de las mujeres, y 
VI. La perspectiva de género que permite 
incorporar a la mujer con su entorno 
social. 

- La perspectiva de género que 
permite incorporar a la mujer 
con su entorno social. 

 

Veracruz 
 

Artículo 3.- En la elaboración y ejecución 
de las políticas públicas de gobierno, 
estatal y municipal, se observarán los 
siguientes principios: 
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el 
hombre; 
II. El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres; 
III. La no discriminación; y 
IV. La libertad de las mujeres. 

Es armónica con la Ley General 

Yucatán 

Artículo 4. Principios rectores  
Las autoridades estatales y municipales, 
en la elaboración y ejecución de las 
políticas públicas orientadas a prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, deberán 
observar los principios rectores 
siguientes:  
I. La igualdad de género.  
II. El respeto a los derechos humanos de 
las mujeres.  
III. La no discriminación por razones de 
género.  
IV. La libertad y autonomía de las 
mujeres.  
V. La perspectiva de género. 

Es armónica con la Ley y además 
agrega: 
 
- La perspectiva de género que 

permite incorporar a la mujer 
con su entorno social. 

 

Zacatecas 
 

Artículo 6.- Los principios rectores para el 
acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia que deberán ser observados en 
la elaboración y ejecución de las políticas 
públicas del Estado y los municipios, y en 
las reformas legales, institucionales y 
administrativas son: 
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el 
hombre; 
II. El respeto a la dignidad humana de las 
mujeres; 
III. La no discriminación, y 
IV. La libertad de las mujeres. 

Es armónica con la Ley General 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 

2017 

Hallazgos 

- Las legislaciones que establecen de manera armónica sus principios rectores 

con la Ley General son 13: Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
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Estado de México, Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 

Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas. 

Existen 15 Entidades Federativas que se encuentran en armonía y que además 

incorporan otros principios: 

Baja California, Campeche, Coahuila, Colima, Ciudad de México, Guerrero, Hidalgo, 

Jalisco, Morelos, Nayarit, Puebla, Querétaro, Tabasco, Tlaxcala, y Yucatán 

Entre los principios que adicionan se encuentran los siguientes: 

o Equidad basada en las diferencias biológicas entre el hombre y la mujer; 

o Importancia y dignidad del trabajo doméstico;  

o La autodeterminación y libertad de las mujeres; 

o El pluralismo social y la multiculturalidad de las mujeres, y 

o La perspectiva de género que permite incorporar a la mujer con su 

entorno social. 

o Integración plena y total de las mujeres a la vida democrática y productiva 

de las mujeres 

o Protección y seguridad a favor de las mujeres  

o Justicia social 

o Interés superior de la víctima 

 

Oportunidad Legislativa  

- El Estado de Aguascalientes  no contempla principios rectores 

- El Estado de Nuevo León, no contempla el principio de no discriminación. 
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INIDCADOR ACOSO: Define y contempla acciones específicas para el hostigamiento y el 

acoso sexual 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

ARTÍCULO 13.- El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa 
en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 
El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 
ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 
ARTÍCULO 15.- Para efectos del hostigamiento o el acoso sexual, los tres órdenes de gobierno 
deberán:  

I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la vida;  
II. Establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas y centros 

laborales privados o públicos, mediante acuerdos y convenios con instituciones 
escolares, empresas y sindicatos;  

III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en las escuelas y los centros 
laborales, para sancionar estos ilícitos e inhibir su comisión.  

IV. En ningún caso se hará público el nombre de la víctima para evitar algún tipo de 
sobrevictimización o que sea boletinada o presionada para abandonar la escuela o 
trabajo;  

V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las quejas anteriores que 
sean sobre el mismo hostigador o acosador, guardando públicamente el anonimato 
de la o las quejosas;  

VI. Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita a quien sea 
víctima de hostigamiento o acoso sexual, y  

VII. Implementar sanciones administrativas para los superiores jerárquicos del 
hostigador o acosador cuando sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja. 

Entidad 
Federativa 

Define y contempla acciones específicas 
para el hostigamiento y el acoso sexual 

 
Estatus 

Aguascalientes 

No contiene Se presenta la oportunidad 
legislativa para armonizar la 
ley local de acuerdo a la ley 
general.  

Baja California 

No contiene Se presenta la oportunidad 
legislativa para armonizar la 
ley local de acuerdo a la ley 
general. 

Baja California 
Sur 

ARTÍCULO 6 Ter.- El hostigamiento sexual 
es el ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente al 
agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se 
expresa en conductas verbales, físicas o 
ambas, relacionadas con la sexualidad de 
connotación lasciva. 
El acoso sexual es una forma de violencia en 
la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder que conlleva a 
un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos. 
ARTÍCULO 7º.- Para efectos del 
hostigamiento o el acoso sexual, el Estado y 
Municipios deberán: 

Se encuentra en armonía con 
la Ley General. 



236 
 

I.  Reivindicar la dignidad de las 
mujeres en todos los ámbitos de la vida; 
II.  Establecer mecanismos que 
favorezcan su erradicación en escuelas y 
centros laborales privados o públicos, 
mediante acuerdos y convenios con 
instituciones escolares, empresas y 
sindicatos; 
III.  Crear procedimientos 
administrativos claros y precisos en las 
escuelas y los centros laborales, para 
sancionar estos ilícitos e inhibir su comisión; 
IV.  En ningún caso se hará público el 
nombre de la mujer afectada para evitar 
algún tipo de sobrevictimización o que sea 
boletinada o presionada para abandonar la 
escuela o trabajo; 
V.  Para los efectos de la fracción 
anterior, deberán sumarse las quejas 
anteriores que sean sobre el mismo 
hostigador o acosador, guardando 
públicamente el anonimato de la o las 
quejosas; 
VI.  Proporcionar atención psicológica y 
legal, especializada y gratuita a las mujeres 
receptoras de hostigamiento o acoso sexual;  
VII.  Implementar sanciones 
administrativas para los superiores 
jerárquicos del hostigador o acosador 
cuando sean omisos en recibir y/o dar curso 
a una queja. 

Campeche 

ARTÍCULO 9.- La violencia laboral y la 
docente pueden consistir en un solo evento 
dañino o en una serie de eventos cuya suma 
produce el daño y pueden en algunos casos 
configurar el acoso o el hostigamiento 
sexual, en los términos de la legislación penal 
del Estado. 

No se encuentra en armonía 
con la Ley General. 
 
Solo menciona el acoso y el 
hostigamiento sexual, pero no 
lo definen, ni señalan acciones 
para su atención.  

Chiapas 

V. Violencia sexual.- Es todo acto sexual o la 
tentativa de consumarlo bajo coacción, 
acoso, hostigamiento o abuso, comentarios 
sexuales no deseados, las acciones para 
comercializar o utilizar de cualquier otro 
modo la sexualidad de una mujer mediante 
coacción, denigrándola y concibiéndola 
como objeto, con independencia de la 
relación del agresor con la víctima, en 
cualquier ámbito. 

No se encuentra en armonía 
con la Ley General. 
 
Solo menciona el acoso y el 
hostigamiento sexual, pero no 
lo definen, ni señalan acciones 
para su atención. 

Chihuahua 

No contiene Se presenta la oportunidad 
legislativa para armonizar la 
ley local de acuerdo a la ley 
general. 

Coahuila 

Artículo 9.  
IV. Violencia en el ámbito laboral y 
escolar: Se ejerce por las personas que 
tienen un vínculo laboral, escolar o análogo 

No se encuentra en armonía 
con la Ley General. 
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con la víctima, independientemente de la 
relación jerárquica, consistente en un acto o 
una omisión en abuso de poder que daña la 
autoestima, salud, integridad, libertad y 
seguridad de la víctima, e impide su 
desarrollo y atenta contra la igualdad.  
Puede consistir en un solo evento dañino o 
en una serie de eventos cuya suma produce 
el daño. También incluye el acoso sexual, el 
hostigamiento sexual, el acoso laboral o el 
hostigamiento laboral. 

Solo menciona el acoso y el 
hostigamiento sexual, pero no 
lo definen, ni señalan acciones 
para su atención. 

Colima 

ARTÍCULO 19.- La violencia laboral o 
docente, también incluye el hostigamiento 
sexual, en los términos definidos por el 
Código Penal para el Estado de Colima. 
ARTÍCULO 20.- Para los efectos del 
hostigamiento sexual, el Estado y los 
Municipios deberán:  
I.- Reivindicar la dignidad de las mujeres en 
todos los ámbitos de la vida;  
II.- Establecer mecanismos que favorezcan 
su erradicación en escuelas y centros 
laborales privados o públicos, mediante 
acuerdos y convenios con instituciones 
escolares, empresas y sindicatos;  
III.- Crear procedimientos administrativos 
claros y precisos en las escuelas y los 
centros laborales, para denunciar estos 
ilícitos, sancionarlos oportunamente en 
términos de las leyes aplicables e inhibir su 
comisión;  
IV.- Brindar la atención psicológica, asesoría 
legal, especializada y gratuita, así como el 
acompañamiento legal ante el Ministerio 
Público para iniciar la investigación 
correspondiente; y 
V.- Con independencia de las sanciones de 
carácter penal, el superior jerárquico del 
hostigador sexual deberá de inmediato hacer 
del conocimiento de la Contraloría General 
del Estado, para el inicio de un procedimiento 
administrativo de responsabilidad previsto 
por la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima. 
En ningún caso se hará público el nombre de 
la receptora para evitar su 
sobrevictimización, o que sea boletinada o 
presionada para abandonar la escuela o su 
centro de trabajo. Para los efectos del párrafo 
anterior, deberán sumarse las quejas 
anteriores que sean sobre el mismo 
hostigador, guardando públicamente el 
anonimato de las quejosas. 

Se encuentra parcialmente en 
armonía con la Ley General. 
Hace falta incorporar las 
definiciones de acoso y 
hostigamiento sexual. 

Ciudad de 
México 

No contiene Se presenta la oportunidad 
legislativa para armonizar la 
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ley local de acuerdo a la ley 
general. 

Durango 
 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las 
mujeres son: 
VII. Hostigamiento: Ejercicio del poder en 
una relación de subordinación real de la 
víctima frente al agresor en el ámbito laboral, 
que se expresa en conductas verbales, 
físicas o ambas; 
VIII. Acoso Sexual: Forma de violencia en la 
que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo del poder que conlleva a 
un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos; y 

La legislación es parcialmente 
armónica con la Ley General 
Las definiciones son acordes 
a la Ley General 
No contiene acciones 
específicas 

Estado de 
México 

Artículo 12.- El Hostigamiento Sexual es el 
ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente a la 
persona agresora en los ámbitos laboral y/o 
escolar. Se expresa en conductas verbales o 
no verbales, físicas o ambas, relacionadas 
con la sexualidad de connotación lasciva. 
El acoso sexual es una forma de violencia en 
la que existe una subordinación de género en 
el ámbito laboral y/o escolar que deriva en un 
ejercicio abusivo de poder que conlleva a un 
estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos. 
Artículo 13.- Los Gobiernos Estatal y 
Municipales en el marco de sus respectivas 
competencias tomarán en consideración: 
I. Establecer las políticas de gobierno que 
garanticen el derecho de las niñas y las 
mujeres a una vida 
libre de violencia de género en sus relaciones 
laborales y/o de docencia; 
II. Fortalecer el marco penal y civil para 
asegurar la sanción a quienes hostigan y 
acosan; 
III. Promover y difundir en la sociedad que el 
hostigamiento sexual y el acoso sexual son 
delitos; y 
IV. Diseñar programas que brinden los 
servicios reeducativos integrales para la 
víctima y ejecutar las medidas de reducción 
de la persona agresora en los términos de la 
presente Ley. 

Se encuentra en armonía con 
la legislación federal. 

Guanajuato 

Artículo 6 
II. Laboral y docente: es la que se ejerce por 
las personas que tienen un vínculo laboral, 
docente o análogo con la víctima, 
independientemente de la relación 
jerárquica. Puede consistir en un solo evento 
dañino o en una serie de eventos cuya suma 

No se encuentra en armonía 
con la Ley General. 
 
Solo menciona el acoso y el 
hostigamiento sexual, pero no 
lo definen, ni señalan acciones 
para su atención. 



239 
 

produce el daño. También incluye el acoso y 
el hostigamiento sexual;  

Guerrero 

ARTÍCULO 24.- El hostigamiento sexual es 
el ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente a la 
persona agresora en los ámbitos laboral y/o 
escolar. Se expresa en conductas verbales, 
físicas o ambas, relacionadas con la 
sexualidad de connotación lasciva.  
El acoso sexual es una forma de violencia en 
la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder que conlleva a 
un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima.  
ARTÍCULO 25. Para los efectos del 
hostigamiento y/o acoso sexual, el gobierno 
estatal y municipal, deberá:  
I. Garantizar el respeto a la dignidad de las 
mujeres en todos los ámbitos de la vida;  
II. Asegurar la sanción a quienes hostigan y 
acosan en el ámbito escolar y laboral;  
III. Establecer mecanismos que lo erradiquen 
en escuelas y centros laborales, privados o 
públicos, mediante acuerdos y convenios con 
asociaciones escolares y sindicatos;  
IV. Impulsar procedimientos administrativos 
claros y precisos en escuelas y centros 
laborales del Estado, para la sanción de éste, 
que de manera inmediata evite que el 
hostigador o acosador continúe con su 
práctica.  
En estos procedimientos no se podrá hacer 
público el nombre de la víctima, con la 
finalidad de evitar algún tipo de 
sobrevictimización, o que sea boletinada o 
presionada para abandonar la escuela o 
trabajo.  
Asimismo deberán sumarse las quejas 
anteriores o que se hagan evidentes sobre el 
mismo acosador u hostigador, guardando 
públicamente el anonimato de la quejosa o 
las quejosas;  
V. Proporcionar atención psicológica a quien 
viva eventos de hostigamiento o acoso 
sexual. La impresión diagnóstica o dictamen 
victimal correspondiente se aportará como 
prueba en los procedimientos 
correspondientes;  
VI. Implementar las sanciones 
administrativas respectivas para los 
superiores jerárquicos del hostigador o 
acosador cuando sean omisos en recibir y 
dar curso a una queja de este tipo, o 
favorezcan el desistimiento de dicha queja; y  

Se encuentra en armonía con 
la Ley General.  
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VII. Promover y difundir en la sociedad que el 
hostigamiento sexual y el acoso sexual son 
delitos. 

Hidalgo 

ARTÍCULO 12.- Son manifestaciones de la 
violencia laboral y docente; el hostigamiento 
y acoso sexual, entendiendo por 
hostigamiento sexual, el ejercicio del poder, 
mediante la violencia física; psicológica, 
sexual o económica sobre las mujeres a 
partir de la subordinación que se tiene 
respecto del patrón o docente 
independientemente del tipo penal 
consagrado en las Leyes respectivas. 
El acoso sexual es una forma de violencia en 
la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder que conlleva a 
un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios actos. 
ARTÍCULO 13.- El Estado y los Municipios en 
función de sus atribuciones tomarán en 
consideración: 
I.- Establecer las políticas públicas que 
garanticen, el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia en sus relaciones 
laborales o de docencia; 
II.- Fortalecer el marco penal y civil para 
asegurar la sanción a quienes hostigan y 
acosan sexualmente; 
III.- Difundir en la sociedad que el 
aprovechamiento y hostigamiento sexual son 
delitos; 
IV.- Diseñar programas que brinden servicios 
de orientación y actividades integrales para 
víctimas y generadores de violencia 
V.- Celebrar convenios con el sector privado, 
con el objeto de prevenir y sancionar 
prácticas discriminatorias; y 
VI.- Incorporar a las actividades escolares, 
talleres temáticos, sobre discriminación y 
violencia de género. 
VII.- Monitorear permanentemente las 
buenas prácticas y actividades educativas, 
en coordinación con las Autoridades 
Federales respectivas. 
ARTÍCULO 14.- Para efecto del 
hostigamiento, aprovechamiento o acoso 
sexual, el Estado y los Municipios deberán: 
I.- Respetar la dignidad de las mujeres; 
II.- Establecer mecanismos que favorezcan 
su erradicación en escuelas y centros 
laborales, mediante Acuerdos y Convenios 
con las Instituciones; 
III.- Crear procedimientos administrativos 
claros y precisos en las escuelas y los 

Las definiciones y las acciones 
son armónicas, además 
adicionan otras acciones, en 
esta Ley se establecen 
acciones diferenciadas para el 
acoso sexual y otras para el 
hostigamiento 
.- Establecer las políticas 
públicas que garanticen, el 
derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia en sus 
relaciones laborales o de 
docencia; 
II.- Fortalecer el marco penal y 
civil para asegurar la sanción a 
quienes hostigan y acosan 
sexualmente; 
III.- Difundir en la sociedad que 
el aprovechamiento y 
hostigamiento sexual son 
delitos; 
IV.- Diseñar programas que 
brinden servicios de 
orientación y actividades 
integrales para víctimas y 
generadores de violencia 
V.- Celebrar convenios con el 
sector privado, con el objeto de 
prevenir y sancionar prácticas 
discriminatorias; y 
VI.- Incorporar a las 
actividades escolares, talleres 
temáticos, sobre 
discriminación y violencia de 
género. 
VII.- Monitorear 
permanentemente las buenas 
prácticas y actividades 
educativas, en coordinación 
con las Autoridades Federales 
respectivas. 
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centros laborales, para sancionar estos 
ilícitos e inhibir su comisión; 
IV.- Omitir el nombre de la víctima para evitar 
algún tipo de sobre victimización o que sea 
boletinada o presionada para abandonar la 
escuela o trabajo; 
V.- Sumar las quejas o denuncias anteriores 
que sean sobre el mismo generador de 
violencia, guardando el anonimato de la o las 
quejosas, para los efectos de la fracción 
precedente; 
VI.- Proporcionar atención psicológica y 
legal, especializada y gratuita a quien sea 
víctima de hostigamiento, aprovechamiento o 
acoso sexual; y 
VII.- Implementar sanciones administrativas 
para los superiores jerárquicos del generador 
de violencia cuando sean omisos en recibir o 
dar curso a una queja. 

Jalisco 

No lo contempla Se presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar ambas 
figuras en la normativa estatal 
de manera armónica con la 
Ley Federal.  

Michoacán 
 

Artículo 6. 
Acoso Sexual: Es una forma de violencia en la 
que, si bien no existe la subordinación, hay un 
ejercicio abusivo de poder que conlleva a un 
estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se realice en uno o 
varios eventos; 
XI. Hostigamiento Sexual: Es el ejercicio del 
poder, en una relación de subordinación real de la 
víctima frente al agresor en los ámbitos laboral o 
escolar. Se expresa en conductas verbales, 
físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad 
de connotación lasciva; 
ARTÍCULO 12. Las políticas y acciones que 
instrumenten el Estado y sus municipios 
considerarán en materia de violencia laboral y 
docente, lo siguiente:  
I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos 
los ámbitos de la vida;  
II. Establecer mecanismos que favorezcan su 
erradicación en escuelas y centros laborales 
privados o públicos, mediante acuerdos y 
convenios con instituciones escolares, empresas 
y sindicatos;  
III. Crear procedimientos administrativos claros y 
precisos en las escuelas y los centros laborales, 
para sancionar estos ilícitos e inhibir su comisión;  
IV. En ningún caso se hará público el nombre de 
la víctima para evitar algún tipo de sobre 
victimización o pueda ser presionada para 
abandonar la escuela o trabajo;  
V. Proporcionar atención psicológica y legal, 
especializada y gratuita a quien sea víctima de 
hostigamiento o acoso sexual; y,  

Se encuentra en armonía con la 
Ley General. 
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VI. Implementar sanciones administrativas para 
los superiores jerárquicos del hostigador o 
acosador, cuando sean omisos en recibir o dar 
curso a una queja. 

Morelos 

Artículo 12.- Son manifestaciones de la violencia 

en el ámbito laboral y docente, el hostigamiento y 
abuso sexual, entendiendo por hostigamiento 
sexual, el ejercicio del poder, mediante la violencia 
física, psicológica, sexual o económica sobre las 
mujeres a partir de la subordinación que se tiene 
respecto del patrón o docente 
independientemente del tipo penal consagrado en 
las leyes respectivas. El abuso sexual es una 
forma de violencia en la que, si bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder 
que conlleva a un estado de indefensión y de 
riesgo para la víctima, independientemente de que 
se realice en uno o varios eventos. 
Artículo 13.- Las políticas públicas del Estado y 

Municipios deben considerar en materia de 
violencia en el ámbito laboral y docente 
independientemente de que pudiesen constituir 
dichas conductas algún ilícito penal, previsto y 
sancionado en la legislación de la materia: I.- El 
impacto psicológico y emocional que generan en 
quien las sufre; II.- Las diferentes formas de 
discriminación que se pueden presentar en razón 
del género, edad, condición de las mujeres, 
estado civil, preferencia sexual; III.- La adhesión a 
convenios o protocolos para eliminar esta 
modalidad de violencia, por parte de sindicatos, 
empresas públicas o privadas y de la 
Administración Pública Paraestatal, y IV.- La 
evaluación de sus políticas públicas. 

Se encuentra parcialmente en 
armonía con la Ley General. 
 
La Ley General se refiere al acoso 
sexual a diferencia de la Ley en la 
materia del Estado de Morelos 
que contempla el abuso sexual. 

Oaxaca 
 

Artículo 15. El hostigamiento sexual es el 
asedio, acoso o demanda de favores de 
naturaleza sexual para sí o para un tercero, 
bien sea entre superior e inferior jerárquico, 
entre iguales o en cualquier circunstancia 
que los relacione en el ámbito familiar, 
doméstico, docente, laboral u otro. 
Artículo 16. El Estado y los Municipios en el 
ámbito de sus atribuciones tomarán medidas 
para: 
I. Establecer las políticas públicas que 
garanticen el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia de género; 
II. Asegurar la aplicación de sanciones a los 
hostigadores sexuales; 
III. Promover y difundir en la sociedad que el 
hostigamiento sexual es un delito; y 
V. Instrumentar programas que brinden 
servicios reeducativos integrales para 
víctimas y agresores. 
Artículo 17. Para efectos del hostigamiento 
sexual, el Estado y los Municipios deberán: 
I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en 
todos los ámbitos de la vida; 

La legislación es parcialmente 
armónica con la Ley General 
 
Define el acoso y el 
hostigamiento como acciones 
semejantes. 
En cuanto a las acciones, es 
armónica con la Ley General y 
agrega otras acciones que 
contribuyen a la 
instrumentación de las 
mismas, entre ellas: 
- Establecer las políticas 

públicas que garanticen el 
derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia 
de género; 

- Asegurar la aplicación de 
sanciones a los 
hostigadores sexuales; 

- Promover y difundir en la 
sociedad que el 
hostigamiento sexual es 
un delito; y 



243 
 

II. Establecer mecanismos que favorezcan su 
erradicación en escuelas y centros laborales 
privados o públicos, mediante acuerdos y 
convenios con instituciones escolares, 
empresas y sindicatos; 
III. Crear procedimientos administrativos 
claros y precisos en las escuelas y los 
centros laborales, para sancionar estos 
ilícitos e inhibir su comisión; 
IV. Evitar que el nombre de la víctima se haga 
público; 
V. Proporcionar atención psicológica y legal, 
especializada y gratuita a quien sea víctima 
de hostigamiento sexual; y 
VI. Imponer en el ámbito de sus 
competencias, sanciones administrativas a 
los servidores públicos que sean omisos en 
recibir o dar curso a las quejas por 
hostigamiento sexual. 

- Instrumentar programas 
que brinden servicios 
reeducativos integrales 
para víctimas y agresores. 

 

Nayarit 

Artículo 13.- El hostigamiento y el acoso 
sexual, son manifestaciones de la violencia 
laboral, docente y de parentesco, a partir de 
la construcción de género.  
Artículo 14.- El hostigamiento sexual, es el 
ejercicio del poder, mediante la violencia 
física, psicológica, sexual o económica sobre 
las mujeres a partir de la subordinación que 
se tiene respecto del patrón, docente o del 
pariente, independientemente del tipo penal 
consagrado en las leyes respectivas.  
El acoso sexual, consiste en la coacción y 
presión para alguna práctica de índole 
sexual, en esta conducta no existe una 
relación de subordinación, sólo el ejercicio 
del poder mediante los tipos de violencia 
establecidos en la ley.  
Artículo 15.- Las políticas públicas del 
Estado y de los Municipios deben considerar 
en materia de violencia laboral y docente:  
I. El impacto psicoemocional que generan en 
quien las recibe;  
 
II. Las diferentes formas de discriminación 
que se pueden presentar en razón del 
género, edad, condición de las mujeres, 
estado civil, preferencia sexual;  
III. La adhesión a convenios o protocolos 
para eliminar esta modalidad de violencia, 
por parte de sindicatos, empresas públicas o 
privadas y de la Administración Pública 
Paraestatal;  
IV. La evaluación periódica de sus políticas 
públicas; y  
V. La participación de empresas y sindicatos 
para establecer acuerdos de no 

Se encuentra en armonía con 
la Ley General. 
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discriminación desde la perspectiva de 
género. 

Nuevo León 

Artículo 14. El hostigamiento sexual es el 
ejercicio abusivo del poder en la relación de 
subordinación real de la víctima frente al 
agresor, en los ámbitos laboral, escolar o 
cualquier otro; se manifiesta en conductas 
verbales o físicas o ambas, relacionadas con 
la sexualidad, de connotación lasciva.  
El acoso sexual es una forma de violencia en 
la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder que conlleva de 
hecho a un estado de indefensión y de riesgo 
para la víctima, independientemente de que 
se realice en uno o varios eventos. 
Artículo 15. Los modelos de prevención, 
atención y sanción que establezcan el 
Estado y los Municipios, son el conjunto de 
medidas y acciones para proteger a las 
víctimas de violencia, como una obligación 
del Estado y de los Municipios de garantizar 
a las mujeres su seguridad y el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos; para ello, al 
formularse, deberán tener como objetivo:  
I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en 
todos los ámbitos de la vida y lograr que la 
sociedad perciba ya sea como conductas 
antisociales, violación a los derechos 
humanos, de salud o de seguridad pública, 
todo tipo de violencia contra ellas por motivos 
de género;  
II. Proporcionar atención médica, asesoría y 
asistencia jurídica y tratamiento psicológico 
especializado y gratuito a las víctimas, que 
favorezcan su desarrollo integral y reparen el 
daño causado por dicha violencia, en los 
términos de las leyes aplicables;  
III. Brindar servicios reeducativos integrales, 
especializados y gratuitos al agresor, para 
erradicar las conductas violentas a través de 
una educación que elimine las causas que 
las generaron;  
IV. Evitar que la atención que reciban la 
víctima y el agresor sea proporcionada por la 
misma persona y en el mismo lugar. En 
ningún caso podrán brindar atención 
aquellas personas que hayan sido 
sancionadas por ejercer algún tipo de 
violencia;  
V. Evitar procedimientos de mediación o 
conciliación salvo que la Ley lo determine, 
por ser inviables en una relación de 
sometimiento entre el agresor y la víctima;  
VI. Favorecer la separación y alejamiento del 
agresor con respecto a la víctima, en los 
términos de las leyes respectivas; y  

Se encuentra en armonía con 
la Ley General 



245 
 

VII. Favorecer la instalación y el 
mantenimiento de refugios para las víctimas 
y familiares menores de edad o incapaces 
que habiten en el mismo domicilio; la 
información sobre su ubicación será secreta 
y proporcionarán apoyo psicológico y legal 
especializados y gratuitos. 

Puebla 
 

ARTÍCULO 13.- Violencia contra las mujeres 
en el ámbito laboral o docente consiste en el 
acto u omisión de exceso de poder que daña 
la autoestima, salud, integridad, libertad y 
seguridad de la ofendida e impide su 
desarrollo; se ejerce por personas que tienen 
un vínculo laboral, docente o análogo con la 
ofendida, independientemente de la relación 
jerárquica. 
Podrá consistir en un solo evento que cause 
daño o en una serie de eventos 
concatenados que lo produzca. Asimismo 
incluye el acoso o el hostigamiento sexual en 
términos de lo dispuesto en la ley de la 
materia. 
ARTÍCULO 16.- El Estado en ejercicio de sus 
funciones y de acuerdo al ámbito de 
competencia tomará en consideración: 
I.- Establecer políticas públicas que 
garanticen el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia en sus relaciones 
laborales y/o de docencia; 
II.- Difundir entre la población las figuras 
delictivas del hostigamiento y el acoso 
sexual; 
III.- Diseñar programas que brinden servicios 
integrales especializados para ofendidas y 
presunto o presunta generador de violencia; 
y 
IV.- Difundir y dar seguimiento a la 
observancia del Código de Ética de los 
Servidores Públicos. 

La legislación es parcialmente 
armónica con la Ley General 
No establece una definición 
específica para el 
hostigamiento y el acoso 
sexual, lo incluye dentro de la 
violencia laboral.  
Respecto de las acciones 
establece acciones armónicas 
con la Ley General adiciona 
acciones complementarias a 
fin de hacer posible su 
implementación.  
I.- Establecer políticas públicas 
que garanticen el derecho de 
las mujeres a una vida libre de 
violencia en sus relaciones 
laborales y/o de docencia; 
II.- Difundir entre la población 
las figuras delictivas del 
hostigamiento y el acoso 
sexual; 
III.- Diseñar programas que 
brinden servicios integrales 
especializados para ofendidas 
y presunto o presunta 
generador de violencia; y 
IV.- Difundir y dar seguimiento 
a la observancia del Código de 
Ética de los Servidores 
Públicos 

Querétaro 

Artículo 19. El hostigamiento sexual es el 
ejercicio abusivo del poder, en una relación 
de subordinación real de la víctima frente al 
agresor. Se expresa en conductas verbales, 
físicas y visuales, relacionadas con la 
sexualidad de la víctima de connotación 
lasciva e independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos.  
Los Poderes del Estado y los Municipios 
deberán contar con protocolos que prevean 
los mecanismos necesarios para la 
acreditación, investigación y sanción de 
estas conductas, para el caso de que sean 
cometidas por servidores públicos, debiendo 
indefectiblemente el superior jerárquico dar 
vista al órgano de control respectivo.  

La Ley es parcialmente 
armónica con la Ley General. 
 
No establece las medidas a 
tomar en caso de presentarse 
el acoso o el hostigamiento 
sexual. 
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Artículo 20. El acoso sexual es una forma de 
violencia en la que, sin existir una relación de 
subordinación, hay un ejercicio abusivo de 
poder que conlleva a un estado de 
indefensión y de riesgo para la víctima. Se 
expresa en conductas verbales, físicas y 
visuales relacionadas con la sexualidad de la 
víctima, de connotación lasciva e 
independientemente de que se realice en 
uno o varios eventos. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 11.- El hostigamiento sexual es 
el ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente al 
agresor en los ámbitos laboral, escolar o 
ambas. Se expresa en conductas verbales, 
físicas o ambas, relacionadas con la 
sexualidad de connotación lasciva. 
El acoso sexual es una forma de violencia en 
la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder que conlleva a 
un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos. 
ARTÍCULO 12.- El Estado y los municipios, 
en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tomarán en consideración: 
l. Establecer las políticas públicas que 
garanticen el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia en sus relaciones 
laborales, de docencia o ambas; 
II. Promover y difundir en la sociedad que el 
hostigamiento sexual y el acoso sexual son 
delitos en el Estado, y 
III. Diseñar programas que brinden servicios 
reeducativos integrales para víctimas y 
agresores. 
ARTÍCULO 13.- Para efectos del 
hostigamiento sexual o el acoso sexual, el 
Estado y los municipios deberán: 
l. Reivindicar la dignidad de las mujeres en 
todos los ámbitos de la vida; 
II. Establecer mecanismos que favorezcan su 
erradicación en escuelas y centros laborales 
privados o públicos, mediante acuerdos y 
convenios con instituciones escolares, 
empresas y sindicatos; 
III. Crear procedimientos administrativos 
claros y precisos en las escuelas y los 
centros laborales, para sancionar estos 
ilícitos e inhibir su comisión. 
IV. Prohibir que el nombre y la imagen de la 
víctima se divulguen para evitar algún tipo de 
sobrevictimización, que sea boletinada o 
presionada para abandonar la escuela o el 
trabajo; 

Se encuentra en armonía con 
la Ley General 
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V. Para los efectos de la fracción anterior, 
deberán sumarse las quejas anteriores que 
sean sobre el mismo hostigador o acosador, 
guardando públicamente el anonimato de la 
o las quejosas; 
VI. Proporcionar atención psicológica y legal, 
especializada y gratuita a quien sea víctima 
de hostigamiento o acoso sexual,  
VII. Implementar sanciones administrativas 
para los superiores jerárquicos del 
hostigador o acosador cuando sean omisos 
en recibir o dar curso a una queja, o en 
ambas. 

San Luis Potosí 

Artículo 24. 
II. Brindar asesoría jurídica a las mujeres 
víctimas de acoso u hostigamiento sexual en 
su trabajo, o cualquier otra clase de violencia 
laboral, para la presentación de las 
denuncias respectivas ante las autoridades 
competentes;  
III. Disponer las medidas necesarias para 
que, en ningún caso, se haga público, el 
nombre de la víctima que haya presentado 
denuncias de acoso u hostigamiento sexual 
en su trabajo, para evitar algún tipo de 
sobrevictimización, o que sea boletinada o 
presionada para abandonar su empleo;  
IV. Canalizar a las mujeres víctimas de 
acoso, hostigamiento sexual o cualquier otro 
tipo de violencia, que deseen recibir apoyo 
psicológico gratuito, ante las instancias 
públicas competentes;  
V. Promover campañas para que las 
empresas, sindicatos y centros laborales, 
implementen procedimientos administrativos 
claros y precisos, para proteger los derechos 
de las trabajadoras en materia de acoso y 
hostigamiento sexual;  
VI. Implementar mecanismos que favorezcan 
la erradicación de conductas de 
hostigamiento y acoso sexual en centros 
laborales privados y públicos, mediante 
acuerdos y convenios con las empresas y 
sindicatos, y  
VII. Las demás previstas para el 
cumplimiento de la presente Ley. 

Este precepto es parcialmente 
armónico con la Ley General. 
 
No define las figuras, solo las 
menciona y establece de 
manera parcial acciones a 
llevar a cabo en caso de 
presentarse. 

Sinaloa 
 

Solo los menciona pero no los define ni 
establece medidas específicas 

Se presenta la oportunidad 
legislativa de armonizar 
conforme la legislación federal 

Sonora 

No lo contempla Se presenta la oportunidad 
legislativa de incorporarlo en la 
ley estatal de manera acorde 
con la Ley General. 

Tabasco 
Artículo 13. El hostigamiento sexual es el 
ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente al 

Se encuentra en armonía con 
la Ley General. 
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agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se 
expresa en conductas verbales, físicas o 
ambas, relacionadas con la sexualidad de 
connotación lasciva. 
El acoso sexual es una forma de violencia en 
la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder que conlleva a 
un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos. 
Artículo 14. Los gobiernos estatal y municipal 
en el marco de sus respectivas 
competencias, al establecer políticas 
públicas que garanticen el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia en sus 
relaciones laborales y/o escolares deberán: 
I. Reivindicar la dignidad de los seres 
humanos en todos los ámbitos de la vida; 
II. Establecer mecanismos que favorezcan la 
erradicación de esta modalidad de violencia 
en las escuelas y centros laborales privados 
y públicos, mediante acuerdos y convenios 
con instituciones escolares, empresas y 
sindicatos; 
III. Establecer mecanismos que impidan 
hacer público el nombre de la víctima para 
evitar algún tipo de sobrevictimización o que 
sea presionada para abandonar la escuela o 
trabajo; 
IV. Para los efectos de la fracción anterior, 
deberán sumarse las quejas anteriores que 
sean sobre el mismo hostigador o acosador, 
guardando públicamente el anonimato de la 
o las quejosas o del o de los quejosos; y 
V. Proporcionar atención psicológica y legal 
especializada y gratuita quien sea víctima de 
violencia de género. 

Tamaulipas 

Artículo 9 Bis. 
El hostigamiento sexual es el ejercicio 
abusivo del poder en la relación de 
subordinación real de la víctima frente al 
agresor, en los ámbitos laboral, escolar o 
cualquier otro; se manifiesta en conductas 
verbales o físicas o ambas, relacionadas con 
la sexualidad, de connotación lasciva. 
El acoso sexual es una forma de violencia en 
la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder que conlleva de 
hecho a un estado de indefensión y de riesgo 
para la víctima, independientemente de que 
se realice en uno o varios eventos. 

La legislación es parcialmente 
armónica con la Ley General 
Define el hostigamiento y el 
acoso sexual de manera 
armónica con la Ley General. 
No contiene acciones 
específicas 

Tlaxcala 
 

Artículo 38. Para el caso de los modelos que 
atiendan la violencia sexual, dentro o fuera 
del ámbito familiar, se considerará: 
 

La legislación es parcialmente 
armónica con la Ley General 
No establece una definición 
de hostigamiento o de acoso 
sexual,  
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I. La violencia sexual que constituye delito, 
así como aquella que es infracción 
administrativa, de conformidad con la 
legislación del Estado; 
II. Acciones específicas para el 
hostigamiento sexual en el ámbito laboral y 
docente, a partir de la subordinación 
jerárquica y el dañó psicosocial generado en 
las mujeres, y 
III. El acoso como práctica discriminatoria y 
de ejercicio de poder en ausencia de 
jerarquía, y con una igualdad aparente entre 
las partes. 

No contiene acciones 
específicas, solo las menciona.  

Veracruz 
 

Artículo 4.- Para los efectos de la presente 
Ley se entenderá por: 
I. Acoso sexual: Forma de violencia 
consistente en cualquier tipo de molestia de 
connotación sexual hacia la mujer, 
valiéndose de una posición jerárquica 
derivada de relaciones laborales, escolares, 
domésticas o de cualquier otra índole que 
implique subordinación, sea ésta emocional, 
de género o psicológica; 
XII. Hostigamiento Sexual: Conducta o 
acción reiterada con fines lascivos que una 
persona infiere a una mujer o niña, la cual le 
cause molestia, miedo, terror, zozobra o 
angustia y que conlleva a un estado de 
indefensión y de riesgo para la víctima; 

La legislación es parcialmente 
armónica con la Ley General 
Las definiciones de acoso y 
hostigamiento sexual son 
armónicas con la Ley  
No contiene acciones 
específicas 

Yucatán 

Artículo 6. 
V. Violencia sexual: es cualquier acción que 
pone en riesgo o lesiona la libertad, 
seguridad, integridad y desarrollo 
psicosexual de la mujer, incluyendo la 
violación, el acoso, el hostigamiento sexual, 
las miradas o palabras lascivas y la 
explotación sexual de la mujer y de su 
imagen. 

Este precepto no es armónico 
con la Ley General. 
 
No define las figuras, solo las 
menciona. 
No establece medidas para su 
atención. 

Zacatecas 
 

Artículo 9. Los tipos de violencia son: 
III. Violencia Sexual.  
El hostigamiento sexual es la forma de 
violencia que realiza la persona agresora 
cuando tiene una relación de superioridad 
real frente a la víctima en los ámbitos laboral, 
escolar, doméstico o cualquier otro que 
implique subordinación, se manifiesta en 
cualquier comportamiento, aislado o 
recurrente, verbal o físico, de connotación 
lasciva que degrade, dañe o atente contra el 
cuerpo o la sexualidad de la víctima. 
 
El acoso sexual es la forma de violencia en la 
que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder por parte de la 
persona agresora, que conlleva a un estado 
de indefensión y de riesgo para la víctima, 

La legislación es parcialmente 
armónica con la Ley General 
La definición de hostigamiento 
sexual es armónica con la Ley, 
la definición de acoso también 
pero además establece la 
forma de manifestación:  
Se manifiesta en cualquier 
comportamiento, verbal o 
físico, de naturaleza sexual, 
intimidatorio u ofensivo que 
degrade, dañe o atente contra 
el cuerpo o la sexualidad de la 
víctima. 
 
No contiene acciones 
específicas 
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independientemente de que se realice en 
uno o varios eventos. Se manifiesta en 
cualquier comportamiento, verbal o físico, de 
naturaleza sexual, intimidatorio u ofensivo 
que degrade, dañe o atente contra el cuerpo 
o la sexualidad de la víctima. 

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 

2017 

Oportunidad Legislativa 

- Las Entidades Federativas que no contienen ni definiciones sobre 

hostigamiento y acoso sexual, ni acciones específicas para su atención son 

Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de 

México, Guanajuato, Jalisco, Sinaloa, Sonora y Yucatán por tanta es preciso 

incorporar en las legislaciones correspondientes y tomas en cuentas las 

buenas prácticas que incorporan otras legislaciones. 

- Existen Estados en donde solo se contemplan las definiciones sin que se 

incorporen las acciones para su atención, como es el caso de los Estados de 

Durango, Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas, por lo que se tiene la 

oportunidad de armonizar de acuerdo a la Ley Federal, así como fortalecerlas 

al retomas las acciones que se establecen en los Estados como Hidalgo, 

Oaxaca o Tabasco para su debida articulación.  

- En el Estado de Hidalgo las definiciones y las acciones son armónicas, 

además adicionan otras acciones, en esta Ley se establecen acciones 

diferenciadas para el acoso sexual y otras para el hostigamiento, tales como:  

o Establecer las políticas públicas que garanticen, el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia en sus relaciones laborales o de 

docencia; 

o Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la sanción a quienes 

hostigan y acosan sexualmente; 

o Difundir en la sociedad que el aprovechamiento y hostigamiento 

sexual son delitos; 

o Diseñar programas que brinden servicios de orientación y actividades 

integrales para víctimas y generadores de violencia 

o Celebrar convenios con el sector privado, con el objeto de prevenir y 

sancionar prácticas discriminatorias; y 
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o Incorporar a las actividades escolares, talleres temáticos, sobre 

discriminación y violencia de género. 

o Monitorear permanentemente las buenas prácticas y actividades 

educativas, en coordinación con las Autoridades Federales 

respectivas 

Este tipo de buenas prácticas que abonan al cumplimiento de los objetivos de la 

Ley, so ejemplo para su incorporación en las legislaciones estatales.  

- El Estado de Oaxaca, define el acoso y el hostigamiento como acciones 

semejantes, lo cual es incorrecto, por tanto representa la oportunidad para 

definir separadamente cada una de las figuras.  

- En cuanto a las acciones, es armónica con la Ley General y agrega otras 

acciones que contribuyen a la instrumentación de las mismas, entre ellas: 

o Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia de género; 

o Asegurar la aplicación de sanciones a los hostigadores sexuales; 

o Promover y difundir en la sociedad que el hostigamiento sexual es un 

delito; y 

o Instrumentar programas que brinden servicios reeducativos 

integrales para víctimas y agresores. 

- En el Estado de Puebla, no se establece una definición específica para el 

hostigamiento y el acoso sexual, lo incluye dentro de la violencia laboral, por 

lo que se sugiere incluir una definición de cada una de las figuras de manera 

independiente. 

 Respecto de las acciones establece acciones armónicas con la Ley 

General y adiciona acciones complementarias a fin de hacer posible su 

implementación.  
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INDICADOR Contempla procedimientos de mediación o conciliación  

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

ARTÍCULO 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la 
Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, son el conjunto 
de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia familiar, como parte de 
la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio pleno de 
sus derechos humanos. Para ello, deberán tomar en consideración 
IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, por ser inviables en una relación 
de sometimiento entre el Agresor y la Víctima; 

Entidad 
Federativa 

Contempla procedimientos de 
mediación o conciliación 

 
Estatus 

Aguascalientes 

Artículo 25.- Los casos de violencia de 
género contra las mujeres y las causas 
que tengan relación o que se originen de 
ella, no serán sometidos a 
procedimientos de mediación y 
conciliación, ni a ningún otro mecanismo 
alternativo de solución de conflictos. 

Se encuentra en armonía 
con la Ley General.  

Baja California 

Artículo 8. El Gobierno del Estado y los 
Municipales, en materia de violencia 
familiar procurarán: 
II. No utilizar procedimientos de 
mediación o conciliación ante instancias 
administrativas, por resultar inviables en 
una relación de sometimiento entre el 
agresor y la víctima, y 

Se encuentra en armonía 
con la Ley General. 

Baja California 
Sur 

ARTÍCULO 5 Bis.- Los modelos de 
atención, prevención y sanción que 
establezcan el Estado y los municipios, 
son el conjunto de medidas y acciones 
para proteger a las víctimas de violencia 
familiar, como parte de la obligación del 
Estado, de garantizar a las mujeres su 
seguridad y el ejercicio pleno de sus 
derechos humanos, para ello deberán 
tomar en consideración: 
IV.Evitar procedimientos de mediación 
o conciliación, por considerarse no 
equitativo en la víctima; 

Se encuentra en armonía 
con la Ley General 

Campeche 

No contempla Se presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar de 
conformidad con la Ley 
General. 

Chiapas 

Artículo 10.- Las víctimas de violencia 
previstas en esta ley, tendrán los 
siguientes 
derechos: 

Se encuentra en armonía 
con la Ley General 
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VII.- Evitar procedimientos de mediación 
o conciliación, por ser inviables en una 
relación de sometimiento entre el 
agresor y la víctima; 

Chihuahua 

No lo contempla Se presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar de 
conformidad con la Ley 
General.  

Coahuila 

Artículo 88. El personal adscrito a las 
instancias de seguridad pública, 
procuración de justicia y órganos 
judiciales de la entidad federativa, así 
como las autoridades adscritas a las 
instancias municipales, ante el 
conocimiento de un hecho de violencia 
cometido en contra de mujeres o niñas, 
en el ámbito de sus competencias, 
deberá actuar de acuerdo a las 
disposiciones de esta Ley, y con apego 
irrestricto a los derechos humanos. 
Tratándose de niñas en situación de 
violencia, todas las actuaciones y 
decisiones deberán garantizar el interés 
superior de la niñez.  
Así mismo tienen prohibido incitar, 
promover o realizar cualquier acto de 
conciliación o mediación entre la víctima 
y la persona agresora y deberán aplicar 
las medidas necesarias para asegurar 
que las mujeres en situación de 
violencia no sufran victimización 
secundaria y violencia institucional. 

Se presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar de 
conformidad con la Ley 
General. 
 
Este precepto se encuentra 
con mayor especificidad y 
con enfoque de derechos 
humanos. 

Ciudad de 
México 
 

No lo contempla Se presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar de 
conformidad con la Ley 
General. 

Colima 

ARTÍCULO 61.- Corresponde a la 
Procuraduría General de Justicia del 
Estado, en materia de violencia en 
contra de las mujeres: 
IX.- Crear unidades especializadas para 
la atención de las mujeres receptoras de 
delitos sexuales y de violencia 
intrafamiliar, sin prácticas de mediación 
o conciliación; 

Es parcialmente armónica 
con la Ley Federal, no 
establece la inviabilidad de 
dicha práctica.  

Durango 
 

Artículo 25.  
… 
Se prohíbe someter a la víctima a 
mecanismos de conciliación, de 
mediación o cualquier otro alternativo 

Se encuentra en armonía 
con la Ley General. 
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con el agresor en tanto dure la situación 
de violencia. 

Estado de 
México 

Artículo 20 Bis.- Los modelos de 
prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia que 
establezcan los Gobiernos Estatal y 
Municipales, son el conjunto de medidas 
y acciones para proteger a las mujeres 
víctimas de violencia familiar, como 
parte de la obligación del Estado de 
garantizar a las mujeres su seguridad, el 
respeto a su dignidad humana y el 
ejercicio pleno de sus derechos 
humanos, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos de las 
mujeres, ratificados por el estado 
mexicano; con el propósito de: 
IV. Evitar procedimientos de mediación 
o conciliación, por ser inviables en una 
relación de sometimiento entre la 
persona agresora y la víctima; 

Se encuentra en armonía 
con la Ley General.  

Guanajuato 

Artículo 29. Las víctimas tendrán los 
siguientes derechos: 
III. No ser obligada a procedimientos de 
conciliación, mediación o cualquier otro 
alternativo con el agresor;  

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley 
General. 

Guerrero 

ARTÍCULO 7. Son fines fundamentales 
de la Ley de acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia los 
siguientes: 
X. Reconocer las desigualdades en las 
relaciones sociales y familiares, que se 
traducen en desventaja y en estado de 
riesgo para las mujeres; por lo tanto, no 
se deberán efectuar procedimientos de 
mediación y conciliación en materia 
administrativa, penal, civil o familiar, 
como formas alternativas de resolución 
de conflictos de violencia familiar; 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley 
General. 
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Hidalgo 

ARTÍCULO 8.- Los modelos de 
atención, prevención y sanción que 
establezcan el Estado y los Municipios, 
son el conjunto de medidas y acciones 
con perspectiva de género para 
proteger a las víctimas de violencia 
familiar, que garanticen a las mujeres su 
seguridad y el ejercicio pleno de sus 
derechos fundamentales. Para ello 
deberán tomar en consideración: 
VI.- Evitar la implementación o 
utilización de procedimientos de 
mediación o conciliación por 
considerarse no equitativo en la relación 
víctima-generador. 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley 
General. 

Jalisco 

Artículo 45 Bis. Para la adecuada 
atención, asistencia y protección a las 
mujeres víctimas de violencia se 
adoptarán de conformidad con su 
disponibilidad presupuestaria, entre 
otras, las siguientes medidas:  
VI. Prohibir los acuerdos reparatorios o 
la mediación en cualquier caso, por ser 
inviables en una relación de 
sometimiento entre la víctima y la 
persona agresora.  
 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley General 

Michoacán 

ARTÍCULO 14. Las políticas que 
instrumenten el Estado y sus municipios 
considerarán en materia de violencia 
familiar, lo siguiente: 
IV. Prohibir procedimientos de 
mediación o conciliación, por ser 
inviables en una relación de 
sometimiento entre el agresor y la 
víctima; 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley General 

Morelos 

Artículo 22.- Todo modelo de atención 
que se implemente a favor de las 
mujeres en el Estado, para cualquier 
modalidad y tipo de violencia contra las 
mujeres deberá articularse a partir de:  
VI.- Evitar procedimientos de 
conciliación, mediación o en 
modalidades terapéuticas de pareja, tal 
y como lo señala la Ley General; 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley General 

Nayarit 

Artículo 10.- Para los efectos de la 
violencia familiar en las políticas 
públicas, que implemente el Estado y 
sus Municipios, se deberá:  
III. Proporcionar psicoterapia diferencial 
a mujeres víctimas de violencia familiar 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley General 
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y generadores de ésta, desestimando 
cualquier práctica conciliatoria, de 
mediación o psicoterapia que confronte 
a la mujer con quién ejerce violencia en 
su contra, hasta en tanto, se les haya 
proporcionado la terapia 
correspondiente y la víctima tenga 
superado el trauma y las lesiones 
causadas. 

Nuevo León 

Artículo 15. Los modelos de 
prevención, atención y sanción que 
establezcan el Estado y los Municipios, 
son el conjunto de medidas y acciones 
para proteger a las víctimas de 
violencia, como una obligación del 
Estado y de los Municipios de garantizar 
a las mujeres su seguridad y el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos; para 
ello, al formularse, deberán tener como 
objetivo:  
 
IV. Evitar procedimientos de mediación 
o conciliación salvo que la Ley lo 
determine, por ser inviables en una 
relación de sometimiento entre el 
agresor y la víctima; 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley General 

Oaxaca 
 

Artículo 78. En los casos de violencia 
contra las mujeres y las causas que 
tengan relación o que se originen de 
ella, se evitará que sean sometidos a 
procedimientos de mediación y 
conciliación. 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley 
General. 

Puebla 
 

ARTÍCULO 12.- Los modelos de 
prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia que se 
establezcan en el Estado y los 
Municipios, son las medidas y acciones 
que deben garantizar a las mujeres su 
seguridad y el ejercicio pleno de sus 
derechos fundamentales. Para este fin 
se tomará en consideración: 
VI.- Evitar procedimientos de mediación 
o conciliación, por ser inviables en una 
relación de sometimiento entre el 
generador de violencia y la ofendida. 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley 
General. 

Quintana Roo 
 

ARTÍCULO 7.- Los modelos de 
atención, prevención y sanción que 
establezcan el Estado y los municipios 
son el conjunto de medidas y acciones 
para proteger a las víctimas de violencia 
familiar como parte de sus obligaciones 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley 
General. 
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de garantizar a las mujeres su seguridad 
y el ejercicio pleno de sus derechos 
humanos. Para ello, deberán tomar en 
consideración: 
IV. Evitar procedimientos de mediación 
o conciliación por ser inviables en una 
relación entre el agresor y la víctima; 

Querétaro 

Artículo 9. Para la implementación de 
modelos de atención, prevención y 
sanción que se establezcan en el 
Estado y municipios, en materia de 
violencia familiar, se atenderá a lo 
previsto en los instrumentos 
internacionales suscritos y ratificados 
por México y en las medidas 
establecidas por el Sistema Estatal.  
En materia de violencia familiar, quedan 
prohibidos, e incurrirán en 
responsabilidad, quienes efectúen:  
I. Procedimientos de conciliación, 
negociación o mediación, por ser 
inviables en una relación de 
sometimiento entre el agresor y la 
víctima;  

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley 
General. 

San Luis Potosí 

ARTÍCULO 12. Los modelos de 
atención, prevención y sanción que 
establezcan el Estado y los municipios, 
consistentes en las medidas y acciones 
para proteger a las víctimas de violencia 
familiar, deberán orientarse a garantizar 
a las mujeres su seguridad y el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos.  
Al efecto, el Estado y los municipios, a 
través de sus dependencias y entidades 
competentes, tendrán las siguientes 
atribuciones:  
IV. Evitar aplicar procedimientos de 
mediación por ser inviables en una 
relación de sometimiento entre el 
agresor y la víctima; 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley 
General. 

Sinaloa 
 

No lo contempla Se presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar de 
conformidad con la Ley 
General. 

Sonora 

No lo contempla Se presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar de 
conformidad con la Ley 
General. 

Tabasco 
Artículo 10. Los modelos de prevención, 
atención y erradicación que establezcan 
los gobiernos estatal y municipal, para 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley 
General. 
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proteger a las víctimas de violencia en el 
ámbito familiar, deberán contemplar: 
V. Evitar procedimientos de conciliación 
en una relación en la que hay violencia 
en el ámbito familiar; 

Tamaulipas 

No lo contempla Se presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar de 
conformidad con la Ley 
General. 

Tlaxcala 
 

Artículo 27. Todo modelo a favor de las 
mujeres en el Estado debe comprender: 
V. Las relaciones de poder, de 
desigualdad, y discriminación que viven 
las mujeres, que mantienen el control y 
dominio sobre ellas y que pueden estar 
presentes en procedimientos de 
conciliación, mediación, orales o en 
modalidades terapéuticas de familia o 
pareja; 

No se encuentra en 
armonía con la Ley 
General. 
Esta legislación es opuesta 
a lo establecido en materia 
de violencia contra las 
mujeres, ya que en este 
tipo de resolución 
alternativa de conflictos se 
busca que las partes en 
conflicto dialoguen, lo cual 
no toma en cuenta el miedo 
y los efectos psicológicos 
que la violencia pudo haber 
provocado para que una 
mujer que ha sido 
violentada pueda tener las 
herramientas de enfrentar 
una situación así ante su 
agresor, ante el cual sin 
duda se intimidará.  
Por lo anterior, es 
necesario llevar a cabo la 
eliminación de preceptos 
que pueden representar un 
riesgo para las víctimas, 
así como incorporar de 
manera expresa la 
prohibición de este tipo de 
resoluciones en materia de 
violencia contra la mujeres, 
ello en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1° 
la Constitución Política 
delos Estados Unidos 
Mexicanos.  

Veracruz 
 

Artículo 25.- Se prohíbe someter a la 
víctima a mecanismos de conciliación, 
de mediación y/o cualquier otro 
alternativo con la persona agresora, en 
tanto dure la situación de violencia. 

Está en armonía con lo 
señalado en la Ley 
General. 
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Yucatán 

No lo contempla Se presenta la oportunidad 
legislativa de incorporar de 
conformidad con la Ley 
General. 

Zacatecas 
 

Artículo 79.- En materia de violencia 
familiar no se someterá a la víctima y a 
la persona agresora a procedimientos 
de mediación o conciliación, o cualquier 
otro medio alternativo de justicia, 
excepto cuando la mujer esté en 
condiciones plenas y aptas para 
comparecer en un nivel de igualdad ante 
la persona agresora 

Se encuentra parcialmente 
en armonía con la Ley 
General.  
Si bien la redacción de este 
precepto contempla la 
limitación de que las 
mujeres víctimas de 
violencia a procedimientos 
de mediación o conciliación 
con el agresor, es 
necesario armonizar este 
precepto a la Ley General a 
fin de que esta disposición 
se establezca en los 
modelos de atención, 
prevención y sanción, a fin 
de garantizar la seguridad 
de las mujeres.   

Fuente: CEAMEG a partir de lo señalado en los instrumentos jurídicos internacionales, actualizado al mes de marzo de 2017 

 

- Hallazgos 

Los Estados que se encuentran en armonía con la Ley General son 22, 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Coahuila, 

Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 

Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 

Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco y Veracruz.  

Es oportuno destacar la redacción del Estado de Coahuila que se encuentra 

con mayor especificidad y con enfoque de derechos humanos. 

 

- Oportunidad Legislativa 

 

- Los Estados que no contienen esta disposición, son los de Campeche, Chihuahua, 

Ciudad de México, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Yucatán, por lo que se sugiere 

incorporar este precepto que contribuye a la seguridad de las víctimas, tomando en 

cuenta que en este tipo de circunstancias existe poder, control y temor hacia el 

agresor, por lo que esta desigualdad entre las partes harán ineficaz la solución de 
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este tipo de conflictos, por lo que la recomendación es que se establezca  su 

exigencia a fin de garantizar la seguridad de las víctimas. 

 

- En los Estados de Tlaxcala y Zacatecas, si bien la redacción de este precepto 

contempla la limitación de que las mujeres víctimas de violencia sean sometidas a 

procedimientos de mediación o conciliación con el agresor, es necesario armonizar 

este precepto a la Ley General a fin de que esta disposición se establezca en los 

modelos de atención, prevención y sanción, con el objeto de garantizar la seguridad 

de las mujeres, por lo que se sugiere armonizar este tipo de disposiciones de 

acuerdo con la Ley General. 

 

- En el Estado de Tlaxcala, la legislación es opuesta a lo establecido en materia de 

violencia contra las mujeres, ya que en este tipo de resolución alternativa de 

conflictos se busca que las partes en conflicto dialoguen, lo cual no toma en cuenta 

el miedo y los efectos psicológicos que la violencia pudo haber provocado para que 

una mujer que ha sido violentada pueda tener las herramientas de enfrentar una 

situación así ante su agresor, ante el cual sin duda se intimidará. Por lo anterior, la 

sugerencia legislativa es en el sentido de  la eliminación de preceptos que pueden 

representar un riesgo para las víctimas, así como incorporar de manera expresa la 

prohibición de este tipo de resoluciones en materia de violencia contra la mujeres, 

ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° la Constitución Política delos Estados 

Unidos Mexicanos. 
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Conclusión 

 

La armonización legislativa tiene como propósito visibilizar en la normatividad los 

derechos humanos de las mujeres, en ese sentido el reporte presentado pretende 

visibilizar en los indicadores el contraste entre lo incorporado en la legislación 

federal en materia de derechos humanos de las mujeres con la normatividad 

homóloga en las treinta y dos entidades federativas. 

 

Se pretende promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no 

discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre las personas; el 

ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa en 

la vida política, cultural, económica y social del país, a través del diseño, 

implementación y evaluación de leyes y políticas públicas con enfoque de derechos 

humanos y perspectiva de género. La armonización normativa no solo atiende a la 

incorporación de normas que positivicen los derechos de las mujeres, se deben de 

derogar aquellos preceptos que vulneran, discriminan o fomentan desigualdades.  

 

En ese sentido, obedece la imperante necesidad de generar el empoderamiento de 

las mujeres, a través, de la armonización legislativa en el orden jurídico de las 

entidades federativas, lo que encuentran su sustento formal, principalmente en el 

derecho internacional, que, al reconocerse en el derecho interno como parte de él, 

le reviste de legalidad y legitimidad, y le constriñe a su obligatoriedad, condiciones 

fundamentales para hacerlos exigibles y oponibles. 

 

La armonización legislativa en materia de derechos humanos con perspectiva de 

género creará una legislación incluyente, que conlleve a la desarticulación de las 

desigualdades y a la de-construcción de una cultura misógina que abone en la 

gestación de una cultura igualitaria, para la eliminación y erradicación de todo tipo 

de acciones que estigmaticen a las mujeres, a fin de que paulatinamente se 

minimicen los efectos de las asignaciones sexistas que impiden el desarrollo pleno 

y la consolidación de la igualdad para las mujeres en términos del artículo 1° de la 
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Constitución Federal, lo que en consecuencia generará una sociedad más justa e 

incluyente.  

 

La revisión normativa en materia de igualdad, no discriminación y vida libre de 

violencia, pretende visibilizar los puntos vulnerables de legislación estatal, que 

típicamente han vulnerado los derechos de las mujeres y que persisten en algunas 

normas, de esta forma las y los legisladores locales podrán con esta herramienta 

que les permita identificar las áreas de oportunidad para legislar en congruencia con 

lo establecido en la Constitución y los instrumentos internacionales en materia de 

derechos humanos, y bajo la premisa de que la igualdad de género es una condición 

irreductible para el desarrollo inclusivo, democrático, libre de violencia y sostenible. 
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